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Sesión 37.8 en Martes 24 de Agosto do 1948 
~¡: (Ordina.ria) 

(De 16 a 19 hOt'lJl) 

PHESIDENCIA DEL SEÑO H ALESSANDH,¡ PALMA 

SUMARlO DBIJ DEBATE 

l. Se acuerda la "simp1e urgencia" pa
ra el proyecto por ~l cual se dispensa 
del requisito de marca de agua, a una 
partida dt: papel destinado a la So
ciedad Periodística del Sur. 

2. A indicación del señor Ocampo, se 
rotiT3 de l!1ácil Despa'cho el informe 
de la. lComisión de Relacbn~s Exte
riores que propone aceptar la invi
tación de la Embajada de Italia para 
qUf} el Senado se haga representar en 
la trigésimaséptima Conferencia de la 
Unión Interparlament.aria, que se dec
tusTá en R.oma el 6 de septiembre 
próximo. 

S. .Á. indicación del señor ErrlÍZurilJ (don 
M.a.ximiano), se acuerda dar el priJner 
lugar en 1a tabla ordinaria al pro
y.ecto que establece 'qu'C el lmpu~sto 
a laprooucción de -vinos del año 1947, 
qll~ haya sido pagado con letra.Fl de 

cambio que -vencen en agosto de 1948, 
podrá cancelarse en tres Cl1ot~ ÍlIua
l~. 

4. A indicación del señor Grove,.e 
acuerda dar el segundo lugar en la 
tabla ordinaria al proyecto sobre tras· 
paso de fondos en diversos ítem del 
Presupuesto vigente, del MinisteriQ 
del Interior, con el objeto de atender.
al pago de rancho ,v de pasajes al pero 
sODal (l¡:>l Cuerpo de Carabineros. 

5. Be aprueba el proyecto por el cual 8~ 
libera de derechos de internación y 
otros & una ambulancia para la Asis
teooia Pública. municipal de Oonchalí. 

6. Se aprueba el proyecto a 'lue ahldct 
el N.o 3_ 

7. ,Se aprueba.e} proyeeto a qu~ alude 
el N.O 4. 
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3. Se aprueba -en particular el proyecto 
~or e-l cual se establece la compatibi
hdadentl'e el desahucio y la pensión 
d~ retiro para el personal del eu erpo 
de Cara bineros. 

Usan de la palabra los sefiores 01'
teg.a, Domínguez, . Guzmán, Rivera, 
Martínez (don ICarlos A.), Allende y 
Ocampo, y el señor Ministro de Ha
cienda. 

,se f,uspende 'la sesión. 

9. A Hegunda Hora, el señor Crucha ... a 
• lO> 

rmde Ihomenaje a la memoria del se-
ñor Romilio Burgos Melo, ex Presi
dente de la Corte Suprema de Justi
cia, con motivo de su fallecimiento, y, 
a proposición de la Mesa, se acuofrda 
-enviar, en nomb'l'e del Senado, una 
nota de condo-lencia a la familIa del 
extinto. 

lO. A indica-ción del señor Errázuriz (don 
Maximiano), se acuerda eximir del 
trámite de Comisión y anunciar en 
Fácil Despacho de la sesión de ma
ñana el proyecto sobre construcción 
de vivienda:, económicas por la Mu
nicipalidad de Molina. 

11. 'Se acuerda ace1\tar la renuncia del 
señor Guzmán como miembro de la 
IÜomisión de Hacienda, y se designa 
en su reemplazo al señor Opitz. 

1'2. A indicación del señor Jirón, se anun
cia en Fácil Despacho de la sesión de 
mañana el proyecto relativo u la, si
tua-ción del personal a contrata quP. 
prestó servicios en el Departamento 
,Cooperath'o Interamericano de Obrru3 
da Salubridad. 

Uf. A indicación del señor Jir6n, se amm
cia en Fácil Despacho de la sesión de 
mañana el proyecto por el cual se 

otorga una subvención al Consejo de 
"Defensa del Niño. 

14. A indica;ción de los señoTies Guzmán 
y Martínez (don Carlos A.), se acuer
da enviar a la üomil',ión 'de Constitu
ción, Legislación y J usticiael o<ficio 
N. o 82, de la Subsecretaría de Mari
na, del Ministerio de DefeIlBa N acio
nal, relacionado con la situación crea
da al personal de Imprenta de la Ar
ruada, a fin de que infonn€ sobre su 
texto y conclusiones. 

15. A indicación de los señores Guzmán 
y Jirón, se acuerda enviar a la O.>mi-
8ión de Constitución, Legisla.ción y 
J m;ticia,el" oficio del Ministerio de 
Defensa Nacional relacionado con la. 
situación creada al perr,onal de las 
~'uerzas Armadas, con más de 2(; años 
de servicios, eliminado por encüutrar
se enfermo de tuberculosis, a fin de 
que la Comisión infOO'me sot>re la 
aplicación del artículo 18 de la ley 
N.o 8.762. 

He levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta. 
1. o De c:nco Mensajes de S. E. el Pre

sidente de la República: 
-Con ell primero ini.cia un proyecto de ley 

por el cual mod'fica diversas dispos'eiones 
de 'a Lev N.o 7.161, de 20 de enero de 
1942, sobre reclutamiento, nombramiento 
y ao,censo de'} person.'ll d-e 18JS Instituciones 
de la Defensa Nacional. 
~Pasa a 'a Comisión de Defensa Nacio-

nal. 
Con 10R euatro s'gu'entes, somet.e a ]a 

C\onsiderac'ón del RE'n¡¡do, los proyp~tos de 
acuerdo (fue se 'nrlic¡¡n: 

1) E' que .'llJrneba la enm :enda de la 
Consti11l11'ión or la Orrtanizacién Interna
ciona' rJpl 1'ra"aio. f'p(Ylín flH~ acordada ~n 
la Vi9'P~'mqnoYrna "Pr1mión, celebrada en 
Montrea', C¡:madá. or'l 19 de septiembre al 
9 de nctnbre de ]946. 

2) El q11e ,::¡prueba el Convenio N. o 80 
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para la reyi,ión parcial de los Convenios 
adoptados por .la Conferencia Genera~ de 
la Ofiga'niz,'lcíén Int.ernacional dril Trabajo 
en sus primeras veintocho l't'un;ones, sus
crito por los Estado.'> m:embros en la reu' 
nión de l\Iontreal, el 9 de octubre de 1940. 

3) El que aprueba el Conven;o N.o 63, 
sobre estadísticas de salarios y de horas de 
trabajo eH <las principales inGL1stria, mine
ras y m1l1infactureras, suscrito e'l 22 de> ju
nio de 1938, en G:nebra, en la Vigésima" 
cuarta Reunién de la Conferencia lntern,r 
ciona' del Trabajo, ('on exc lu«m de las 
d:sposicione.; conten;das en su parte ITI. 

4) El,tjue aprueba el C011\"enio de Coope
ración lntC"lectualentl'e ehí](· ;.' Perú, fjr
m1c10 en Santiago.. c: 9 de ;;epti('mbre de 
1947. 

-Pasan a la Comit>:én de Rela('iont's EX" 
teriores. 

2. o De ochenta y ocho oficios de la Hono. 
rabIe Cámara de Diputados. 

'Con 'los cuatro primeros comunica que 
ha ten;do a bien deseclnr las observac:o· 
nes formuladas por S. E. el Presidente de 
la Repúb~:ca, e ,insistir, en lo:, mismos tér
minos en que 10 h:zo esta Corporación, lo'! 
proyectos' de ley que indien. rél<1eionado;, 
con las s·gnient.es personas: 

1) Marta Pab' ete Villcl:\ de ;Vil 1 an'oe] . 
2) Gil EFzardo Vi:larroel Contrcras. 
3) Maxim:liano Beeerra Mera. 
4) I.1annL Rubio viucla de Gordon Bena

vides. 
Con los treinta y dos siguientes comunica 

que ha tenido a bien aprobar, en los mismos 
términos en que lo hizo el Senado, Jos pro
yectos de ley qre indica y que bendieian <1 
las personas que se expresan: 

J) Frané~co Rivas V:cuña. 
2) Be' <1 rmino Guerrero Bittner. 
:1) .Tulio Ang-ll'10 Guzmán. 
4) .TuRn 'T. Gerken lVfahan y Gastón 

Kulzewsky Garda. 
5) Ramón Vicuña Herboso. 
6) Alicia Bagolini Cuevas y Fres;a One-

Tra 8qne1b. 
7) Humberto Tl'l1cco. 
R) Lu:s Portales 3.Iour'gues. 
9) Sara Puelmade Chaignpau. 
10) Franc;sco Sér~cl Ohonce. 
11) Carlos Pfau David. 
12) Víctor M :mue1 Rivas del Canto. 
13)Basiflio HermosilJa Navarrete. 
14) Angel Rivera G:1rraseo. 

15) .rl1an B. Pezoa ArredDndo. 
16) Luisa ,1\Ial'doncs vinda de Hopfen-

blatt . 
1 í) ,} osefina Las Casas villlda de Pem·os. 
18) Cernda Fuentes viuda (le Franeki'. 
1!1) Edith De Castel'1án Hoquet;s. 
20) Ema Collins Perley. 
21) Alll'c'Jio Cúnter Quintero,;. 
22) Teófilo AJmarza ]<'ernúndez. 
23) Blanr,'l Torres v;ucla de Henard. 
24) Ga vino Segundo Quezac1a Ossanrlén. 
25) Hoberto Chappuxeau Petré. 
26) .José :.'Vlanuel Olavarría Cárüenas. 
27 \ Cannen de la Cal'l'C']'a Yl'nela de Suá" 

n' y, . 

21' i 1 ~n~\(,in Cardpmil l{ryes. 
'201 Lui-;) C'pnfllegos v:ucb ele Vergara 

p hi,i<l f'oltera. 
:J(), :Üai'Í<t Oharmp viuda de Izquierdo 

p hijos menores. 
31) Te1'Psa Abarca viuda de Clavería e 

11 :jw: menores. 

:12) Salvador Lazo Baeza. 
··-Se 111.'1nda comunicar aS. E. el PresÍ' 

dpTll e de la República. 
Con p} 37. o comunica que ha tenido a bien 

dn,rchar las modificaciones introuucidal:\ 
[101' ('\ Senaclo, al proyecto de ley que 1110· 

difie[t 1<ls leyes N. os 5,931 y 6,245, que in
'·]ll;'"Ó pn lo,bcnc'ficios de la Caja Xac:o
na] ele Emp.1eac1os púb;co·s y Perio(li;:h;; a 
lo~ neeeptores del Servieio de Cobranza Ju. 
ch'ia] ue Contribnc:ones l\lorosm; de la Te" 
i'orería General c1e la Repúb'lica y a los 
nC'c-cptOl'('S JJspec:a1efi del ServiCIO F:sc::t1 de 
f'ohnmza .Tl1i1ic':al (11(, Consumo,sl\Iol'Osos 
(1(> Agua Potable. 

Con <"1 3'8.0 comunica que ha tenido a bien 
(le,:;eehar las observacionel> formuladas por 
~. E. el Presidente de la República, al 
pl'oyecto de ley aprobado por eI CongreGo 
.Kacional, que cOl1ce,de pensión a doña Gra
eie]¡¡ Arriagada y:uch de LeteFer e hija<¡ 
mrnOi'CS; ;: ha ;ns:",tic1o en la aprobación 
del proyecto primit:vo. 

Cill1 101, tres sigmientes comuniea que ha 
ten;do a bien insistir en la aprobación de 
,los proyecto'i de ley, drsechados por el Se
nado, que conceden cliversos beneficios a 
hl«; personas q11e se expres:<Jn: 

J) .J osé del Carmen Sandoval Muñoz. 
2) Crimanecia y Eufemia Marticorena 

:\:rarticorena. 
3) Flélix Gutiérrez ,saaV'edra. 
Con ~OIS euatro restantes comunica que 

ba tenido la bien aprobar, con las modifi
cac~onesque indica. los proyectos de 1ry 
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del Senado, que beneficia a las siguiente:-; 

personas: 
1) JH1sto Pastor Contador N avarrete. 

2) Dellmira de'l Carmen Carrizo Varguh. 

3) Nieves Parra viud,3. ue ::lmith e hij¡¡s 

solter~., . 
4) Blanca y ~'ilomena LalTaÍn Cordovez. 

-Quedan para tabla. 
Con los troo que siguen comunica que 

ha tenido a bien aprobar I]as modifi(','J.,Ciones 

. introducidas por el Senado a los proyecto!> 

de ley, l'e.m:tidos pOr esa CorpOl'ación, so

bre las materias que Se' exprman: 

1) E'l que autoriza a la Dirección Gene

ral de Obr,'1ifl Púb]'ieas para estudiar y pla

nj,ficar la constr1ucóón de U1l puente sO'bre 

el río Colorado, afluente delirio Maipo. 

2) El que concede una pensión ti dOllN 

Blanca Candón viuda dp Escala. 
3) El que Iconcede una penSWl1 a uoña 

Teresa A'hum'1da viuda de Braga y el doña 

Sara Ahumada Al1Jguita. 
Con ell 49.0 y 50.0 COl1l1lUliea ·que ha tenido 

a bien no insi.stir en t'l rechazo de -las mo

dificac :ones int.rodueidas por el Senado 

a los 'proyectOts de ley que benefician a la" 

personas que se :ndi"''ln: 
1) Hortensia .Tustiníano viuda eh- Sa!<l

zar. 
2) L:dia Vega viuda de Canea, 

-Se mandan arelúvar. 
Con los 3.'1 últimos comunica Que ha 

tenido a bien prestar su aprobación a 

los Si!!llÍ!~lües proyectos de ley: 

1) El que transfiere en forma gratui. 

ta l' ü'revocable a la Municipalidad de 

Castro, los terrenos ganados al mar con 

motivo de la construcción del malecón 

de In calle I;illo rre diclha ciudad. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) El que dispensa de} requisito de 

marca de agua a una partida de 150 to

nela(las de papel destinadas a la Soeie

d¡lrl Periodístie(1 del Sur, para euyo 

despa0ho, pI Ejecutivo. ha(~e preserü,' la 

urgencia en torras SUR trámites cOIlRtitn

eionales t'Il t'1 Mensaje' original, 

--Pasa ti Comisión de Hacienda el 

proyt'cto y se acuerda ealificel¡' de "f;im

pIe" la urg'ellcia solje.itada. 
3) El ~ue morlifi(''l la planta de Ofi

ciales dl' Armas del Ejérdto. fi.iada pOI' 

la T;eY N.o 5}lR5. ~. 

·-PaRn a la Comisi61l dr, J)('fensa Na

('ional. 
Sobre auollo d,' sf'1'vicios 11 . las si-

~'lIjpllh'" !Wr;;OIla;;: 

[1) Flnrique Montero Cabrera. 

2) Carlos Hanssen Garc.és. 
J) Hans Altaner Bultmann. 
4:) Juan Olivares Pezoa. 
;) Patricio Acihurra Plaza_ 
6) Juan Maliqueo Nahuelhua1. 
7) Enrique Rodríguez Merino. 
,'l) Lidia Krebs Schwerter. 
9) Arturo Estay Castro. 
Sobre abono de tiempo a don Loren-

1.0 Vera Castro. 
Sobre dereeho a rejubilar, a las si-

I{uientes personas: 
1) EXNluiel ,Tíménez Carrasco. 

~) Bruno Krumenaeker Jacob. 
;:l) H\1I1nberto Arellano Figueroa. 

4:) Aarón Burr Sáncihez. 
Sobre aumento de pensión. a las si

~uientes personas: 
1) .Tulio I~agos Lagos. 
2) I/Ucrecia Zuagagoitía v. de Na

guel. 
3) Hernán Merino Lizana. 
Sobre concesión de pensión de gracia 

i\ las siguientes personas: 
1) Luis Antonio Urbina Aguilera. 

2) Baldomero Sandoval Escalona. 

:~) María Antonia Palavicino v. de 

(lrtega. 
4) Rosa Inés. Rebp('(\ ~. María Laura 

V'alderrama Ley ton . 
~) E:duarda Rosa Sarieg-o de Ag-uirre_ 

6) Edelmira Pérpz v. de Mondaca. 

7) Filomena 8arratea Prats, 
H ) Tl'odoro Brayo Martínez. 
9) Rosa Ema Zambrano v. de Sán

,"ht'z. 
10) Adl'iau1I Hurtado v. de Tagle. 

11') 'l'l'rpsa Y áñ,ez ". de J arpa e llija 

Alicia. 
12) Ll1i" .\. Cortés Zavala. 
13) Cplia y fJastpnia Carmona Urru-

lia, 
14) Hum bl'rto ,Soto Fuentes. 

l:"í) CarHlf'la de la Sotta Frag'a. 

16) Aonilino Arancihia Vicencio. 
17) IJastt'nia Zamora Arriag-ada. 
18) Matilde DrllrlH10 Y. ele Ol~mín. 

-·-Pa~an a la Comj~i¡)n de ~olicitudef! 

Particulul'e¡:; . 

O" UIt (1 fíe ío ministerial: 
Del señor Ministro de Salubridad. 

PrcvisilÍn l' Asistencia SociaL con el 
(jUl' eontesta las observacionef! formnla

(las pOI' el Honorablt' f!eñor Torres, re· 
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lacionadas con el Servicio Hospitalario 
de Ovalle y el tra~lado a Santiago, con 
motivo de medidas disciplinarias, del 
Cirujano Jefe de dicho Establecimien
to. 

-Queda a disposici6n de los señores 
Senadores. 

De cuatro informes: 
Tres de la Comisión de Hacienda, re, 

caídos en los proyectos de ley, remiti
dos por la Honorable Cámara de Dipu
tados, sobre las siguientes materias; 

1) El que establece que el implJesto 
a la producción de vinos del año 1947 
podrá. ser pagado en tres enotas igua
les. 

2) El que condona las deudas por 
rentas de arrendamiento que tengan 
para con el Fisco y concede título gra
tuito de dominio a los ocupantes, con
c~sionarios y arrendatarios de terrenos 
en Atacama y Copiapó. 

3) El que aumenta la subvención 
anual que se consulta en la Ley General 
de Pre<;upuesto de la Nación. para el 
Consejo dr Defensa del Niño. 

Uno de la Comisión de Solicitudes 
Particulares, recaído en una moción del 
Honora b1e señor Grove. so.bre aumento 
ue pensión a doña Luisa Astahuruaga 
Arancibia v. de Rojas. 

-Ql1cc1an para tabla. 

5. - De OCllO solicitudes: 
Sobre pensión de gracia, de las SI-

guirntrs personas: 
1) Francisco Ortega Lara, 
2) Emiliana Mellafe v. de Cataldo. 
,sobre aumento de pensión de don .To-

-;;é Ra hino Cerda Rojas. 
:Sobre pr6rroga de pensión (le don 

• José Santiag-o Zurita Hernández. 
So,bre reronocimiento de servicios, de 

las si!:"ll'rntes nersonas; 
1) Tomás Pinto Espinoza. 
2) Elías VaJenznela Valc1errama. 
Sohre abono de t.iempo dr don Tleoea-

dio Olivares Peña. 
~Pasan a. 1a romisión de SoJicitll

de~ Particnlares, 
,sohre drvolución de antecedentes (Ir 

don ,Tuan ,T os~ Ossa Cuevas. 
~SE' accede a lo solicitado, 

ASISTENCIA 

Asistieron los sefiore~: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez. Humberto 
Allende, Salvador 
Amunát-e'gui, Gr~go-

río 
Bulnes, Francisco 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
f)orrea, Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Ce'ncha, Ernestll 
Cruz-Coke, Eduardo 

n O!ll1Íllguez, Eliodoro 
Durán, Florencio 
Errázuriz, Ladis,lao 
Errázuríz, Maximiano 
Grove, Marmaduque 

Guevara. Guillermo 
Guzmán, Elwdoro E. 
Haverbeck. Carlos 
Jirón, Gustavo 
Martínez, Carlos A. 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
ortega. Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
ROdríguez, H-éctor 
To-rres, Isa uro 
Vásquez, Angel C. 
J"idela, Hernán 
W'alker, Horacio 

Secretario: Altamirano, don Ferna~do. 
Prose<lretario: Vergara, don Luis. 

A01'A APROBAD.A 

AsistieJ'ün los señores: Aldunate, Ales
sandri (don }1~ernando), Alvarez, Allende, 
Amunátegui, RuInes, Cerda, Contreras, Co
ITea, C'ruc.haga, Cruz-Coke, Domínguez, 
Duhalde, Durán, Errázuriz (don LadisIao), 
Errázuriz (don Maximiano), Grove, Gueva_ 
ra, Guzmán, Haverbeck, ,Jirón, Laferttte. 
MartírH'z (don Carlos Alberto), Martínez 
Monit, Ocampo, Opaso, Ortega, Del Pino. Po_ 
klepovic. Prieto, Rivera, Rodríguez, VideIa, 
'\-Va 1kr1' .'- pJ srfíOJ' Mini"tro (le Hacienda. 

El seiíor Pl'c,sidente da por aprobada t-d 
acta de la sesión 33.a, ordinaria .. en 10 del 
actual, que I10ha sido olbservada. 

El acta de la sesión 34.a, ordinaria, par" 
tes púbEca. y secreta, en 11 del presente, 
qurc1a en Secretaría, a disposición de 108 

spñorcs Sena:don~s, hasta la sesión próxi 
ma. panl sn aprobaci6n . 

.~l· da ('II('nta, en seguida. de los negO"' 
('íos q11r a continuación se indican: 

Mensajes 

Cuatro dr ~. K el Pr(':,;identp de la Re
pública: 

Con cl primero s(llic'i1a PI atuerdo com;
titucional uecesario para nombrar Emba
Jador E'xt.raordinario y P,lenipotenciario 
di, Chile eu la R.epública Argentina, al sr
ñOl' Germán Vergara Donoso. 

Con el +>egundD somete a la considern-
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ción de esta 'Corporación el cambio de no~ 

tas perfeccionado en Santiago el 12 de ju

lio de 1948 cntre el Gobierno de Cbile y 

el Gobierno de Holanda. por el cua,l se sus

cribió el Modus Vivendi Comercial que 

I?starÍl en vigelllc1apor el plazo de un año. 

a conitar del 18 dc julio de 1948. 
"{'asan a la Comisión de Relaciones .Eh· 

tcr10res. 
Con el tercero solicita el acuerdo ~{lm.

titncional necesario para conferir el em

pleo de Coronel de Ejército, a favor del 

Teniente Coronel don Carlos Valenzuela 

Herrera. 
Pasa a .la IComisiónde !Defensa Nacio

nal. 
Con el ú,Jtimo intcia un proyecto de ley 

sobre traspaso de fondos entre di.verso:'\ 

ítem del Presupuesto vigente del Ministc~ 

rio de Defensa N alcional, Su!bsecretaria do 

Marina. 
Pasa a ,la 'Comisión de Hacienda. 

'l'rece de la Honorable Cámara de Dipu· 

tados: 
Con los dos primel'os comunica que ha 

tenido a bien aprobar, en los mism,os tér

minos en 'que lo hizo esta Corporaclón, los 

si"uientes 'proyectos de ley: 
1) El que modifica la Ley Ko 5.328, qL~e 

autorizó la transferencia a la l\lunicipal 1" 

dad de Quinta Normal de los terrenos fis

cales denominados "Chacra El Polígono". 

2) El que destina fondos para la cons

tnllccÍón de viviendas económicas para el 

personal de las Fuenas Armadas y de Ca

rabineros. 
Se mandan a comunicar a S. E. el Prcai-

dente ele la R.epública. 
Con el tercero comunica que ha tenilo 

a 'bien a'probar, con las modifieaciones qu~ 

indica, el proyecto de ley. remitido por el 

Senado que faculta al Presldente d~ 1a Re
pública, 'para Ique ~~ste\I'gue o dispense, 

en el as'censo de O\flclales de las F~erzas 
Armadas, del ,roquisito de determll1ado:, 

cursos en Esell elais de Armas y Acade-

mias. 
Queda para tabla. 
Con los diez últimos comunica que ha 

tenido a 'bien prestar su apro\bación a los 

siguien~s proyectos de ley: 
'] ) El 'que modifica la ley número 

8,047, que autot'izó a la Municipalidad dí'! 

N 00'a1es 'para contratar un emprésitíto. 
2) El' que destina el excedente de los 

fondos provenientes de las leyes números 

6.43tl Y 7.3ü7, 'sobre empréstito a la Muni

cipalidad d~ Mo.lina, a la construcción de 

obras municipales. 
3) ~El que autoriza a la Municipalidad 

,:e C():l'a'pó para Yfmc1cI' al Consor,cio 

Hotelero de ,Chile, UllOS terrenos U!bicados 

cn sa ciudad, para ,la (~onstrucción de un 

hotel de turismo. 
4) El 'qne transfiere al Cuerpo de Bom

beros de Achao el dominio de un predio 

fiscal ubicado en dicha comuna, de la pro

vincia de Chiloé. 
5) El que prorroga el plazo de la COll

cesiGll de Jos terrenos ,que ocupa en la co

muna de Quinta Norma1. el Mundial Lawu 

Tenni~ Clulb. 
Pasan a la Comisión de Gobierno. 
6) El que condona la deuda contraída 

por la Gor.a de 1,eche de San Carlos con la 

Corpora>ción de R.econstrucción y Auxilio, 

7) El que Ubera de uerecho!'. de interna

ción a una ambulancia consignada a la Mu

nicipalidad de Conchalí para la Asistencia 

Pública de esa comuna. 
8) El que 1l1odific'a la Ley de rrimbre~, 

Estampillas y Papel Sellado, para induír a 

los imponentes de la Caja de Ahorros de Em

pleados Públicos que realicen opera~ione; 

de compravenlta, dentro de la rebaja del 

impuesto. que establece dicha ley para las 

Cajas de Previsión. 
Pasan a la Comisión de Hacienda. , 

9) Etl que autoriza al Presidente de la Re

pública para adquirir directamente de d()~ 

ña Sara Ugarte de Pérez y de doña Ester 

Ugarte Ovalle el predio ubicado en calle 

Compañía N.o 1466 al 1470, de Santiagc', 

(me se destinará a la ampliación del Liceo 

de Niñas N.O 1 de esta ciudad. 
Pasa a la Comisión de Educac¡ón Pública. 

10) El que concede, por gracia, a don 

Teodoro 1Nhipple Beral'di el derecho a re

liquida r su pensión de retiro, en la fOl'm3 

que indica. 
Pasa a la Comisión de Solicitudes ParÜ-

cu la res. 
Uno del señor Ministro de Defensa Na

cional, con el que contesta las o'bservaci.o

nes formuladas por los HOllO'rables Sena

dores señores Martínez, don Carlos Alber

to; .J irón y Guzmán, relacionadas con el in

,cumplimiento de la 1"ey N.o 8.0'55, en la 

parte que dispone la agrupación de un Es

calafón Civil independiente del personal ci~ 

vil de linógrafo y del asimilado a la mia

ció n azul de la Armada que forma el Esca

lafón de Imprenta, ,que habría sido caE,fica

do como "Personal Civil" por la citada ley. 

Uno del señor Ministro de Obras Públi-
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cas y Vías de Comunicación, con el .que con
testa las o bserva,ciones fOfm nJ adas por el 
Honorable Senador señor lVlartínez, (don 
(jarlos Alberto), sobre la expropiación del 
Ferrocarril tlalitrero, que interesa a las pro' 
vinc:as de Tarapacá y Anto,fa,gasta. 

-Quedan a disposición de los :;wñores Be
nadores. 

Informes 

TIno de la Comisión de Gobierno, recaído 
'~ll un proyecto de ley, remitido por la Ho
Ilorwble Cámara de Diputados, que eRtablc' 
re la compatibilidad entre la jub,Jaeión y 
('1 dc,:ahucio 1)ara el personal del Cuerpo de 
Carabineros. 

Uno ele la Comisión de Hi~'rlle, :-;¡lh!h+ 
clarl y ~\.si:,;tem·ia Pública, rec'aído en 11n pro· 
.vedo de lp.r, iniciado en un .:\Icllsajc, que 
antorÍza a los Consejos <1e lPoR Instituciones 
:-)Emifiscales y de Admín¡stra\~Íón Autónoma 
para liberar a los respectivos cmpleados de 
dichas Instituciones, de la obLgaeión de rrs
tituir hasta dos meses ele sueldo rC'cibi(los, a 
~ucnta de fntnrus aumentos, dnrante el año 
1046. 

emcs úC' la COlllÜ;;011 de ¿'\gTjc:ultura y 
Colonización, recaídos Pl] los s';:mienies 
asuntos: 

1) Proyecto ele la Honorable Cámara de 
Diputados que rebaja en un 75 010 las tari
fas ferroviarias por fletes (le animalps va· 
cunos. 

2) Proyecto de la Honora hle 0ámam de 
Diputados, de 30 ele septil'mbre de ]947, que 
declara la inaplieaJbilic1ad de las ü'sposicio
nes contenidas en el inciso 1.0, del artículo 
V~9, de la Ley de Alcoholes y Be1bidas AI
(whólieils, jlara la pl'oyinc·ia de Magallünes. 

3) Proyedo de Ja Honorable Cámara dr 
Diputados, de 27 de ;~u]io de ]948, que li· 
~)era a la Caja de Colonización Agrícola de 
la <1euch de regadío 1ne grava a las Ha
(~iéntlas "Camarones" y "Cuya", provenien
tes de la construceión o.el embalse (le Carita
ya, ubicadas en el departamento (le Ari('H, 
de la provincia o.e Tarapacú. 

4) Proyecto de la Honoraíble Cámara (le 
Diputados. ele 11 de se-ptiembre de 1940. que 
prohibe el beneficio de hembras y ma{'ho~ 
de la especie bovilJa menores de dos año ... 
y de hembras y machos de la espPC'ie eqlli
na, menorf'S de siete años. 

5) Moción ele lo,; Honora/ble,.; 8enadore~ 
señores Correa y Azócar, que prohi'be el be
neficio de hembras menores c1p cuatro años 
3' machos menores de ntl'eve m(~ses ele la es· 
peeie bovina. 

--Quedan para tabla. 

Mocjones 

Una del Honorable Senador >lenor .Duráñ, 
con la que inicia Un proyecto de ley que 
aumenta la 'l;ellsión de que aetualw?ute 
disfruta doña LucHa Castro v. ele Fuenza
lida. 
--Pa~a a la Comisión (le :Solieituues Par

tielllares. 
Una del Honorable SenadoJ' señor Co

rrea, COn la que in:'cia un proyecto de ley 
que autoriza al Pr'esiclente de la RepúbLca 
para invertir las sumas que indiea. en la ter
minación de los edificios destinados al Cuer
po de Bomberos de Curicó y a la Sala de 
Espett{l(~ulos Populares d'e Talca. 

-Pasa a la Comis:ón de Obras PúbLeas 
y Vías di' Comunicación. 

Solicitudes 

Gna de don ;-bndalio AguiLI TroncoBo, 
('on la que solicita pensión <1r' il'racia. 

Ulla de doña Carmen, CatalilJa .r Amelia 
Lyneh, l~on la que piden pens:ón de gracia. 

Hna de doña María Teresa, Josefina Leo
nor, Blanca ES1~ler~1c1a, .Julia .B'loreneia y 
R.ebeeCl Laura Hmo,lO::ia Herrera, con ta que 
pIden a amento de pensión. 

Una de doña Laura Araya Araus con la 
qne soli(~ita l'econo(,imiento a'e años 'de ser
vi(·jos. 

FnCl. ele don Lu:s Hichards GOli;>;álpz, con 
1 a q!le' solieita a bono de tiempo .• 

-Pasan a la Comisión de 8oJjcit,l.ldes Par
I ¡(·!llares. 

Sobre devo)ueión ele antecedentes, de las 
;-: '.!:uienh's ).)ersonas: 

1) Leonc,io Gamboa Collantes. 
;¿) .J osé Sótero Molina Pino. 
8) José del R .. Osses Rebolledo. 
--~e acc,'(]¡> a 110 solicitado. 

Presentación 

Una del Centro de Padres de Familia y 
Vcei!1os de las EsencIas N.os 1 y2. de (jal
buco, con la que informa a esta Corporación 
de la situación de los estudiantes de la zona 
y solicita coo perac;ón para la i~onstrucción 
¡le na Grupo Escolar en dicha (:iudau. 

-Pasa a l;¡ Comisión ele Educación }'ú
¡lica. 

Comunicación 

TJna del señor Presidente <le] Scnado ¡1~ 

los Estados Unidos de Norteaméúea. c:on 
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'¡ue agradece el cable de saludo de esta 
CovDoracióll en ocasió1I del an;yeJ."sario na
cional de ese país. 

:-:lp manda archivar. 

Fácil Despacho 

Mensaje del Ejecutivo que autoriza a los 
Consejos de las Instituciones Smnifiscales j' 
de Administración Autónoma para lih2rar 
a los empleados de dichos organismos <13 la 
obligación de restituir unos anticipos per-

cibidos en 1946 

l~ll dü¡cusióll ,general d IH'oyeeto 'lel l'U 

uro, llsa de la palabra el seDor IJaferite y 
(~errado el d'ebate, se da túc;íamenie P~l: 
aprobado en este trámite. 

Con el asenti111 iento uniínime de h Sala 
>le procede a la rliscusión particular, al te
UOr del l'E'spectivo informe de la Comisión 
¡JI! lhg:ene, Salubrir1all y Asistpucia Púhli
ca, que modifica Jos términos del artículo 
1. o del proyecto contenido en el Mensaje 
y consulta UlJ artíeulo 2.0, nuevo. 

Previas algunas observaciones del l"f'ño .. 
Allende, se da unáJlimemente por aprobado 
f'l artículo 1. o, eonforme lo propone la Go-
111 isión. 

El artículo 2. o, propuesto en el 'l\forIDt. 
~I' ,la tá(;itamente por aprobado. 

1m artículo 3. o, que se referc a la vigen
cia de la ley, se da también por a~,>:()ñ>ldo. 

El proyecto aprobado es c()mo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0- AutorÍzase a los Conse
jos de las Institueiones Semifiseales y de 
Administración Autónoma para liberar a 
los respectivos empleados de diehas Insti
tuciones, de 1a obligación de restituir los 
préstamos o anticipos otol"g'ados durante ~)l 
año 1946, por un monto equivalentl\.: hasta 
lÍo,,; nwsf'S de sueldo. 

IJos Consejos castigarán en sus inventa
rios Jos valores que figllren por tal coneel./" 
too 

Artículo 2.0- Los empleados de la Caj¡\ 
de Retiro y Previsión Soeial de los Ferro
('arrileR del Estado, tendrán dereeho a per
cibir la remuneración especial por años de 
;;ervicioR que el Honorable Consejo les acor 
dó en sesión de fecha 30 de mayo de 1947, 
basándOSe en el inciso sexto del artrculo 20 
de la ley 7,295. 

AsimifmlO, los empleados de la Caja de 

Previs~ón de los Carabineros ele Chile ten
drán derecho a perr~ibil' la remunerarión e,,· 
pecial por anos ue servicios (lue les acorc1(¡ 
el Honorable Consejo ele elieha Institución, 
('ll sesión de 8 de septiembre de 1947. 

Los empleados de estas TusLtucione.s tell
dnin dereeho a continuar pereibiendo las 
ll1ismas cantidades que recíiban en virtud de 
10 rlispuesto en los incisos procedentes, pero 
a partir del 31 de octubre de 1947, los nue
vos trien~os o aumentos anuales en su caso 
se regirán por las normas contenidas en ¡Oi> 

incisos 1. o y 5. o, inclusive del artículo 20 
de la ley N.o 7,295. 

Artículo 3.0- Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el Diario Oficial". 

Proyecto de la Cámara de Diputa.dcs que 
dispone que la Corporación de Reconstruc
ción consultará en su presupuesto la suma 
de un millón d·", pesos para entregar a la 
Municipalidad de Chanco para que ésta 
mejore el alumbrado rléctrico de la 

comuna 

En discusión ¡!:pnf'ral y particular estp 
pl'oyeeto, se da elwnta, primeramente, df' 
una indicación de los Sf'üores Cerda, l'olde
povie, Guzmán, MartÍlwz (aon Carlos A) Y 
:\Tuñoz COl'nejo, para substituír el inciso 
primero del articulo l. o, por el siguipnte: 

"La Coq1oraeión <1(' Heconstnwción y 
JI. uxilio consultará e;1 su presupncstD para 
el año 1949 la suma de $ 2.000.000 que des
tinará y entrpgará por iguales parles a la" 
Municipalidades de Chaneo y ele IJa Ligua, 
para que éstas inviertan por iguales can
tídadE's, librenwnte, en la instalaeión !le 
nUévas' plantas de alumbrado eléctri(·o pa
ra estas comunas o mejoramiento de las 
existentes" . 

Usan de la palahra lus sl'Í'íorps Hivera, 
(}uzmáll, Cerita y l\'fartínez (don .Tulio). 

BI srñor Rivera formula indieación para 
suprimir, en PI inciso primero del artí(mlo 
1. o, la palabra "libremente''' y, en el inciso 
segundo del mismo artículo, ~nbstitulr la 
frase: "la podrá har,pr la l\Tnnicipalidaa 
ilirectamE'nte o por internlf'clio de". por ('s
ta otra: "la harán las Muni.cipalidades .fis
ealizadas por". 

El señor Martínez (don .Tulio), por su 
nartp, propone que este asunto pase a (;0-

misirín; pero luE'g'o ~r con el asentimiento 
de la Sala, retira esta indicación. 

Cprraoo el debate V en votación la indi
eación ele los señor~s Cerda, Poklepovie, 
Guzmán, Martínez (don Carlos A.) Y Mu-
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ílOZ Cornejo, l"psulta <lJll'o!tadll pOI' 22 vo
tos a favor, ] Pll eOlltra ~. -le abst(,lleione~. 

I,'undan sus votos 10'" st'Í1o]'('s Guzmiíll. 
Rivera, Aldunatp. OJ'h·).!'a .\' )1 ilrtíl1('z (don 
Julio) . 

En yotaci{¡n la indicaeifuI del sei'tOl' Hi
"V€ra. el señor Walker propone d:lTla po}' 
aprobada e'OIl la misma yotación anterior. 

PUl' aselltimipnl0 llnÚlIi1l11'. así se :leller

da. 
El artíl'ulo ~. {J se da trwitalllPlltl' por 

aprobadu. 
(¿ni'da tl'l'minac1a la üisÚlsj{,n (lel pro

v('do y Sl1 texto apro]¡a(lo l'l) I()~ th'mjno~ 

que siguen: 

Proyecto de Ley: 

Artículo 1. 0-' Inl C()l'pol'al'i('1]1 dI' l~ .. -
"Oll>;Ü'Ul'(·iÓn v Allxili(\ cOllsllltal'Ú ('tl su 
PreSUp11Psto I~al'a r1 aúo 1 ~)-1-q la snma dI:' 
do~ millones (le pesos ($ 2.000.000), qul' 
destinará v ent1·pgarfl por igl1al('~ Pill't('S a 
las ~,Il1lli(~i'palj¡lades ([p Ch:uwo y 11 .. La Li
gua para qu.e éstas inviertan dichas canti· 
dades en la instalaei6n de nUeYilS plaJJtas 
dp alumhl'ado P]retri(~o para (>stas ('onm
nas o mejoramiento dI' las px,istentes: . 

!i<l inYPl'sión a '{1H' se rrflrl'" 1'1 Hlel.SO 
antHiol' la harán las .Munieipalidadl>s }JS

,_ ealizadas por la Direeei6n (irnrral '<1(. ~er
\'i(·ios E1(~etl'ieos. 

Artículo 2.0.- La presente ley regirá 
desde la fppha (1(' ,,11 pllhlie!l('ibn en (>1 
"Dip,rio ()fi('i~¡j". 

Orden del Día 

Mensaje doal Ejecutivo sobre derogación del 
articulo 57 de la Lev Orgánica de la Caja 

Crédito Hipotecario 

Por oposi(~i6n !1r) seño!' lmfel·ttp. 1111 ";1 

¡lJ'OdlH'l' 1/1 nnauimirlad 1'l'q1l('ri<1a pa!'a 
;iprohal' la ill(lieaC'i{¡ll el ,,1 spñof Opitz. 
Tormnlada en sn;itll' :lJ1t(~rior, pa]'(1 reahrir 
I·l dpbatp aC'E'rf'a (1p I Ilrtí(,l1lo 2. o fI(· I'.'itl' 

proyecto, qll('. (>11 (·OHSP(·llC'lwia. <¡ \ll'r!a 
apl'oha(}o t'il lo'> tC'l'mll1os '\lllf'l·j'''l'Hll'llt(· 

H ('Ol·a a<1 o:, . 
Qllerla tl'rminarta la (lis<"llSlÚIl ,jl'¡ pro

v,>('to ('nyo t('xt.o es ('01ll0 signp: 

Proyecto de Ley 

Artículo 1. 0-- Derógasl' pI al'tieulo ;)/ 
de la Ley Orgánica de la Caja de Crédito 
Hipot.E't'ario. enyo texto refundido se ('O!l

tiene en el Decl'rto Nnpremo "X. o :un 5. df' 
lH (1" noyiE'mbrr d" 1941. 

.. ,.-- .. -.-.. - .. -.-- --- - ---------------- ------------------ -~~ -~ ------
Artículo 2.0-- JJa derogación dispuesta 

,'ll ('1 nrt íc'Hlo anterior no afeetarú los dere
I'ho~ ¡t(l'Jllil'id1ll'; por los emplearJ.o~ de la 
('aja di' CJ'¡"clito Hipoteeario que estón ac
tllulTlti'utc pn servicio o que lo hubieren 
I'sütdo t!m'Hlltp la yÍg:pneia dd ll\pllpionaclo 
,u,tÍtulo ;)7. "irmpre qne ha:van ing'í'esado 
¡JI sen'i('io (le la institneión 1~()1l anteriori
dad ,¡] ;~1 d(' dieirmbn> de 1947. 

Artículo 3.0- Para los ('f('l'to~ del 1'('

('or!()t·iTlliC'1]10 dI' años dI' s(,l'\"ieio,;, d perso-
11<" d .. la Ca,ih dc Cr(.dito Hipote('arÍo que 
f¡i¡Y;' ill\"¡'(:saclo o ill!.!'l'I';;l· a <li(,ha instit.n
,·i{¡n ('OJl postcl'iorid:;¡J al 1. o (1(~ (>llt~T'O de 
1 ~,~¡,;:. se !'\'girú por lo di"lH1esto pn el ar
tl('ll!n 'J. (l transitorio di' hl ]ry -:-\. () 8,569, 
¡J" 1 í ¡jp srptiembT'c dI' 104fi. 

Artícnlo 4,0-- Tm pl'esentp ley ('omenza
ní il l'P~il' d('s¡}p la. freha de S1I pnblica
(,¡f,n "11 ,,1 "Di:lrin Ofi('ial'·. 

Prove.-:to de la Cámara d') Diputados que 
establece una indemnización de desahucio 
pa.ra el nersonal de) Cuerpo de Carabine
ros de Chile, compatible con la p'ansión de 

retiro o montepío 

Se illi"iu J¡¡ dis('usi{¡n partieular ri(~ este 
proy('('to, él] tenor deJ seg'nndo informe 
"vn('nad" al l'PSpP('to por la Comisión de 
Gnbiorno. y fOI'T11111an alg-nnas breves ob
,,('rv[l,·i<ln(~s dI' rarfieter g'eneral lo!'; seño
n";; Laferfh' y Ortrga . 

. E.~ dis(n!si{¡n r1 artienlo 1. o, que la Co
nIJ~Jf\Il JI(. propone modificar, usan de la 
palabra In" s"ñol'('s Gnzm(¡n . .:\Tartínez (don 
.Tulio)) Ministro <le HaC'Í('J\(la, IJafertte. 
l}omínp:1l"7.. ::\Tartinpz (don Carlos A.) v 
O('ampo. . • 

El >:l'ñor' nmm1iín formn]a indieación pa
ra substituir en este artículo la frase "1,0 
,]l' nO\'lrmbI'l' (lel presente año", por la "j
;.tllipntp: ":10 <1(> .i1111io el(' J949". 

('pl'l'iHlo ('1 (lphatp. sr da táeitamente por 
aproha<lo 1·1 :Jrtír1l1o ,'n la r)[lrtr no ob.it·
ta(ln. 

Eu vollll';ón la inc1ieaeión de1 seDor Guz
mán. resultan 5 vo-tos por la afirmativa, 11 
por la n('!.ratiya. 8 nbstel1l'iones :v 1 pareo. 

Hp]lCiida );1 voilwión. se ohtipllrn 5 vo
tos por la afirmativa, ]4 por la negativa, 9 
absteneiones y 1 pareo. 

F.1I (,ol1fipru0!leia, se c1eelara l'('ehazada 
IH illrlil'lJ(,ión .v aprobarlo sin modifie3cio
lV'S pI tt>xto del al'tlenlo 1. () eomo lo pro
pone la Hnnorahle Cámara. 

F.1n ~eguida. por asentimiento l1nánime y 
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sin debate, se dan separada y sucesivamente 
par aprobados los artículos 2.0 y 3.0, res
pedo d~ los cuales la Comisión no formula 
indr.caciones. 

En discusión el .artículo 4.0, Se da cuenta 
que la Comisión, en.sU segundo informe. 
propone consultar como inciso final de esta 
disposición, el sigmente: 

"Tampoco tendrá derecho al pago de de
sahucio, peTO sí a la devolución de sus des
cuen~os hec:hus por esteeollcepto, Sill inte
reses, el personal de tropa que haya eUfil
pliclo 25 años de t-iervicios computables para 
el retiro antes del 1.0 de novi"mbre de 1948, 
y el personal de Of¡,eiales, .asimilados a OfÍ
cia:'es y emp1eaelos civiles que haYa <mm
plido ao allos de esos mismos servicios antes 
de la fecha indicada". 

Usan d,~ la palabra los s<'flfil"<'S Uuzmilll, 
Lafel'ttc', Grove, l\linisÍL'o ele lIa(·iellua, Mar
tínez (don Julio) y Ocmllpo. 

B1 señor (Juzllláu t:ünnula 1l1,lieaeióH para 
»uprimir (~n la letra a) de e:,;te artíeulo, la 
expresión "o atlmini¡-;trativa", ysuprilllir, 
ademáfi, las letra,; b), e), d) y e), y el inciso 
fjnal; inclieHC'J:ón qué Su Señoría, posterior
men:te, moLlifica en el sentido de propoll,-,!, 
la supretlión total del -artículo. 

Por haber llegndn d tél'lllillil de ia hora. 
queda pelluiellte la Ui<i~.Ubióll del artículo 
4.0. 

Segunda Hora 

!ncidentes 

HealJu(lada la seslión y por falta de "qlt()
tum" para proceder a las votaciones de se
gUl1(h hora, íW entra de inmediato a lo!'; 
illc:dentrs, y u,;a ele la palabra el .señor De: 
Pino, para r~fel'irse el la conveniencia de 
e~tab'e('er nn sistema de modernizacióu y 
racionaEzación ele la industria panificadora, 

Su Señori.a suspende sus observaci.ones, 
para continuarlas más adelante, en vi:o,ta d(' 
haberse obtenido el "quórum" qua, ¡,;e re
quiere pata la votación de indicacione!!. 

Ti€mpode votaciones 

.t\.. Índí.cadón de los señores Correa y 
Martínez (don .J ulio), 8e al'uerda eximir 
del trámit~ de ComisiÓn v anunciar en el 
fácil desp.'lcho de la sesiól~ próxima, el pro
yecto de la Cámara de Diputados, que con. 

¡fona la obligación que la Gota de Leche de 
San Carlos tlene pendiente con la Corpo
raeión de R"eonstrucción y Auxilio. 

A indicación de} señor Cruchaga, Se 

>¡cuerda ~onsidel'ar en el fácil despacho de 
. la próxima Hesí,ón, Con o sin informe de la 
('omisión, el proyecto iniciado en una mo
"ión de Su Señoría y del señor Cruz Cok'\ 
q lIe crea un premio de estímulo "Gabri.ela 
;\Iistral" para la alumna más dü;·tinguida de 
jas T~selwlas Normale:-.. 

~\ illdíca~iúll del señor Haverbeck, se 
a';!lerda ollvim' a la Cámara d<:l Diputados, 
d(lnd(~ ('onf.;l itucionalmente debe tener ori
g-eu, un proyecto de ley de que es autor 
Sil Señorín, que libera de d"recholl oe in
rernación UlIa sirena eléctricn adquiric1a pO!' 

d Cuerpo de Bomberos de Los Lag-os. 
Ji indj.~ación de los señores Gmmún. Cer

da, Pokle¡lOvi(', 1'\Iartíllez (don Carlos A.) y 
Muñoz Cornejo, se acuarda rrmitir oficio, 
,m nombre de Sus Señorías, al señor Miuis
tro de Ednc·aeión Pública, roglÍndole qui.era 
mantener dos plazas de profesort's. y de
signar Director en propiedad de la Escuela • 
Completa de Hombres N.o 5, de Cabildo, y 
reponer una plaza de profesora de la Es
\~uela de ~iñas de la misma einclad. 

Sus Señorías fundamell't.an ,su petición 
l'eSr'~eto el la mantención de las .dos plazas 
(te profesores, en que los da tos estadísticos 
obtenidos en el mes de abril del presente 
año, no corr'esponden a la illRtríC 111a y asis
tencia actual de alumnos, que es de 217 J 
18:?, respediv,amente. 

A Índleación del sellar Cruchag'a, se 
acmerda remitir con oficio, en nombre de 
Su Señoría. al señor Ministro de Hacienda, 
el Boletín Informativo d~ la Embajada de 
la República de Santo Domingo, en Río de 
Janeiro, que contiene el discurso que el 
Presidente señor Trujillo pronunció al inau
gurar las obras de construeción del Faro 
de Colón. 

... 1 indicación da,j señor Errázuriz (dol': 
MaXJIDlaIlo) , y con el voto en contra de los 
señores Rodríguez de la Sotta, Lafertte y 
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Uuevara, ¡Se acuerda eximir de Comisión y 
anunciar en el fácil despacho de la próxima 
sesión, el proyecto de la Cámara de Dipu
tados que dispone la construcción de vi. 
viendat> económicas por la MuniL\ipalidal1 
de M.olin>1. 

Incidentes 

El seitor 1)el Pino da término a sus ob, 
serVaClOnei"i respecto a la industria panifí
cadora, y pasa a la :Mesa un proyecto de ley 
sobre la materia, solicitando que se le en
víe a la Cámara de Di,pu:ados. elonde eonR
titncionalmente debe tener origen. 

Por asentimiento unánimr, así se acuerda, 

Usa de la palabrúel señor ::\Iartínez (dotl 
Carlos A.), y solicita que, en Su nombre, 
se dirija oficio al señor :\Iinistro de Obras 
públic.a" y Vías de Comunicuc·ióll. insinnÚn· 
dole la conveniellcia de rllviar aí Congreso 
un proyedo de ley que mejore las exig'uaR 
p.en;-;iones que perciben los funtional'ios ju
blladoH de la Empresa de los FelTocal"l'il(~s 
del Estado. quienes están excluíclos del re
ajuste general de pensiones, aprobado f)or 
lry del año próximo pasado. 

Por asentimiento unánime, así se acul'rdu, 

Su SeñorÍ,'!. en seguida. pide que se rel~ 
tere al seJÍor .:\11nistro de Salubr'idad. Previ
sión y Asistencia Social. un oficio anterior. 
remItido rn su nombre. en que Se hacía lW"
sente la e011yenielleia de elotar al pueblo de 
La lágua de servicios (le sanidad, aclarando 
que en realiL1ad sn petición consistía en ob
tener p,ara La Ligua un servicio d" ambu
lanci,a, el (1 lle r)odría esta blecersc por la Ca
ja de Seguro Obligatorio o por la Dirección 
General <'le Beneficencia y Asistencia Social. 

Por asentimipnto unánime, se acuenla rei
terar este ofi.cio en los términos aelarato
rios 6olicita<'los por el señor Sen.ador, 

Se levanta la sesión. 

'Se dió cuenta: 

1. o De los siguientl;s Mensajes del Ej~u
tivo. 

COllciudadano~ de; ,Senarlo y dp la ('(¡ma
ra de Dipnta(los: 

IJa aplicación prúdita de la Ley 1\.0 7.161, 
"obre l'eelutamieuta. llombramiento v as
censo del personal de las lnstitu'Cion~;; de 

la Defensa Naci'onal, ha sugerido la conve
niencia de introducirle modificaciones al-
g'unas dr. ellas ~ustanciales. ' ' 

Título 1.0 

Para Jos efectols de mejor deslindar las 
wctlvidades de ciertos oficiales especialis
tas, se le:" 11a agrupado bajo la nueva clasi
ficaeión de Oficiales Auxiliares. Este v 
otl'OK reagrupamientos de menor importa;
cia, .il1;-;tihc:an la mo'dificatión propuesta pa
ra C'l artículo 4. o del Capítulo 1. 

Se ,ha ~ondensado el artítulo ;). o de es
¡ r mismo Capítulo, dejando para el Reg'la
rnento disposiciones de orden ~ecnndarjo a 
¡as (:ua les conviene dar cierta elasticidad. 

El I1t"tÍenlo 7. o conviene modificarlo co
mo (~OIl~PCnellcia de los cambios introduei
dos un el 4. o. Además, se ha hC'cho sentir 
ia lleee,ielad de uniformal' en lal> tres IIlf¡

titnl'iolleS la distribución jerárquica de las 
,1 iversas categorías de oficialps. 

L1 apli;:ación de los Capítulos 11l y IV, 
('¡ac,i()nados con los ascem.os, ha dado' mar' 
!5'l'1l a experiencias cuya Ílnportallcia ha im
puestu Ulla completa revi~i(ll del texto, que 
Tta resultado refundido delltro de una redac
,:iÓll tota:mellte nueva. 

En primer lugar, el mll~YO Capítulo UJ 
nnpieza por uniformar, en las tre/; [lli;t¡

tU~lOlles, los tiempos ele pcrlllancui.:ia <'ll 

los gl'aclos de los Oficiales de los Spl'vi .. ios 
r, A ns: ilia~e~. En efecto, ]l u hay n ingu na ra
lOn pspeClfwa 'crue aecl];'l',je lo con t rario. 
L\.del:lás, se aumenta en ua afto la perma" 
'¡enl'l!i de 10& Generales llt- Brigada, (le los 
Contraalmirantes .f de IOi Ge~H'ra'le¡.; d(~ 
13l'1gada Aérea, 'Con lo (:\1:11 la permanencia 
l('goal hasta esos grados llt'ga a veintinueve 
ilÚOR eu las tres Instituciones. Cabe hacer 
presente que este criterio de uniformidad 
total er~ también el que s!ustentaba el tcx
\0 anterlor y que es el justo. Aún con una 
.lyl'aciún de la tarrera igual para los Of1-
"lftles de Armas del Ejército y de la Arma
(la, los pilotos d¡> guerra quedan amplia
r~('nte ~on:penlSados Llel ries.go aéreo «"OH 

'lOS e~necslOnes especiales q'ue les otorgall 
"tras leyes: la gratificación de yucJo V'Ul. 

f~bono de :)G% elel tiempo de ser"\"icio 'para 
lo...; efecto,., de retiro. 

En la llUPYa redacciÓn de este Capítult) 
e\.' ha optado por indicar para cada gntdo . . ' tos ]'\,qu1s!tos para el a"censo, agrupando el! 
pl'illeipio exigencias que en la ley ad.ual 
'lparecen dispersas. Se ha ganarl¿ a>.1. en 
,<omisión y claridad. 

Al final de este Capítulo ~e hall reunido. 
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lllllformándola;;;, r1ispo~iciO'nt"S (~omnn('s pa
ra el Eji"reitO', la Anllaua y la Fuerza Ae
cea. En esta forma quedan destaeadils dOIi 

exigencia;; eOnl1ltll'~: pata llegae al grallo 
.le Coronel. todO's IO's Oficiales deben haber 
realizado UII el1rso de Informaciones; para 
llegar a Generale", todo" lo::) COl'olll'les llv
ben hacer 1111 Curso del A:tO' COlllando. 8," 
han completado <,stas disposiciones con ltt 
inJicación preeisa d(' las condiciones que 10r" 
interesados deben eumplil' P11 ('ste último 
~llrso 'para ser aprobados. 

En re>sume>ll, y salvo lllodil'jcaciones ¡;;eeun
dalJas, el CapítulO' UI expO'ne, más cO'mlen
sada y onlpnarlamellte, 1a.s exigencias de aS
CensO' ante .. ; (li"persas (~n los Capítulos JII y 
IV, creando una e1ara y eomúll doctrilla in
termstitu(~ional al resped(J. 'I'odo esto, sin 
dejar de flunlal'se cn Clicnta las ll10Jalida
dcc; propia" de cada Inl3titueiólI. 

La aplieaeióll del Capítulo V, de la Gali
ficatión ;.~ ,Junta Caliiieaüora, también ha 
dado margeJl a experiencias, qU(~ han <I('on
sejado una rec1a,:,:·ión nueva. 

Las dos materias bási;;as de legislación 
{,ti; este Capítulo, la clasifieaeión y la e:i
millacir:il1, hall nHTeci(lo una reü;ión mi
nuciosa. 

En cuanto a ela.síficación, se imponían 
varias reformas. Desde luego un cambio ch~ 
dcnO'minaeióll de las ,Jnntai> qne IJe llama
rán Clasificadoras e11 vez de Calificadoras, 
ya que estos tri bUllales nO' califiüan f;ino 
ciasifican a los Oficiales. En f'eguida, era 
indispensablp crear una llueva lista ,para 
dar más elasticidad a la elasificaciúll. 

En cuanto a las pliminaC'iones, f:alJe au
vertir qne fle]¡a tratado de resO'lver un g-ra
ve problema. En efecto, ellas determinan 
los aseensos. Sil) eliminaciO'nes no hay po
Hibilidades de ascensO's Y. sin aseensos es 
imposible evitar el malestar mO'ral en l~~ fi
las de las Illstitueiones Armadas. A,hora 
bien, la Armada y el Ejército padeeen de 
un esta!1camiento crónicO' de sus ascensos> 
La,; elimillaeiones prO'ducidafl entre los años 
1924 y 193~, resultantes d e causas absoluta
mfmte ajellas a la vida normal de las 1nflti. 
tucione" .. Armadas, ('orrigi('n)]1 el ritmo de 
los ascensos, pero, eO'mo lo prueban las es
t.adísticas de las rcs])¡,ctivas Direceiones del 
Personal. la vcloeidad de ascenso 11·a vuelto 
a caer en cifras aún menores que las que se 
reQ'istraron' antes de 1924 . 

lEl Ministerio de Defensa Nacional ha de~ 
signado varías comisiO'nes para que bnsquf'n 
'ma solución a este grave problema. De los 
c.;;tudios realizados se desprende que es in-

dis'pensable dejar a un lado el sistema de 
pliminaciones apreciadas antO'jadizamente y 
~j(loptar un procedimientO' racional. Como 
PI ('~cmTimiento de las aguas por un con
¡lucto de calibre variado, el movimiento do 
los Oficia les a lo largO' de la carrera, que 
('onsiste p.ng'l'ados ('on t.iempos varjado~. 

debe N'alizarse de acuerdo con principiO's 
que eviten los estancamientos .l';j la planta 
¡le un gradO' es de 160 y los añ,os de perma~ 
l1en<:ia en él son 4, es necesario que cada 
año abandonpn el grado 160 : 4= 40 Ofi
ciales, para que no haya estancamiento. Así, 
todos llabrán pCI'manccido sólo cuatro años 
en el grado. SnpongamO'fl qne, por razones 
Rimil~re8. deben ahandonar el grado supe
rior 35 Oficiales. Esto quipre dpcir que só·, 
Jo podrl'in ser flscpmlidos 35 Oficiales de] 
g'r8(lo bajo :v que habrá que eliminar la di
ferencia entre ambos cuocientes, es decir 5 
Ofieil1]es, para que no se produzcan estan
eamipntO!'L 

E, nn criterio raeiollal :v no arbitrario, nn 
"riterio que (~Htermina t(;c!1ieamcllte la ei· 
fra total de p]iminarión :v la prorratea justi. 
ficadamente. Sólo un mrtodo comO' éste pue
,Ir ]·eQ'1l1ari'7.ar los ascensos y arabar ('on los 
('stancamientos. 

Esta es la razón pO'r la cual se ha pro
puesto reformar la Ley en el sentido que 
(]llpda indicado. 

T",R Fuerza Aérea, que se encuentra aÚlJ 
en un estadO' de desarrollo, ha sido excep
tuada momentáneamente de esta disp08ición 
porque su escalafón no presenta aÍln nin
gún fenómprIo de estancamiento. ni podrá 
presentarlO' antes de una i!pcena de años. 

'lin embargo, cabe hacerpl'esente que el 
I'itmo de ascensos (lmIO' pO'r el pl'ócedimien. 
tO' que se prO'pone. se vé práctiramente redu· 
eidO' pO'r el sistema de Relección de lO's elimi
nados, En pfecto, torla eliminaeió~ produ
r~idn entre los más antiguos de su gradO'. be· 
nefieial'á al miembrO' de ese gradO', pero to.. 
da eliminación qne rpcaiga sohre lO's mellOS 
antiQ'uos s(,rá totalmpute inO'perante para 
él.,se deduce. consPcllpntemente, que en 
cada g'T'a(1o y especialmente en lO's numero-
sos, es rlable eflperar retarrlos de algunos 
ap(Js. EstO'R reta1'(los no pO'drán llJeanzar en 
ning-Íln caso 10f; volÍlmenes -peli¡rrosos qne 
hoy 1l1ranzan y q\le nroducen perma-nencia8 
rlp J2 ~)ñOq en pI grado, en vez de los 6 r¡ne 
fija la I/ev, COIDO pnsa ahora con los Capi~ 
tanps elp Eiército. entre otros muc'hoR ejem
plos. Sin emharg-o. es razonable pl'ever y 
justo remediar esta anomalía remanente. 
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Esta es la razón por la cual es indispensa
ble extender a cada grado el abono de exce· 
sos que el artículo 114 concedió sólo por 
una vez en la carrera. 

Pero no sólo era necesario establecer un 
criterio racional para determinar las elimi
naciones. Era conveniente, además, regular 
más concretamente el proceso mismo de las 
eliminaciones, creando un mecanismo de 
Juntas que lo pusiera en práctica en forma 
que resguardara mejor el derecho a recon
sideracióll y apelaci011 de los notificados do 
eliminación. E~to se ha resuelto eoncretan
do en forrna pre~isa la~ atribueioncs del :Mi. 
nisterio. de las Comandaueoias en Jefe y da 
la'! Juntas Clasificadoras, y creando, aéle" 
más. una .Junta de Apelación compuesta por 
los tres Comandantes en .J cfr y el Jefe dd 
Estndo Mayor dr las l<'ucrzas ..:\rmadas. 

La Junta (le Apelación resuelve, en últi
ma instanc'ia, las ;.qwlaciones subsidiarias 
de los interC'sados cuando la .J11nta Clasifi
(·adora ha drne~'ado el recurso de reconside
ración. 

Las Juntas Clasificadoras y la de Apela" 
ción, por una partr, tienen amplias atribu
ciones p~ra agotar el esclHreeimiellto de lo:~ 
casos sometidos a su consideración, y, por 
otra, est~n obligadas a de.iar clara constan
cia de sus resoluciones. Además, se estable
ce una pauta precisa a la cual debe ceñirse 
la determinación de los eliminados. 

En resumen. el lluevo Capítulo V raciona· 
liza la determinación de las eliminacioneí! 
para evitar los estHl1camientos, y crea un 
procedimiento de clasificación, de selección 
nominal de lo" eliminados y de reclamacio· 
nes de estos, para reducir al mínimo el des, 
contento que, natura1mente. "urge como 
eon<:ecuencia. 

En el Capítulo VI se propone una modi
ficacién (jllt' tiene pOl" ohjeto conferir eali
dad de empleados militares a los Arquitec· 
tos (lp lH<; tres intituciones al'maelas. Tal 
modific:1pión tiene por finalidad dar a est6 
personal t{>cnipo la j)osición que, ~omparati .. 
vamente. les cOl"reSTlOnde si se toman en 
('uenta SllS f\luciones. 

En el Capítll!O VII. la modificación má~ 
importante es la introducida en el artículo 
114. Con ella se extiende a cada grado la 
posibilidad dt> apl'oYe0h.ar para el ascenso 
hasta dos años servidos de e~~ceso en grados 
anTeriores. Ija razón de esta extensión es 
el hec,110 de fine hay i-,>Tados en los cuales ]o~ 
Oficiales sllrlenhasta durpliear casi la per
manencia exigida por ]a ley, sin que pue
dan ascender. Esto pasa excepcionalmente 

en los oficiales subalternos del Ejército y 
.Jdes de la Armada. Con el reeonoeimiento 
de sus servicios demasiado prolongados en 
grados illfrriores, la ley no hace más que 
111;1cer jllsticia a quienes se han visto invo~ 
lúntariameÍlte postergados en sus ascensos. 

Título 11 

El! este Título, las modificaciones más im' 
pOl'tcwtes tienen por objeto uniformar las 
l'xig"I'lI(·ias de ascenso en el personal de tro· 
pa (le las tres Instituciones de la Defensa. 
EIJ l'fec-to, no 'hay ninguna razón técnica 
q 1,' j \lstifiqup una diferpneia sllstaneial. 

l'Ílnlo I [l 

La ":\IJl'!"iencia ,I;il ¡iI"<>Il,;Pjadu modificar 
:-'llb."UIll"ialmentl' esl,' títnlo. relacionado 
{'/!ll los l'Jtlpleado,~ civiles. 

En p,,;p('('ial, se hall uniforma(lo los gra
dus l:OI1 el objeto de encuadrar en siete so
lamc'lltl' In" múltiples e injustificadas cIases 
de l'lllpl"al!os que existíall. EH í>eguida, se 
ha ,'xtl'¡1(lielo a ello" el .,;istellla ae elasifica
CiÓl] ('ol"l'espouc1iente a los Oficiales 

Título IV 

ElItl'l~ la.~ )]'illt:ipa;es lllotlil'ieacillllp::; de 
hte título, SE' cOI1:;ulta1l las siguiente',;: 

Extensión a lo~ Oficiales Generales y a 
la tropa de la frallr¡u icia al' sesell ta días 
cl)l1l~edjclo~ a lo., Ofic-ialp:; dilll ¡nados. Se es
tima que ('I';ta modificación era necesaria 
por razonE'1S de justicia. 

E"tableeimil'llto de 11na pauta¡;omún pa
ra las notas correspondientes a los cursos 
LlE' las tl'es Il1stitn,·june" ~\ l"1llaclas, necesa
ria para val Ol'ar desde un solo pun
to de vi8ta rl relldillljpnto IIp lus alnmnos. 

Los artíc-ulos clelO,Q'ado~ COl"l"P ;ponden a 
Llisposieiol1Ps ?il inútilps C) modificadas por 
¡"stl' TJl'oyedo ele lry. 

En ml'rito ele las C'ollsidcratioll<'s expues
tas. teng'o pI hono!" rle Ilometpr a vuetltra 
(;ol1-;idC'T"H{'ión. el ,.:ig'nientp 

Proyecto de Ley: 

ArtícUlo 1. o. :\Iodifíeas(' la Ley 
~,o 7,161, de 20 (le ('l1P]'() r1p 1~42. en la s¡
g:ui{~lItl' forma: 

1) Heemplúzwsp d artíenl/I +.0 por pI "1-
)!uient¡> : 

.\rtícnlo 4.0.-- Ell atelll:ión a lah fUll
/; iones ql1 e les ('Ol'n's pond e eH las r Jlstitu-
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ciones de la Defensa Nacional, los Oficiales 
se clasificarán en la siguiente forma: 

Ejército 

A.- Ofidales de Armas: 

r ufalltería 
Artillería 
Caballería 
Ingenieros. 

B. -Oficiales de los Servicios: 

Intendencia 

Aanidad 

Veterinaria 

Con tabilidad 

Intendencia 

Medicina 

Den tística 
'j<'armacia 

Cirujanos 

Espe-cialistas 

c.- Oficiales Auxiliare-s: 

Tren 

:\Iantenimiento ue Vehículo~ 
,Automóviles 

Armada 

A . - Oficiales de Armas: 

Cubierta 
Ejecutivos 

Ingeniería 

T ngelliero!i (Transitorios) 

Defen~a dI' CO!ita 

Técnicos 

B . - OfiCliales de los Servicios: 

(':O!J ta bilic1arl 

Cinljanos 
Medicina 

EspecialilStas 

Dentística 

Farmacia 

e . - OficJales Auxiliares: 

Piloto:o ('l'ramütorios) 

De Mar 

Fuerza Aérea 

A . -Oficiales de Armas: 

Pilotos de Guerra 

Navegantes 
Tri pu 1an tes 

Bombarderos 

Ingenieros 
Oficiales Especialistas 

'réenico!'; 

B . - Oficiales de los Servicios: 

Jntendencia 

Sanidad 

Intendencia 

Contabilidad 

Medicina 

Dentística 
Farmacia 

Cirujanos 

Es pecial istas 

e . - Oficia1es Auxiliares: 

2) ReelllplázadP el artículo ;). o por el iD< 

g'uiente: 
Artículo 5.0.- El reclutamiento Je lo,: 

nficiales se hará como signe: Los de Ar
mas, Intendencia o Contabilidad, en las E,,
enela Militar, Naval o de A"ial:ión. Los de
más, en la forma que lo establezea el Rp· 
g-lamento respectivo. 

:3) En el articulo 6. o: 
a) Agrégasc en el inei!'.o 1 . o, a contí· 

nnación de la expresión "Defensa Nacio
nal", la frase: "Excepto los de Intendencia 
(l Contabilidad". 

b) Rcemplázase la letra 'c) por ]0 si
guiente: "Tener el título profesional re,,
pectivo" . 

e) Suprímetie el inciso final. 
4) Reemplázase el artículo 7.0 por el 0.;1-

~uiente : 
Articulo 7.0.- La jerarquía y grado de 

108 Ofi ~iales serán los siguientes: 
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, a) Oficiales Generales: 
General de División 
General de Brigada 
General de Brigada Intendente 
General de Brigada Cirujano 

b) Oficiales Superiores: 

Coronel 
Coronel In tenden te 
Cnronel Ciru~ano 
Coronel Dent:sta 
'Coronel Veterinario 

e) Oficiales Jefes: 

Teniente Coronel 
Teniente Coronel Intendente 
Teniente Coronel Cirujano 
'reniente Coronel Dentista 
Teniente Coronel Farmacéutico 
Teniente Coronel Veter:nario 

. Teniente Coronel de Tren 
Mayor 
Mayor Intendente 
MaYor Cirujano 
'Tayor Dentista 
1\la."or Farmacéutico 
Mayor Veterinario 
Mayor de Tren 
Mayor de Manteuimi.ento 

d) Oficiales subalternos: 

Capitán 
Capitán Contador 
Cap·tún Cirujano 
Capitán 1\Tédieo Especialista 
Capitiin Dentista 
Gapitán Far111neéutlco 
rapit~n Veterinario 
Capitiin de Tren 
Cap:tiin de Mantenimiento 
Teniente 
Teniente Cnntfldor 
'1'en iente Cirujano 
'f'pniente Médico Especialista. 
'f'eniente Dentista 
'reniente Farmacéutico 
Tpn·ente Veterinario 
Teniente de Tren 
Teniente de Mantenimiento 
Subteniente 
I;(ubteniente Contador 
Subteniente Dentista 

Alférez 
Alférez Contador 

Armada 

a) Oficiales Generales: 
V:cealmirante 
Contraalmirante 
Contraalmirante Ingeniero (Trausr 

torio) 
Contraalmirante de Defens~ de Costa 
ContTaalmirante Técniet> 
Contraalmirante Contador 
Contraalmirante Cirujano 

b) Oficiales SU{ler iQres: 

0,apitán de Navío 
Capitán de Navío Ingeniero (Transi-

torio) 
Capitán de Navío de Defensa de Costa 
Capitán de Navío Técnico 
napitán de Navío Contador 
Cap:tán de Navío Cirujano 
nap;tán de Navío Dentista 

e) Oficiales Jefes: 

Capitán de Fragata 
Capitán de Fragata Ingeniero (Tran

.. itorio) 
Capit~n de Fragata oe Defensa de 

'0osta 
Capitán de Frag-ata Técnieo 
f;apitán de Fra~ata Contador 
Capitán de Fragata Cirujano 
Ca,p;tán de Frl1!:Yata Dcntista 
,capitán de Fragata Farmacéutico 
Capitán de Ira zata P;loto (Transita-

1"\0 ) 
Capitán de Frag'ata. de Mar 
Capitán de Corbeta 
Canitán de Corbeta Ingeniero (Tran

... itorio) 
Capitán de Corbeta dp. De.fensa de 

nosta 
(;?.p:tán de Corbeta Técnico 
Capitán de Corbeta Contador 
Capitán de Corbeta Cirujano 
Capitán de Corbeta Dentista 
Capitán de Corbeta Farmacéutico 
Capitán de Corbeta Piloto (rrl'ansito· 

do) 
Capitán de Corbeta de Mal' 

I 
d) Oficiales subalternos: 

Teniente 1. o 
Teniente 1. o Ingeniero (Transitorio) 
Teniente 1. a de Defensa de COilta 
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Teniente 1. o Técnico 
Teniente 1. o Contador 
Teniente 1. o Cirujano 
T,eniente 1. o Médico Especialista 
Teniente 1. o Dentista 
Teniente 1. o Farmacéutico 
Teniente 1. l) de Mar 
Teniente 2.0 
Teniente 2. o de Defensa de Costa 
Teniente 2. o Contador 
Teniente 2. o Cirujano 
Teniente 2. o Médico Especialista 
Teniente 2. o Dentista 
Teniente 2. o Farmacéutico 
'l'eniente 2. o de :frlar 
Subteniente 
Subteniente de Defensa de Costa 
Subteniente Contador 
Guardiamarina 
quardiamarlna <le Defensa ele CosTa 
Guardiamarina Contador 

Fuerza Aérea 

a ¡ Oficial!'" Generales: 

(}eneral del Air!' 
General de Brigada Aérea 
General de Brigada At'rea de Ingenie 

ría 
Gneral de Brigada .\8rea Técnico 
General Üt; lkigaüa Aérea de Inten

dencia 
(tcneral de Brigat1i¡ Aérea Cirnjano 

b) f ficialf's Superiores: 

COl"!landante de Grupo 
Comandante de Grupo de Ingeniería 
Comandante de Grupo 'récnico 
Comam!ante de Grupo de Intendencia 
Comandant." (le Grnpo C:irnjano 

(') Oficiales·J efes: 

Comandante de Eseuaclrllf'a 
Comandantp (le Esc11I1<11'i1111 di' Inge

niería 
Conlandante de Escuadrilla Técmico 
Comandante <le Escua(lrllla de Inten-

deucia 
Comand~nte de Escuadrilla Cil'uja'f1() 
ComandantE' de Escuadrilla Dentista 
~~Ü'mandante de Escuadrilla Auxiliar 
Capitán de Bandada 
Capitán de Bandada Tripulante 
C3Ipitán de Bandada dE' Ingeniería 

Capitán de Bandada Técnico 
Capitán de Bandada de Intenden<lla 
Capitán de Bandada Ciru:ano 
Capitán de Bandada Dentista 
Capitán de Bandada Farmacéutico 
Capitán de Bandada Auxiliar 

d) Oficiales sub'alternos: 

Teniente 1. o 
Teniell te 1. o Tripulante 
Te!liente 1. o de Ingeniería 
Teniente 1. o Técnico 
Teniente 1. o ContadoI' 
'l'en- ente 1. o Cirujano 
Teniente 1. o Médico Especialista 
Teniente 1. o Dentista 
Teniente 1. o Farmacéutico 
Teniente l. o Auxiliar-
Teniente 2. o 
Teniente 2. o Tripulante 
Teniente 2. o de Ingeniería 
Teniente 2. o Técnico 
Teniente 2. o Contador 
Teniente 2. o Cirujano 
Teniente 2. o Médico Especialista 
Teniente 2. o Dentista 
'l'enientJe 2. o Farmacéutlcl!P 
'reniente 2. o Auxiliar 
Subteniente 
Subteniente Tripulante 
Subteniente Técnicl> 
Subteniente Contador 
Alférez 
Alférez Tripulante 
Alf(h-ez Técn~co 
Alférez Contador "\ 

5) Reemplázanse los cwpítulos III y IV 
;'" los artículos 8 al 100, por lo siguiente: 

Capítulo III 

Artículo. LOB ascensos de los Oficiales se 
harán por ord-en de antigüedad en el grado. 
DE'ntro de las distintas elases de Oficiales, 
los ascensos podrán llegar hasta el grado 
(~stablecido en las leyes. 

En las Instituciones respectivas. la anti
g-üedad de los AHérez y Guarcliamarinas 
!-;E'rá aquella con que egresen de las Escue
las :Militar, Naval y de Av:ación. 

Artículo. Para ascender al grado inme
diatamente sllJperior. Jos Oficiales deberán 
tener, por lo menos, una permanencia mí
nima E'n el grado, y ha'ber cumplido, mi-en
tras permanecen en éste, con los requisitos 
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mín.;mos de clasificación, servicios y curso!'> 
qne indican los artículos siguientes. 

Los requisitos de cursos deben ser cum
plidos con resultado final satisfactorio. 

Grados 

..A.- Permanencia en el grado y clasifica. 
ción. 

Artículo.- La permanencia, en años, en el 
grado y las clasificaciones de los oficiales 
deberán ser las siguientes: 

De Armas IDe 10si 
j Servi.! 

1 Ejto. !Armad.IFuerza:cios YI Lista N.o 
¡ i I Aérea I Auxi- ! 
j i ¡ I liares [ 
'1 2 8 I 4 I I I 

5 

I I 
1) Alférez y Guardiamarina .... 
2) Subteniente .. .. .. " 
3) Teniente' y Teniente 2.0 .... 

I 1 1 1 ,1 \ 
. ... :1
14

8 48 43 431, 203; 
último año 

I 

4) Capitán y Teniente 1.0 .. .. .. .. .. i ti 4 4 I 6 1, 2 o 3; dos 
último.s año6. I 1 

¡ i j------------, -----------
5) Mayor, Capitán de Corbeta y Capitán I 

.de Bandada ., .. " " 4- 5 5 4 
1 o 2· 

último afio . 

I 
6) Tenien~e Coronel, Capi,tán de l<'rag.ata y j 

Comandante de Es<:uadrilla .. .. ., .. I 
1 
I 

7) Coronel, Capitán de KavÍo y Comandan. I 
t'c) de GruDO .' .. .. .. ., .. .. .' .. I 

I 
I 

8) General de Brigada, Contraalmirante y I 
General de Brigada Aére,a .. ., 

9) General de División, Vicealmirant(· y 
General del Aire. 

B.- Servicios para todos los Oficiales y 
cursos para. los subalternos, Capitanes de 
Corbeta y de Bandada. 

Ejército 

l. -Oficiales de Armas 

Artículo .... -En el grado de: 
a) Alférl:'z: Curso de Apliea,ción para Al-

4 5 

4 4 

.. 
i) 

29 29 

I 

4 

29 

,1 

I 1 o 2; dos 
: últimos años. 
! 

; 1; dos últi
mos aÍlos. 

férf>ees Bn la Escuela del Arma. 
h) Subteniente: Trf's años el! tropa. 
c) Teniente: Tres años en tropa. eur,Sfi 

(lp Aplicación para Tenientes en la Escuela 
dt~l Arma, 

d) Capitán: Tres año:; en tropa, de los 
cuale" llllO a 10 menos, al mando efectivo 
de la unidadéorrespondiente a su grado: 
curso de Aplicación para Capitanes f'n la 
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EB~l1'ela del Arma o primer año del oorso 

Regular de la Academia de Guerra o curso 

Regul'Lr de la Academia Poütécn;ca. 

e) Mayor: Dos años. en tropa, de los cua

les, uno, a lo menos, al mando efectivo de 

la llniclad correspondiente a su grado. 

f) Teniente Coronel: Dos años en tropa. 

g) Corone1: Un año en tropa; dos :.'lñot'l 

al mando efectivo de Hegim:ento o Unidad 

independie11'ü~, en su grado o en e'l ante

rior; dOG años efectivos durante 1'1 carre

ra en unidade, de la provincia de Ataca

ma inclusive al Norte o de Llanquihue in

clusive al Sur. 
h) ,General ele Bl':'gada: Un año al man

do efect: va de División. 

II . -' Oficiales de los Servicios 

Intendencia 

Artículo, -- En los gra<Jos ele: 

a) AHérez: Un aúo en Ulla Compañía de 

Administración o como au~iliar <le una Ad

milÜlstrac:ón de Caja, 
b) Suhten:ente: Un año can cargo de 

Admilüstracién de Caja. 
c) Teniente: Dos años con cargo de Acl

min:stración de Caja de cneepo de tropa, 

con servicio comp~eto de aJLmentación, ves

tnal'io y equ:po. 

d) G:1pitáll: Dos años con cargo de Ad

ministración de Caja de cuerpo de tropa, 

COil servi:;:o completo de alimentación, ves

tuar:o y equipu 

e) ~fayor: Dos afios en Cuarteles Gene

rales Div'"ionarios o de Cuerpo de Ejérci

to, I<~ábri('a JHilitar o Depésito Central de 

Vvstuar:o y Eq:uipo, en su grado o en el 

anterior. 
f) '1'en;ente Coronel: Dos años dUr:111te 

111 carrera eH unidades de la provincia de 

Atacama :nclusive al Norte o de I~lanqlü

hne inclusive al Sur. 

Sanidad y Veterinaria 

Artícuio.- En los grados de: 
a) '1'en1ente: Dos, años en tropa. 

h) Cap:tán: Tres añol> en tropa. 

c) Mayor: Tres años en Cuarteles Gpn~· 

ra1es Divisionarios o de Cuerpo de Ejér

cito. 

Lo" ofciales de Farmacia y Médicos Es· 

pecla1istrus, q(ut)(!.an eximidos del servicio 

en tropas. 

IIl.- Oficiales Auxiliares 

Artícnlo.-- En el gr,'ldo de: 
a) Teniente: Cuatro años en troptt. 

• 

b) Capitán: Tres añolS en tropa, al man

do efect;vo de unidad correspondiente a 

su grado, 
e) ~\Iayor: Dos años en tropa al mando 

efect;vode unidad eorrespondientc a su 

gr,'1do. 
Les of:ciale~ de Mantenim'ento de Veihlcu

los Automóviles, qredan eximidos del mau_ 

do de unidades correspondientes a Sl11 gra

do. 

Armada 

1.- Oficiales de Armas 

~\l'tículo,~ En ¡:;l grado de (}uardiama

r;na: 
t1) De Cuhierta y ,de Ingeniería: Un año 

embanado, curso de instrucción de Gnar

diamarinas, examrn de promoción. 

b) Ve Defen su de Costa: Un ano en tro' 

pa o embarcado, examen de promoción. 

Artícu l o.- En el grado de ,subteniente: 

u) De Cubiert:1 y de rngen 'ería: TrAS 

años -embarcarlo, cumos de aplicac:én re~ 

glamentarios, examen de promoción, 

h) De Defensa de Costa: Tres años en tro_ 

pa o embarcado, (,PESOS regllamentarios, 

~xamen de promoc:ón. 
~'irtí:~ulo.- En el grado rle Teniel1Í>e 2. o: 

,,) Dp Cnbierta y ele j ngeniería: Tres 

años emharclV10, examen de 1)[,01lloción. 

b) De Defen5a de Costa: TI'p,;; años en 

u'ora o embarcado, curso, respectivos ell 

!a g'cllph üe DeEen:m elE' Costa, cxal1lE'11 de 

promoc'ón. 
Artículo ,- En el gracl0 dr Tenjrnte 1.0: 

a) DE' Cub'prta y de Ing:elliería: Dos ,'lDOS 

embal'cndo, dos afios mando de D'visién en 

bur¡ne que forme parte de Eseuadra, D:vi

¡;¡ón o l·'lotil1a, en su grado o en el al'lterlOr, 

mu'So ele especiaJ:dad, firmaría profesio-

]jalo 

b) Ingen'ero: Do, años de embarco (;uu 

C'lrgo de bordo, memoria profesional. 

(,) De Defen"a de Cm,ta: Dos años eh 

trup,! o embarcado, haber tomado parte 

en dos períodos completos de instrucción 

conlo comandante de hatería o compañía de 

infantería, memoria .profesional, 

d) Técnico: :Memoria profe's:onal. 

Artícu10.- En el gr,'ldo de Capitán de 

Uorbeta: 
a) De Capitán: Un año emharcado con 

batie en Puerto Montt o Punta ,Arenas, en 
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loa ,grados de Subteniente a Capitán de 
'Uorbeta inclus:ves, en uno o más períodos j 
tres años embarcado, de ,los cuales uno co' 
mo segundo comandante y uno como ca· 
ID.':tIldante j curso de ap:licación de Elstadt. 
Mayor en la Aeademia Naval o ser titulado 
Oficial de Estado Mayor. 

b) De lngen:ería: Dos años embarcado 
cun cargo de máquina.s. 

e) Ingeniero: Dns años embarcado como 
ingeniero de c,3-rgo. 

;:1) De Defem,a de Costa: Dos años como 
segundo comandante de Grupo, B3-tallón o 
Cuartel, en su grado o en el anter:or. 

~1rtículo.- En el grado de Capitán de 
Fragata: 

a) De Cubierta: Un año cama comand:m
te en buque en servicio activo. 

b) De Ing-cniería: un año de embarco con 
carg:'O de Oficial Ingeniero de Escuadra. Di
viRión o Flotilla, o dos años como Jefe de 
sección de Arsenales. 

c) Ingeniero: un año embarcado con car
go de Oficial Ingeniero de Escuadra, Divi
si:,n o Flotilla. o dos años como Jefe de sec
ción (1 e Arsenales. 

d) DE' Defensa de Costa: dos añoR como 
comandante de Grupo, Batallón o Cuartel. 
en su 2Tado o en el anterior. 

Artículo.- En el grado de Capitán de 
Navío: 

a) De Cubierta: Tener, como Jefe, cuatro 
añor; de mando de buque en servicio actiyo, 
de los cnales uno a 10 menos en cada uno de 
los !"!'r?dor; (le Capitán de Corbeta, Fragata 
v Navío; un ar40 de mando de buque que 
forme parte .le Escliadra, División o Floti
Ha. E'n "u 2Tado o en el anterior. 

b) DE' Ingeniería: 1m año con Ci1rgo de 
OfieiRl In'.!enim'o de Zona Naval, E'n su gra
do o en el anterior. 

e) In g'eniero: dos añoR con cargo de Ofi· 
cial Ingeniero de Escuadra o Zona Naval, en 
su I!:rano o en el anterior. 

d) De DefAn,:a d e Costa: dos años como 
comandante dé' Re!"!'imiento, uno de los cua
les ('amo Ca'Pitán de Navío. 

ArtÍculo.- En el grado de Contraalmi
rante de Cubierta: un año de mando de Es
cuadra o de División. 

n.-Oficiales de los Servicios. Contabilidad 

Artículo.- En los grados de: 
a) Guardiamarina: un año embarcado, 

examen de ''Promoción. 
b) Subteniente: tres años embarcado, 

~amen de promoción. 

e) Teniente 2.0: dos años embarcado, exa
men de promoción. 

d) Teniente 1.0: dos años embarcado; dos 
años como Oficial de cargo en buque en ser 
vicio activo, en su grado o en el anterior; 
memoria profesional. 

e) Ca'Pitán de Corbeta; dos años embar
cado; dos años con cargo de contabilidad, 
en su grado o en el anterior. 

f) Ca'Pitán de Fragata: un año con cargo 
de contabilidad en buque en servicio activo 
o como Comisario de Escuadra, División o 
Flotilla j un año como Contador Interven
tor de Arsenales o como Contador de la Co
misión Kaval. 

g) CClpitán de Navío: dos años con cargo 
de Comisario de Zona Naval, en su grado o 
An el anterior. 

Sanidad 

Artículo .. , - En los grados de: 
a) '1'<,niente 1.0: dos años embarcado con 

cargo a bordo en buque en servicio activo. 
b ) Capitán de Corbeta.; dos años con c~r

go a bordo en buque en servicio activo. 
I.Jos Oficiales de Farmacia quedan exi

midos del servicio a bordo. 

Fuerza Aérea 

1.- Oficiales de Armas 

Artículo ... - En el grado de Alférez: 
a) Piloto de Guerra: un añ0 en unidad, 

ochenta horas de vuelo. 
,b) Tripulante: treinta horas de vuelo, 

curso de Navegación o de Bombardeo 
Aéreos. 

Artículo ... - En el grado de Subtenien_ 
te: 

a) Piloto de G1lerra: título de Piloto de 
Guerra. ciento ochenta 110ras de vuelo. 

h) Tripulante: dos años en unidad, sesen
ta 1:o01'8S de vuelo, curso (le especialización: 

c) Especialista: especialidad técnica. 
Artículo ... - En el grado de Teniente 

2.0 : 
a) Piloto ne Guerra: dos años en unidad. 

doscientas cuarenta horas de vuelo, curso 
de im;trncción. 

b) Trinulante: tres añ,os en unidad. no
'<enta horas de vlwlo, curso de a-p1icación. 

Artículo ... - En el grado de Teniente 
1.0 : 
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a) Piloto de Guerra: dos años en unidad, 
doscientas Ihoras de vuelo. 

b) Tripulante: dos años en unidad, no· 
"enta ¡horas de vuelo. 

c) Especia listas: tres años en unidad de 
su especialidad. 

Artículo ... - En el grado de Capitán de 
Bandada: 

a) Piloto de Guerra: dos años en unidad 
&érea,ciento cincuenta horas de vuelo, pri. 
mer año del curso Regular de la P.cademia 
de Guerra Aérea o curso de Informaciones. 

b) Especialista: dos años en unidad, cur
so de infol'maciones de la Academia de Gue" 
ITa Alérea. 

Artículo ... - En el grado de Comandan. 
te de Escuadrilla: 

a) Piloto de Guerra: Un año al mando dtJ 
unidad, cien horas de vuelo. 

b) ESipecialista: un año al mando de uni. 
dad o jefatura de departamento, direcciórl 
o servicio de su especialidad. 

Artículo ... - En el grado de Comandan. 
te de Grupo: Piloto de Guerra: un año COIJ 
mando efectivo de unidad, en su grado o en 
III anterior, sesenta horas de vuelo. 

n . - Oficiales de los Servicios. Intendencia. 

Artículo ... - En los grados de: 
a) Alférez: un añ.o en unidad. 
h) SubtenieJlte: un año con cargo de Ad

ministración de Caja. 
e) Teniente 2.0: dos años con cargo de 

Administración de Caja. 
d) Teniente 1.0: dos años con cargo dl.J 

Administración de Caja o servicio de su es
pecialidad, en unidad. maestranza o arsenal. 

e) Capitán de Bandada: dos apos Jefatu" 
ra de departamento o :Sección de ílU espe
eialidad. 

Sanidad 

Artículo ... - En los grados de: 
a) Teniente 2.0: dos años en unidad. 
b) Teniente 1.0: tres años en unidad. 
Los Oficiales Médicos Especialistas y de 

Farmacia quedan Ilximidos del servicio en 
Hnia.ades. 

TII.- Oficiales Auxiliares 

Artículo .... -En el grado de Subtenien. 
te: cnatro años en unid'ad aérea. 

(" . -- Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

1.- Cursos para Tenientes Coroneles, Ca. 
pitanes de Fragata, Oomandantes de Escua. 
drilla y Oficiales Superiores. 

Artículo ... - En los grados de Teniente 
Ooronel, Capitán de Fragata y Oomandante 
de Escuadrilla, o en los grados inmediata.
mente inferiores, todos los Oficiales de Ar~ 
mas y de los Servicios deberán hacer un 
Ourso de Informaciones en la Academia de 
Guerra respectiva. 

Quedan eximidos de este Curso los Ofi. 
ciales que hayan hecho el Ourso Regular eD 
la Academia de Guerra de alguna de las 
Instituciones de la Defensa Nacional yob
tenido el título de Oficial de Estado Mayor_ 

ArtÍculo ... - En los grados de Coronel, 
Ca.pitán de Navío y Oomandante de Grupo, 
todos los Oficiales de Armas y de los Ser
vicios harán un Curso de Alto Oomando. 
Los de Armas del Eíército, Ejecutivos de 
Cubierta de la Armada v Pilotos de Guerra 
de la Fuerza Aérea, lo 'harán en la Acade
mia de Defensa Nacional; el resto. en las 
Academias de Guerra o Estados Mayores 
instit11 cionales re~.nectivos. 

Artículo.. - El Ourso de Alto Comando 
se entenderá Ihec!ho COn resultan o final sa· 
tisfactorio. cuanno lo;:; interesados cumplan 
Jos si!.!'llientes requisitos: 

a) Nota término merlio no inferior a seis. 
b) Nin 0'111111 notll infel'ior a c;nco. 
c) Calificacinll dp f'(Hl~ll11tn sobrf'Qa1ir>nte 

() Il1l1y hlH'na. Esta ralifirlwión comn"'''nifp· 
rá. pn forma rl11r11. v f'Ollri<:a. 101'1 si,,.,,ipntt:>s 
antpred"ntes: intpli!?,pncia. clllla:cidlln y 
rpn(limipllto. rritprio. DPl'<:;on111idad. nrppa
raci6n nrofp<:inn,:¡l. nl"pnllración general y 
(~umplimiento del é\eber. 

TI. - Disposiciones comunes 

Artículo ... - En el Ejército, los requis(. 
tos de tiempo en tropa s(~ cllmplir:m ('n: 
los Cuerpos de Tropa, la Escuela Militar y 
las E¡;wuelas de Armas. lJOs Coroneles que 
hayan mandado f'n el grado anterior una 
Unidad indeppndiente, podrán cumplir sw~ 
requisitos de tiempo en tropa. además, en 
los Cuarteles Generales Divisionarios, de 
Cuerpo de Eiército o en los Oomandos de 
nri~ada de Caballería. 

En la .Arm,1da. los requisitos de embar·· 
cado se cnmplirún en buques en servicio 
activo. 

En la Fuerza Aérea, los requisitos de 
lnanclo !qP (',nmplirán en unidades aéreas, 
con excepción de los especialistas,que los 
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cumplirán en las unidades correspondien
tes a su grado. 

Artículo ... - A los Oficiales que ha
yan hecho el Curso Regular de alguna de 
las Academias dé Guerra Institucionales o 
de la Academia Politécnica y que hayan 
obtenido el título de Oficial de Estado Ma
yor o Ingeniero Militar se les exig-ir'á ,,0-
lam¡'nte un año en cuanto a requisitoH dí' 
tropa, mando o embarque, en eada arado. 

A los Oficiales de la Fuerza Aérea des
tinados como alumnos a cursos de un año 
militar o más de duración y que no tengan 
actividad ele vuelo, se les J'edueirá a la 
mitad las horas dr vuelo exigidas para el 
ascenso, debiendo eompletarlas en p1 gra
do superior. 

Artículo ... - Para los efectos del cóm
puto de los requisitos de mando de los Ofi
(liales Generales, se contará hasta un año 
drl tiempo que por Drcreto Supremo hayan 
eomandado unidades de esos grados puando 
('ran Oficial,,'s Superiores, 

6) Reemplázase el Capítulo V por lo sj

~uiente : 

De las Calificaciones, las Eliminaciones, las 
.Tuntas Clasificadoras y de Apelación 

Artículo, " ,- .Los Comandantes de 
Unidades y Jefes de Hrparticiones del 
Ejército, Armada ~. Fuerza Aérea, harán 
una ealificación o un informe de califica
ción de 1m; Oficiales que les hubieran f~sta
do subordinados, que abarcarit solamcntf' 
el período Que dul'ó dich'l, subordinación. 
Se hará calificación cuando la subordina
eión haya durado miÍs de treinta días e 
informo:.: de ralificarión en ('1 caso contra
rio, 

¡,as ealificlH'iones e informeN de califi
cación rlE' un Ofieial, acumulados durantp 
el año de calificación, son elE'DlPutos .1(' 
juicio del misrno va1or, cuyo conjunto Ner
"irá elE' base pal'a las apreriacionE's de la 
.Tllnta Clnsifiradora, Pnra quP estas aprp
rjacionf''l no rnerezean dudm; de nin~nnn 
er~peci~ las calificaciones e informes de (,R

lificneióll deben ser daros y prreisos, 
rms califieneiones t' infol'lnes <le califi('a

eión SE' hasar(:n f'n la.;; "hojas de vida" dp 
('ada ofj¡·íal, que reS!lmen'lUS adividac1f'.'i 
v cuya respertiYi\ copia antm'izada deb.> 
acompañar a aqnrllo" doeumrnfos, 

Artículo, " - El año de ca1ificaeión 
.~()miE'nza el 1.0 de (licipmbrr y termina pI 
10 dr noyiembre. 

Artículo. , , ,- En cada Institución de la 
Defensa Nacional st' constituirá, 3n11a 1-

mente, una Junta Olasificadora que estu
tliarú los informes de calificación y las ca
lifipuciones, hará las clasificaciones, deter
minará la nómina de los oficiales que de
ben ser eliminados y resolverá sobre las 
¡'peonsidel'aciones. 

Una Junt'a de Apelación, común a di
('Ilas fnstitnciones, resolverá las reclama
,·iom's contra las eliminaciones determina
das por las ,Juntas Clasificadoras. 

Artículo, . ,.- Las Juntas Clasificado
ras estarán constituídas por los Oficiales 
(~enerales de armas, de cuhierta y pilotos 
de guerra, exC'epto los miembros de la .Tun
ta de Apelación; por los Oficiales Supe
riores con nombramiento supremo, desem
ppfien eargos o funciones de Oficiales Ge
nerales d(~ Armas, de Cubierta y Pilotos de 
quena. En la Puel'za Aérea, además, por 
los tres Ofieiales Superiores pilotos de 
guerra más antiguos. 

Las ,Juntas serán presididas por los más 
antiguos. 

Cuando Se trate de Oficiales que no sean 
dr armas en el Ejército, Ejecutivos en la 
Armada v Pilotos de Guerra en la Fuerza 
~\érca, i~tegraráll las ,T untas Clasificado
ras, además, los ,Tdes de los servicios res
pectiyos. 

¡'::r deSempeñará eomo Secretario e infor
mante, sin drrecho a voto, el Jefe de la 
SeccÍ,ón Confidencial o Departamento de 
Oficiales de la Dil'peción del Personal res' 
pretiva, 

Artículo. ,. - La Junta de Apel~ción 
('stal'á constituida por los Comandantes en 
,T rfe del Ejérrito. de la Armada y de la 
Fuerza Aér€a y por el Jefe del Estado Ma., 
)'or de las Fnr>rzas Arma0.as. La presidirá 
.. 1 mií" antiguo, 

Sp dcsrmprííarú como Secretario e infor
mante, sin <1eree})o a voto, en las actuacio
lles (~()n(~er)ljenlt's a su Tnstiturión, el Di
I'('<'t('f <1('1 PerF'onal I'rsp,>rtiyo, 

Dpl número de eliminaciones 

~ l'tículo , , .. - El núm ero de eliminaciu-
11t'~ f1ll11alcs. <;(']'(¡ fijado romo sigue: 

fl', P!ll'i1 lO,'" Oficiales de Armas será 
;\nwl. (>11 ea(la g'l'ado, él la difel'eneia entre 
pI ('l1or-il'nti> l'esn1tanü' (1e dividir ]a canti
d:Hl {1(' T)lazas qne la kv a.signa al grado, 
pOI' 10<; años de permaneneia en el mismC1 
que fija esta ley para el ascenso, yel Cuo
(·ientr obtenido en igual forma en el grado 
sll]wrior .. 

};Jn lo" I:>:rados de AlfC>rez, Guardiamari
na, Rubteniente, Teniente y Teniente 2,0, 
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sólo SE' operarán las bajas provenientes de 
fallecimientos, renuncias de empleo y cla
sificaciones en lista N. o 5. 

b) Para los Oficiales de los Servicios y 
Auxiliares, según las llecesidaues uel ser
vicio. 

De las Juntas Clasificadoras 

Artículo .... - Son atribuciones de las 
Juntas Clasificmdoras: 

a) Resolver las reclamaciones ~resenta
das por los calificados contra los mformcs 
de calificación y las calificaciones hechas 
por sus .J efes direC'tos. . 

b) Modificar aqueEos informes de calI
ficación y calificaciones que las Juntas con
(Sido en mejores (pe los qUE' mere~e.n ~os 
calificado;.;, y comunicar estas 11l0dlÍlcaclO
nes a los interesados. 

c) Hesolvl'T" la~ l'ee 1 amaciones presenta-
das contra estas T,Jodifi~aciones por los ca. 
lificadores y cal,ificaelos . 

d) Una vez tomadas las resoluciones ele 
las letras a) y e), elasifica l' a los califica
dos y eomLll1i:~arlcs la lista en que fueron 
clasifÍc·ados. 

el Resolver las r("c 'amaciones presenta-
das contra las clasificaciones. 

f) Determinar las eliminaciones uomina
les y comunicarlas a los interesados. 

g) Resol velO las soli~itudes de reconside
ración ll1'e:,;entac1as por los notificados de 
eliminación. 

h) Detenninar las elimina·ciones para re. 
emplazar a los eliminarlos, cuyas reconside
racionrs o a!le1aciones fueron w3eptadas. 

Las resoluciones de las letras a), c), y e), 
son iaHpplables. COllt:"a las resoluciones de 
la ldril 1'). lo" interesar10s podrán 119dir 
rrcnn"irlpraeión antr la misma .Tllnta CJ::¡"i
fi(~aoora en una Rolicitnd fundada, aTIPlan_ 

do suhsidiari'lmelltE' pa"'a rl (~¡¡(-'o de dene
g-<>+"r;R ~nt0 19 .Tnnt::1 0e Ane1aríAn. 

TJilS a"tivirl'lr19S se desarrollarán en t.res 
pt'1TIRS· las act'laeiones de las letras a) y 
h~ cnp"t1tnven el "neríodo de n1'rnfl"l'arinn"; 
lHf' (le (3) yrl). el "lw"I'Íodo (le clflRifi"lH~ión"· 
1m, (lp Pl. n, g) y h), el "perÍo(ln de eE. 
minfleión". 

\rtíc'llo .,. TJas ,Jnntas Clasificanoras 
li;prán (>nnvnrr!clas. lllla vez tprmin~(lo 01 añ() 
0n e9rf i e'lr·jnn. p01' o1'oen (le1 Ministro de 
Dr·fell'i'l N'ar·ionnl. en Clne se fija·rán las fe
el,,,~ :11 i roi;¡les (lE' trabaio. 

A1'tleul0 ... Durante el período de clasi. 

licae.ión, las Juntas ,Olasificadoras proce
derán a apreciar las calificaciones y a cOlO. 
cal' a los calificados en una de las cinco lis
j as sigll; en tes: 

Lista N. o 1, "Sobresaliente", a aque
llos que reúnan las siguientes condicio_ 
nes: Conducta militar y privada intachable; 
inteligencia y criterio esclarecidos; capaci
dad intelectual indiscutida; condiciones de 
mando y de administración sobreRalientes; 
no haber recibido durante el año amgnesta. 
óones y reprensiones. En esta lista no se 
colocará a los Oficiales Subalternos, excep
to si son Capitanes de Ejército o Tenientes 
los., de la Armada, o de la Fuerza Aérea 
C011 dos o mús años en el grado. 

IJista N.o 2 "Muy Breno", a los que 
reúnan las siguientes condiciones: Conduc
ta militar y privada intachable; inteli¡;¡:en. 
ría y criterio normales; capacidad intelec
tllal normal; condiciones de mando y de 
administración sobresalientes y no haber 
recibido durante el año amonestaciones y 
reprensiones. 

Lista N. o 3 "BUE'110", a los que cum
],lnll S'JS drberes milita!"es a entera satis. 
f¡,cción de lo" calificadores. 

Lista N. o 4 "Condicionales", los que 
no han cumplido satisfactoriamente sus 
deberes militares. Si no ha reaccionado 
cOlwenientc]Ylente, el clasific'ldo en lista N.o 
4, p'1snrá, despups dp 1111 mio, a lista N.o 5. 

Lista N. o 5 "Deficientes", los que 
han clemostrar1o con(licionr" incompatibles 
ron el 8eryicio oe las armas. 

Ar+íeul0 ... D'lrante el 11E'ríodo de e1imi-
1111C'if.n, 11'18 .Tllnta~ C1~sifi 'arloras p1'oC'«18-
1':11] a (letr"lY1ina" rl núme"o oc eliminacio. 
pes p01' gTados. 8e"'ún lo (lisp11E'~tO por esta 
10'.' y 1p" eliminaciones nOP1;naleR. 
• L~; ~ p lim ;n:1 C;011"8 11 omin¡¡1 E'S serán (l,E'te1'
rnirui(1.'ls, sncesiyamE'nte, con aquellos C'ali-
1'i,-)1(108 (]11r: 

1.0.- HaYfln' fa'leeifln o f'ir10 retirados 
dJ1"1'~Tl+P 01 }l"n rlp e'~~ieícaf'ión. 

2.0.Estén clasificados en Lista N. o 5. 
3.0.-E"ltén clrs:fic'1dos en Lista ~o 4. 
4.0.-- Deseen acogerse al retiro. 

\ 
5.0.- Durante> S'1 carrera ha~Tan estado 

m{¡s yeces clasificados en Lista N.o 4. 
6.0.- Durante !';u carrera hayan recibido 

,:anciones por mala administración. 
7.0.- No rrfll1an los requisitos para el 

:.:sr'E'llSO, hmi€1l<10 cllmplido5; los años de per
manencia que exige la ley. 

S.o.-En calidad de calificadores, hnyan 
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evidenciado debilidad o parcialidad. 
9.0.-Siendo Oficiales :::;uperiores o Jefes, 

hayan obtemdo nota inferIOr a cinco en los 
cursos que exige esta ley. 

tU.o.-Durante la carrera hayan estado 
más veces clasificados en lista N.o 3. 

:::;i procede votación en los casos anterio" 
res, Sil resOl verá por mayoría de votos. 

ll.o.- Sean considerados en inferioridad 
moral o profesional con respecto a sus de
más compañeros. Esta eliminación será re
suelta por mayoría absoluta ,le votos. 

.\!;n igualdad de condiciones, la elección 
recaerá sobre los miembros del tercio más 
antiguo de cada grado. 

De la Junta de Apelación 

Artículo ... La Junta de Apelación cono· 
cerá y resolverá tiólo las apelaciones presen. 
tadas por los interesados contra las resolu
ciones de eliminación, cuando las respecti
vas solicitudes de reconsideración hayan si
do denegadas por las Juntas Clasificado .. 
l·as. 

Sus resoluciones son inapelables. 
Artículo. " La J unta de Apelación será 

convocada por Orden Ministerial, que fija
rá la feciha inicial de su trabajo. 

Entre el término de las funciones de las 
Juntas Clasificadoras y la iniciacIón del 
trabajo de la Junta de Apelación, mediará 
el plazo necesario para permitir la llegada 
de las apelaciones de los interesados de las 
gm.lirniciones más lejanas. 

Disposiciones comunes a las Juntas Clasifi. 
cadoras y de Apelación 

Artículo __ . LaS ,Juntas agotarán los me
dios para ser objetivas en sus apreciacio· 
nes, concretas en sus juicios, justas en sus 
¡'esoluciones. 

Sus antecedentes serán las "hojaR de vi. 
da", los informes de calificación, las cali· 
ficaciones, las reclamaciones de los intere
sados y, cuando así lo estimen conveniente: 

a) Los sumarios que ordenen instruir. .. 
b) La presencia de los interesados TI otras 

personas. 
Q) Los antecedentes acerca de pmpeñC)s 

ejercidos al margen de la Superioridad. que 
hayan escapado [l los calificadores. Tono 
miembro fle una Junta tiene, anemás, la 
oblig-ación de exponer los antecedent.e!'\ fa
vor a bIes o desfavorables al calificado, qn~ 

- -----

le Cl)llstCll y que no figuren en la "hoja (le 
vida", los informes de calificación y laR ea" 
lificaciones de éste. 

(,a J unta de Apelación dispondrá, ade. 
más, de todos los antecedentes Mumulados 
por las J untas Clasificadoras. 

Artíc'.11o. .. Las sesiones de las Juntas se. 
rán secretas. Los debates, opiniones, votos 
y resoluciones, quedarán íntegramente es
tampados en actas, con la indicación da 
quien o de quienes los emitieron. Las 1'eso. 
luciones se tomarán po'r votación nominal . 
:En caso dc empate, decidirá el voto del 
Presidente de.la JlUlÍa. -

Las actas y antecedentes serán archiva
dos en la respectiva ,Dirección del Per!'!onal. 

Artículo. _. Las resoluciones de las .Jun
tas serán comunicadas a los interesados, a 
nombre de éstas, por las respectivas Direc
eiollcs dpl Personal, dentro de las 24 horas 
después de adoptadas, por conducto regu. 
lar y eonfidencialmente. 'roda comunica
ción (-ontendrá los antecedentes coneretos 
qne motivaron la resolución respectiva, y el 
plazo dentro del eual sus reclamaciones o 
aprJa~i()nes debcn llcgar a ,las Juntas res
pectiyas. 

Las resoluciones de eliminación serán da
das a conocer, también, a los Comandantes 
en Jefe nertinentes. 

.i1rncuLO. .. El plazo dentro del cual las 
rrclamacíones, solicitudes de reconsidera. 
(·ión y apelaciones deben llega'r a las Jun
tas respectivas, será determinado por las 
Lirecciones del Personal en forma que per
mita Ja l1eg-ada de los documentos remiti
rlos por los interesados de las guarniciones 
más lejanas. 

De las reclamaciones, solicitudes de recon_ 
sideración y apelaciones 

Artículo. _ _ - El superior directo del 
interesado acusará recibo inmediato de to
da comunicación que las Juntas dirijan a 
éste, dejará constancia escrita de habérsela 
dado a conocer y ;eomunicará por el medir> 
más rápido si el interesado recurrirá o n6 
a reclamar, solicitar reconsideración o ape
lar. 

Solbr(' los superiol'esque constituyen el 
conducto regular respectivo, recae la res~ 
ponsabilidad de todo reltardo experimenta
do por dichos documentos y, en especial, de 
Que lleguen a las .J untas dentro del plazo 
fijado pOI" la Dirección del Personal. 

Artículo ..... - Las reclamaciones, soli
citudes de -reconsideraeión y apelaciones se 
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harán por escrito, por conducto' regular y 

deberán Llegar a las Juntas respe.ctivas 

dentro del plazo fijado por h Dirección del 

Personal. 
7) En el artículo 108, reemp,lázase la fra

SP. "el Director y Subdirector de Bandas y 

los CapellalÍes" por lo siguiente: "de AI'

quited~ ura, Religioso y de Banda". 

8) En el artículo 109: 
a) En el subtítulo "En el Ejército", agré

guese a continuación de "Capellán 4.0 a 

Subteniente", lo siguiente: 
"AI"quitecto Jefe a Coronel". 
"Arquitecto 1.0 a Teniente Coronel". 

"AI"qniteoCto 2.0 a Mayor". 
"Arqniltecto 3.0 a Capitán". 
"Técnico en Hidráulica a Capitán". 

"Colllluctor de Obras a Capitán". 
"Arqllitecto Auxiliar, Conductor de Obras 

o Subingeniero E.lectricista a Teniente (CJll 

dos años)". 
b) En el subtítulo "En la Armada", 

agréguese a continuación de "Capellán 4.0 

a Subteniente", lo siguiente: 
"J efe de OIbras Hidráulicas a Capitán 

de Navío". 
"Arquite.cJt:o .Tefe' a Capitán de NaVÍO". 

"Arquitecto 1.0 a Capitán de Fragata". 

"Arquitecto 2.0 a Capitán de Corbeta:'. 

"Técnico Auxiliar de 1.a Clase a CapI-

t.án de Navío". 
"Técnico Auxiliar de 2.a Clase a Capitán 

de Fragata". . , 
"Técnico Auxiliar de 3.a Clase a Capltan 

de Corbeta". 
"Técnico Auxiliar de 4.a Clase a Tenien-

te 1.0". .. 
e) En el subtítulo "En la Fuerza Aérea, 

agréguese a conltinuac!?n de. "D.irector de 

Banda a 'l'eniente 1.0 , lo sIgUIente; 

"Arquitecto Jefe a Comandante de Gru-

po". 
"Arqnitecto 1.0 a Comandante de Escua-

drilla". . , d " 
"Ar'quiteeto 2.0 a Capltan de Banda a . 
9) Reemplázase el artículo 110 por el 

siguiente: 
Artículo 110.- Para ingresar a la ca-

tegoría de Empleado Milita~, se requier~: 
a) Ser chileno, en conformIdad a los lll~

meros 1 y ,2 del artículo 5.0 de la ConSltl-

tución Políti,ca. 
b) Haber hecho el servicio militar. Sin 

embargo, en casos excepcionales y a pro

puesta de los respectivos Jefes de Servi

cio, podrá nombrarse a aqueUos que sólo 

hayan cump'lido con la Ley de Re,c[utamiel1-

too 

e) Estar en poseSlOn del título profesio

nal respectivo. 
d) ~er aprobado en el concurso de ad

misión. 
e) Para el ingreso al servicio como Téc

flico j\ uxiliar se requiere ser Oficial de 1:1 

Armada en retiro, con buenas calificacio

lles y 110 haber 'permanecido alejado del 

servicio más de cinco años. El ingreso al 

sel'v~,cio de este personal se hará en la va

eantes de Técnico Auxiliar de la 4.11 Glase. 

10) En el artículo 111 reemplázase la 

(~xpresión "Junta Calificadora" por "J'un

tu Clasificadora" y la expresión "armas" 

T10r "los servieio;;". 

11) En el artículo 113 reemplázase la 

t>xpresión "decreto supremo" por "autori· 

dad competente". 
12) En el artículo 114: 
a) Reemplázase en el inciso 2.0 la gX

presión "durante la carrera militar" por 

"en ,cada grado". 

b) 'Suprímese el inciso 3.0. 
13) En el artículo 117: 
a) Suprímese el inciso 2.0. 
'b) En el inciso 3.0, que pasa a ser 2.0, 

suprímese la expresión "ramas e" y agré-. 

gase al final, en punto seguido, la siguien

te frase: "Sin embargo, en igualdad de 

grado, será siempre más antiguo el Ofi

cial de Armas en el Ejército, el de Cubier

ta en la Armada yel Piloto de Guerra en 

la Fuerza Aérea; los demás seguirán en 

el orden que señala el artículo 7.0 para 

sus correspondientes escalafones". 

14) En el arttículo 120: 
a) Suprímese en las letras a) y b) la ex

presión "personal". 

b) Suprímese en el inciso final las ex

pre~iolles "we?,-,sonalf' y "C~ITC'spondientes 

a su grado". 
15) Reemplázase el artículo 123 por los 

siguientes: 
Artículo .... - Para ingresar a la ca

tegoría de Armas se requiere: Ser chileno 

y cumplir con los requisitos que determina 
el Reglamento. 

El ingreso se hará; 
a) E'n la Escuela correspondiente como 

alumno aspirante, completándose su for

mación prof.esional en la Escuela del Ar

ma o de la especialidad a que fuere desti

nado, de acuerdo con las disposiciones del 

mismo Reglamento. 
b) En las Unidades o Reparticiones, por 

contratación direclta de los Carbos 1.os de 

Reserva como Cabos 2.os y de Cabos 2.os 

de Reserva como Soldados. 
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Artículo ... -Para ingresar a la categoría 
de los Bervic~os, se requiere: ,ser chileno, 
haber hecho el servic~o militar y haber si
do Lcenciado con buena conc1ucta. Sin em
bargo, en C1S0S ca'lificados, el Comandante 
en .J efe del Ejército podrá autorizar la con
trata~5én de ciudadanos que sólo hayan 
cumplido con la L,ey de Reclutamiento. 

Acreditar con certificado suficiente su 
preparación en la especiaLdad en que de
be ser contratado y satisfacer las demás 
exigencias que determ:nc e,l Reglamento. 

R'l ingreso se hará en los establecimien
tos mi: itares, un;dades y reparticiones de] 
Ejército, en lo>; grados de soldado a GilIbo 
1. o, se-gú.'1 la especiaL dad . El Comandante 
en Jefe del Ejército, en caGOS calificado~, 

Gr·a.dos Armas Servicios 

Soldado .. 3 .1ños 3 años 
C&bo 2.0 4 " 5 " .. 
CabO 1.0 4 

,. 5 " .. 
Sargento 2.0 4 " 5 " 
Vice 1.0 4 " <J " . . .. 
Sargento 1.0 4 " ;) " .. 
Brigad;er 2 " 2 " .. 

25 años 30 años 

Para el ascenso de todos los ,grados de 
trop,'l se exig:rá ser aprobado en el examen 
de promoción, exceptuándose a los Cabos 
1. os de armas, que deberán ser aprobados 
en el respectivo curso de illfitrucción de la 
Escuela del Arma, de aCJUerdo con lo qUE' 
esta blezca el Heg1¡¡mE'nto. 

]8) En el Capítulo TI "Armad,'!", reem
plázase el subtítulo "De la Clasificación, 
Heclutam'ento y Nombram;ento de la Gen
te de Mar", por el s;guieute "Olasificación 
y Rec1lutamiento". 

19) Reemp'lázase el artículo 129 pm~ el 
siguiente; 

Artículo 129. -- El persona; de tropa (Ir 

podrá autorizar la contratación de espe
cialistas que cuenten con título competente 
t'n cualquiera de los grados del escalafón. 

16) A continuación del subtítulo "de los 
<LsiJensos" .v anteH del artículo 127, agréga
f:iC e<J sign:ente artícU1lo: 

Artículo ... -- Los ascensos se harán por 
orden de antigüedad. de acuerdo con las 
li,t,'ll'5 de claHifi(~acién que> formen au!ual
mentt' las l'omisione·s ealiLl'adoras :: con Io¡; 
demás reqni"itos quc fija e'l Reglamento. 

] 7, RCt'mplázase ei artÍ("ulo 121 por el 
l:liguienle; 

Artículo 127.-LosascensOr'> doel personal 
Lle arma~ y de los servicíos, se regirán por 
los siguientes tiempos mínimos y listas de 
cJasificación; 

Usta de clasificación 

1 v 2 
o 2 

1 o 2 
1 o 2 
1, dOí-l úlltimos año~ 

1, tres últimos años 

la Armada se clasifica en: a) de armas i b) 
{le los servic,ios. 

EL'; de armas el personal 'qlue indistinta
mente presta servicios a bordo y en tierra. 

Es de IOlg servicios el pernonal que nor
malmente presta oorvicios en tierra. No obs
tante, cuando elI serV'icio lo requiera, este 
personal podrá ser embarcado, con el goce 
de las gratif:c,'lciones y demás beneficios 
f1ue 'le corresponden al personail de armas. 

20) En el artículo 131, rcemplázase: 
a) La expresión "g>ente de mar" por "per

&Ona1 de tropa". 
b) El cuadro q HE' ('omIJ'leta dicho artícu

lo. por el sig-uiente; 
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Grado~ d, ~ Grados de los 'Servicios 

Jerarquía !1_ria Y I Defensa do Maestranza, I I Faros Costa Oficinas e Ordenanzas 
Imprenta 

.Tefe Aux. Ira. 10l. 
Jefe Aux. 2.a el. 
.Jefe Aux. ,3ra. Ol. 
Jefe Aux. 4.a 01. 

Su!boficiales 
M¡aY'oroo ICondestfabl1e Condestable Maestro Mayor 

Su;bofieiailes I Subofi'0ial Su!boficial Maestro 1.0 I 
Sargento 1. o Sargento 1. o Maestro 2.0 Ordenanza 1.0 

San[.,>'"enlto 2 o Sargento 2.0 Operario 1. o Ordenanza 2. o 
Olasies .. Cabo 1.0 I Cabo 1.0 Operarla ~. o Ordenanza 3. o 

Cabo 2.0 Cabo 2.0 Operario 3 . o Ordenanza 4.0 

! Marinero 1.0 Soldado 1.0 Ayudante Ordenanza 5.0 
Marineros Marinero 2.( Soldado 2.0 

Grumete 

21) Reemplázase el Título "De los at:l~en~ de tropa de la Armada se regirán por los 
80H" por la expresión "Df los requisitos proced~m;entos est8!blecidoo en el regla
para el as'Ü'ens()". mento, y de acuerdo con los siguientes re-

22) Reemplázase el artículo 1:33 por el si~ quisitos de tiempo mínimo en cada grado: 
gmiel1te: 

Artículo 133.- Los ascensos del personal A.- Tropa de Armas 

Grados 

Marinero 
Ca,bo 2.0 
Cabo 1.0 
s''lrgento 2.0 
Sangento 1. o ". '" 
Subofieial ... .. .. 
Condestable ... ... . .. 

IAñOS en cada.\ 
1 grado ! 

... \ 3 I 
··1 4 I 
··1 4: I 
.. / .. I 
.. 4: I 
··1 4: 1 
. .\ 2 ! 
I ~ ¡ 25 afiooj 
¡ r 

Ljgta de cla$fica.ción 

1 o 2 
1 o 2 
1 o 2 
1 o 2 
1, dos Ú'ltimü>s años 
1, tres ú:ltimos años 
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B. -Tropa de los Servicios 

'Maestranza - Oficinas - Imprenta 

\ \ 

I Años en I 
1 cada I Gra.d os \ gmdo Lista de ~lasificación 
1 I 
I I 

Ayudante . , . .. . .. . .. . ... " ·1 3 ¡ 1 Ó 2 

.. 1 
! 

Operario 3.0 ". ., . . , . .. . . .. 5 I 1 Ó 2 
1 1 

Operario 2.0 .. . .. . .. . ., . .. ·1 5 ¡ 1 Ó 2 
1 1 

Operario 1.0 .. . ... ... 1 5 I 1 Ó 2 
¡ I 

Maedro 2.0 .. ·1 5 I 1, dos últimos años 
\ 

\ I 
Maestro 1.0 .. ·1 5 I 1, dos últimos años 

I ! I 
Maestro Mayor .. ... \ 2 i 1, dos últimos años 

1 1 
1 1 
1----1 
I 30 años I 
1----1 
1 

\ 
1 

Auxiliar Mayor de 4.a el. ... \ 4 
Auxiliar Mayor de 3.a el. ... \ 6 
Auxiliar Malj'or de 2.a el. .. ·1 4: 
Auxiliar Mayor de 1.a el. ... ! 

Ordenanzas 

j 

I Años en 1 
I cada I 

Grados I grado l Lista de clasificación 
i 
1 
I 

. '1 OI'<lenanza 5.0 ... . .. 
Ordenanza 4.0 ... '" ... ... . .. \ 
Ord.enanza 3.() •. .•. ••. '" .•• \ 

Ordenanza 2.0 .. · .. 1 

Orclrll(mza 1.(} .. '" ...... '" ··1 
I 

-------------------------------------
3 
5 
5 
5 
5 I 

1 

1 Ó 2 
1, último año 
1. dos últimos años 
], tresúlt irnos años 
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23) Agl'éguese a continuación del artícu
lo 133, el siguiente artículo: 

Artículo .... -Los Maestros Mayores que 
reúnan como mínimo diez años de servicior; 
en tropa de los Servicios y cumplan con 
los requisitos establecios -en el Reg'amento 
respectivo, podrán ser nombr'ldos como ,} e
fes Auxiliares de la 4.a Claf;e. 

Los Jefes Auxiliares de 4.a, :3.a y 2.a 
Clase, para STh, ascensos, deberán cump'ir 
con las mismas exigencias de clasificación 
establecidas para lÜ's Oficiales de Mar y sus 
sueldos, incluyendo a ]01; de La Clase, se
rán equivalent.es a los de las cuatro cate
gorías de dichos oficiales. 

24) En el artículo 13-1, reemplázase la 
expresión "Gente de Mar" por "Personal 
de tropa". 

25) En el Capítulo III "Fuerza Aérea", 
re-emplázase el subtítulo "De la clas'fica
ción, nombramiento y reclutamiento de la 
tropa" po'r el Riguiente: "Clasificación y 
reclutamiento" . 

26) Reemp~ázasp el artículo 135 por el 
siguiente' 

Ártículo 135.- El personal de tropa de la 

Años de permanencia 

Grados Armas ServiK:ios 

Soldado . ·1 3 3 
1 

Cabo 2.0 -·1 4: 5 

Cabo 1.0 -.j- 4 5 
I 

Hargento 2.0 ... , 4 5 
I 

4 5 Sargento 1.0 
, 

•• -1 

! 
4 5 Suboficial I ., -, 

I 
Suboficial 1 

Mayor .. 1 2 

1 
25 80 

Los Suboficiales Mayores del Escalaf0n 
"Tripulantes", para su asc-enso, deberán 
ellmp1ir ademál'; con las horas ,1e vuelo que 
ileterminl? el Reglamento. 

_Fuerza Aérea se clasificará en: a) de ar
mas; b) de los servicios. 

Es personal de armas aquel que presta 
hUS servieio6 indistintamente en el aire y en 
tierra y que pertenece a lo escalafones N.O 
1 "Tri pul antes", N.o 2 "Mantenimiento" y 
N_o 3 "Artillería Antiaérea". 

Es personal d.e los servicios: 

a) El de Maestranza que presta 'lervi
cios en tierra en funciones técnicas. No 
obt:tante, cuando el Eervicio lo requiera., 
este personal podrá des.:'mpeñarse en el 
aire con el goce de las grntificaciones y de
más benef:cios 'que le ~orrespond-en al per
I'ollal de armas. 

b) El de los servir.io" no comprendido en 
J 3''> catp,gorías anteriores. 

27) Reemplázase en .el artículo 136 las 
eXl)Te<:iones "Soldado 1.0", "Soldado 2.0" 
y ".soldado 3.0", por "Soldado". 

28) Reemplázu¡;;e el artículo 14~ por el 
siguiente: 

Artículo 143.- Los ascensos del personal 
de tropa de la Fu-erza Aérea se regirán por 
lus siguientes normas: 

Lista de cla~M'~!lación 

1 ó 2 

162 

1 ó 2 

1 ó 2 

1, dos últimos añ~ 

L tres últimos años 

29) A continuación del artículo 143 
agrégase el siguiente subtítulo, b~jo el 
cual deberá coloca-rs.e el artículo 145 mo
dificado en la. forma que se indica: 
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"De la Calificación Y Comisiones". 
(la:iifi cau oras" 

Artículo 145.- AnealmentC', en cada una 
Je las tre¡~ Inst:tuc:ones de la Defen~~ Na
elOnal, el personal de tropa n~rá calIflcado 
pOI' su .Tefe respectivo 'y clasificado por .las 
Comisiones Clasificado,ras, cuya constltu
('Ión atribuciones Y procedimientos estable-

, l' 1 l'~' cerá el Reglamento. Las lSt!lJ, (e c aSl,l-

cac:ones de-] personal de tropa serán las 
mi:mas que se indican para los <?ficj~l:s. 

:30) 1{eemplúzase el título "DlSposlclones 
O'cneralCt; para el perso'nal de tropa y gen
te mar" por el siguiente: "Disposiciones 
Generales" . 

31) Suprímese en el artículo 144 la ex-
pres;óll "y Gentoe de Mar". 

:)2) Heemplázase el título lIT "De los 
Empíeados Ci\'iles" {;o~ 10,s artículos 146 a 
lGfi in(,lusivps, por 10 hlgUlente: 

Título III 

De los Empleados Civiles del Ejército, de la 
Armada y de la Fuerza Aérea 

Capítulo 1 

Clasificación y Reclutamiento 

Artículo, . ' .- Son empleados civiles del 
Ejército, de la Armada y d~ l~ Fuerza Aé.
rea, los que sirven en las dl.stlntas repa~tl
{jiones y dependencias de la Defensa NacIO
llal v figuran, en tal carácter, en las res
pectivas plantas de dichas Inl'itituciones. 

Artículo ... ,- El personal de empleados 
,'iviles, según las funciones que desempeña, 
se dasifiea en: a) Té{;nico; b) Admini¡;tra-
1ivo. 

lJOS respeeti.yos escalafones podrán 8ubdi· 
vidinst' de acuerdo con laR distintas especia
Jidade5, limitándose los grados hasta los 
"uales puede aséender el personal, según la 
naturaleza de sus funciones. . 

Artículo." .-El ingreso de los empleados 
('iviles se hará en el último grado del esca
lafón rffirpectivo. Deberán reunir, además, 
las siguientes condiciones: 

a) Ser Clhileno en conformidad a 108 

N, (YS 1 y 2 del artículo 5, o de la Con¡;;titu
(. ión Política del Estado. 

b) Habrr hecho el servicio inilitar. 

e) Haber sido aprobado en un concurso 
de admisión. 

Para el ingreso en calidad de Técnico se 
requiere, además, estar en posesión de l~n 
título profesional o acreditar competenCIa 
en la especialidad mediante certificadot> su
ficientes. 

X o obstante lo dispuesto en este artículo¡ 
el Ministro de Defensa Nacional, en caso~ 
califi~ados, podrá autorizar el ingreso al 
servióo técnico en otros grados del escala
fón. Podrá, asimismo, autorizar el illgreso 
eomo empleados civil de aquellos postulan
tes que sólo hayan cumplido con la Ley eh: 
Re;;lutam;ento. 

Para el ingreso al servicio administrati" 
vo, se exigirú además de los requisitos con' 
templados en est e artículo, haber rendido 
el 4. o año de humall ida des o acreditar es
tndiob equí valentes, 

Capítulo II 

De los grados 

Artículo .... - Los grados del personal de 
0mpleados (lÍviles serán los siguientes: 

Oficial Mayor 
J efe de Sección de Ira. 
Clase 
J efe de ~ección de 2Ja, 
Clase 
Oficial 1. o 
Oficial 2.0 
Oficial 3, o y 
Oficial 4. o, 

Artículo. , .. - La designación de los em
pleados civiles se hará por su grado, seguido 
de la especialidad respectiva o de la déno
minación que corresponda a la función que 
desempeña. 

Capítulo III 

De los Requisitos para el Ascens() 

Artículo .... - Los ascensos de los em
pleados civiles se harán por orden de anti
guedad en el grado, {;onsiderando las listas 
de clasificación que formen laB respectivas 
;Juntas Clasificadora,s y de acuerdo con los 
¡'equklitos que a continua<lión se indican: 
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1 I 
Gra.dos 

I Años en I 
lcada gra- Lista de clooif'icación 
I do I 
I . 

Oficial 4. o 
Oficial 3. o 
Oficial 2. o 
Oficial 1.0 

4 El último año en Lista 1 o 2 
4 El último año en Lista 1 o 2 
4 El último año en Ilista 1 o 2 
4 Los dos últimos años Lista 1 o 2 

Jefe Sece. Zda. Clase 
Jefe Secc. ] ra: Clase 

5 El último año en Lista 1 
5 Los dos últimos años en Lista 1. 

Para ascender a Jefe de Sección de 2. a 
Clase se requiere, además, haber rend~~o 
satisfactoriamente un examen de promoclOn 
de acuerdo con lo que establezca el Regla~ 
mento. 

Capítulo IV 

Ve la Calificación y Juntas Clasificadoras. 

Artículo ... -Los Comandantes de Uni
dades v ,Jefes de Reparticiones, harán ¡ú fi
nal de" cada año la calificación de los em
pleados civiles de su dependencia, debiendo 
valorar sus actuaciones de a,merdo con su 
conducta, preparación y desempeño en las 
distintas actividades. 

Esta calificación se fundará en hec'hos 
concretos o comprobables. 

Artícdo .... -Para el estudio de las cali
ficaciones se constituirá anualmente en ca' 
da una de las Instituciones de la Deferish 
Nacional, por orden del respectivo Coman
dante en Jefe, una Junta Clasificadora de 
Empleados Civiles y una Junta de Apela
ción, integrada como sigue: 

Junta de Apelación: Un Oficial General, 
que la presidirá, y dos Oficiales Superiores, 
jefes de re'particiones. 

Junta Clasificadora: El Director del Pero 
- sonal, q\le la presidirá, y tres Oficiales Su

periores jefes de reparticiones, que no sean 
miembros de la Junta de Apelación. 

Artículo .... -Las Juntas Clasificadoras y 
de Apdación de Empleados Civiles, se regi
rán por las mismas disposiciones que esta
ble~e la presente ley para las Juntas de Ofí
<:iales. 

Artículo .... -Anualmente serán eliminll
dOi> del servicio aquellos empleados civiles 
que se encuentren clasificados - en Lista 
N.O 5. 

a3) En el artículo 161 suprÍmese la ex
presión "y gente de mar". 

34) En el artículo 162 supríme¡;:'e la ex-

._------------ ----------
presión "y gente mar" y reemplázase por 
la conjunción "y" la coma existente ~entI'í: 
las palabras "Oficiales" y "Tropa". 

35) En el artículo 163 suprímese la ex
presión "y gente de mar". 

36) En el artículo 168, suprímese la ex
presión: "Créase una plaza de Mayor de 
Herraje y suprímase la plaza de Capitán de 
Herraj-e" . 

37) Agréguense a continuación del artícu
lo 169, los siguientes artículos: 

Artículo ... - El personal d,e Oficiales· 
y Tropa notificados ele retiro, tendrá nn 
plazo de seis mes-es para que éste se haga 
efpctivo,coniados desde la fecha en que ~e 
le notificó h resolución respectiva. Sin per
juicio de lo antel'Íor, los Comandantes en 
Jefe~ podrán solicitar del Gobierno se de
crete en cualquier momento su retiro inme
diato, cuando mot~vos graves así lo aconse
jen. 

Las vacantes que se produzcan con arre
glo al inciso anterior se llenarán de inme9 

<liato. Para este 'efecto se aumentará, tran
sito'riemente, en los grados correspondien
tes, un número de plazas igual al de reti
ros. 

El personal de Oficiales y Tropa notifi
cado d-e retiro, no podrá aseen del'. 

Artículo ... - Los institutos y IaiS prue. 
bas PU que se mida a base de notas la capa
cidad del personal de las Instituciones Ar
ruadas, se regjrán por la siguiente escala: 1. 
malo; 2, menos que re'gular; 3, regular j 4, 
más que re,guIar; 5, bueno; 6, muy buen6; 
7, sobrrealiente. 

mn Ag-réguese antes del subtítulo "D:s
po<;iciones esrpe'ciales para la Armada" el 
siguiente subtitulo con los artículos que se 
indican: 

Disposiciones especiales para el Ejército 

Artículo .. ,-- El requisito de servicio en 
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tropa de guarnición en puntos determinados 
del territorio, que exige la presente ley pa
ra los Oficiales de Armas y de Intendencia 
(/p( }j),iército, sólo empezará ¡¡, regir para IOIf 

Ofic:ales que a la fe.cha de la presente ley 
lile encuentren en el grado de Capitán sin 
requisitos. 

Artículo ... - La actual planta de Oficia
les Auxiliares de Ejér¿ito continuará en ca.~ 
rácter trans:torio y se extinguirá una vez 
que t.odo su personal pase a fusionarse con 
los Oficiales de Tren y se constituya en de' 
f'ivitiv:J, una '101a planta y un solo subesca' 
lafón de Crficiales de Tren en la cate,goría 
Oc Ofi"iales Auxiliares. 

Artículo ... - El personal de tropa de ar
mas, en cnalquiera de sus grados que orptu 
por un aS'censo en la categoría de los serví
ci05, qupdará definitivamente en esta cla
sificación, perdiendo el derecho a ser rein° 
t.egrado a la <fe al'l1lUs. As;mis:mo, pCl'mnne' 
cerán por toda su carrera en la categoría 
de los servic:os los que se c0ntrateri en lUJ 

Q'rarlo superior al de soldado. 
. ~0) RE'emplázanse los artículos 170 a 179, 
inclusives, por los siguientes: 

Artículo ... - A los Oficiales Subalternos 
Que "ff'l'Tilll h ,'\lI',,\J~ 'Ill II,ulieaciúll (¡ ('slle{~Ia

lidael en las Escuelas ele las InsLtuc'ones 
Armadas o en el extranjero, se les compu
tará, para el efecto del cumplimiento de 103 

l'rr¡ui~itos de embarco, todo el tiempo servÍ
do en calidad de alumnos, 

Artícrlo., .- El actual escalafón de Ofi
'·iales Ingenieros de la ~\l'mada continí.la' 
rú en carácter t1'ans:t01<0 y su planta S(~ 

extinguirá nna vez que toelos estos oJ'i,eia
les hayan dejado el servióo, Conservarán 
la ¿(~ral'r¡uía y ~l't\dos esta'bleeidos en rl ar 
tículo 7, o y para su ascenso seguil'án ri
giéndose por las disposic;ones que seestli' 
blecen para los Oficiales Ingenieros (Tran
sitorios) , 

A medida que este escalafón transitorio 
<;:r v:i':[lextinC!'uienc1o, las plantas de Ofl
c¡alr" rj"clltivos e in;rnieros se irán fusio' 
nando progrrsivarmente. a fin de qne en de· 
finitiva constituyan una sola planta y se fol'. 
me un solo escalafón de oficiales ejecuti
vos, 

Artículo ... - La actual planta de Ofi.. 
ciales Pilotos de la Armada continuará en 
carácter transitorio v sr ext¡:ng'ui1'á una vez 
que todos rstos oficiales hayan dejado el 
servicio. Mientras se extingne esta planta 
continuarRll su carrfi'ra de acuerdo Con los 

tiempo3 y eXÍlgencias' de ascenso y retiro 
fijados para los Ofic:ales d':l Mar. 

Las vacantes que se prodJuzean, salvo en 
el caso de ascenso de estos oficiales, no se
rán proveídas y sus funciones pasarán a ser 
desempeñadas por Ofic:a'les de Mar. 

Artículo, . ,- La actual planta de em
pleadosciviles técnicos de faro, continuará 
en carácter transitorio y se extinguirá una 
vez Que toaos estos empleados hayan de
jadoel servicio. 

Las vacantes que se produzcan no serán 
proyC·ídas, !Salvo que den lugar a as,censos 
del mismo personal en actual servicio. Sus 
funciones Dasarán a ser d-esempeñadas por 

- tropa de armas de la Armaaa. 
Lo d'spuesto en el inciso anterior se apli

cará también a las vacantes que Sp pro duz
"an en los empleos de inspectores y subins
pectores de faro y sus funciones pa"aráu a 
,.;;er desempeñadas por oficiales o tropa de 
armas, se'gún establezca el Rpg-lamento. 

40') Reemplázase el artículo 180 por el 
~iguiente : 

Artículo 180. -Los Oficiales Técnic.;s de 
la categoría de Ingen:eros Aeronáuticos, que 
in,gresan como Tenientes 1. os, deberán per
manecer en los graaos ele Capitán de Ban
daaa y Comandante de Escuadriila durante 
seis aíios, en vez de los cinco que se fijan 
\)ara diehos grados. 

Esta disposición no regirá para los Ofi
ciales Ingenieros Aeronáuticos que hayan 
pusaao a esta rama desde la de Manteni
miento, los cuales estarán sujetos a las (''1::1 

genc:ias de tiempo, exámenes, memorias, 
cursos y c1emás esta blrcidos para l(ls Ofi· 
(;ialc~ Ti;cnieos. 

41) Reemplázase el artículo 182 por el 
qLfl'U ipníe : 

Artíwlo 182. -Los Oficiales Tripulan
tes, d,esdc ei grado de Tell:ente 1, o, poarán 
pasar al escalafón ele Crfir:iales Técnicos, pn 
el subrscalafón que 11'5 ~orres'1londa (le 
'lf'urrc1o con la especialidad que hayan ad
quirido, 

42) Reemplázasr el artículo 183 por el si
guiente: 
~ Artículo 183.- I10s Oficiales Técnicos del 
subescalafóll de lIIantenimipl1to, desde el 
grado de Teniente 1. o, podrán pasar al sub
escalafón al) Tugt:>uillrí'lt A,pron;Íutica, "ie-m
pre que efectúen satisfactoriamente cursos 
ql111 los capaciten nara desempeñar P'\ta úl
bna especialidad. de acuerdo con lo que 
establezca el Reglamento. 
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43) Agréguese a continuación del artícu

lo hsg el siguiente articulo; 

Artículo ... -El Oficial que cambie de 

es"·alafón o sUlbescarafón, conservará su an-
tigüedad. .. 

Artícu:o transitorio. - Para la Fuerza 

Aérea no regirá la determ:nación del nú

Illero de eliminaciones de Oficiales de Ar

mas y de los Servicios establecida por la 

presente ley, hasta que así lo aconsejen la~ 

neces:dades del servicio. Las elimiriaciones 

de estos oficiales y de los oficiales auxilia

res ¡;e harán considerand!) primordla~mente 

la eficiencia de la Fuerza Aérea. 

Artículo transitorio.- Para los .. fectol'l 

de esta ley y de las demás, reemplázanse 

t~ eX'presiones "Gente de Mar", "Emplea

dos Militares", "Empleados Nava]es" y 

"F.mpleados de la Fuerza Aérea", respecti

vamente, por las expresiones "+Y'opa", "Em

pleados Militares del Ejército", "Emplea

dos Militares de la Armada", "Empleados 

Mil'tares de la Fuerza Aérea". 

Artículo transitorio.- Se declara, pa1"a 

todos los efectos le·gales y reglamentarios, 

que la denominación o clasificación de Per

sonal de Tropa .de los Servicios de la Ar

mada qne se hace por la presente ley, equi

vale a la denominación o clasifica'ción de 

PersonA] d? Gente de l.br de Filiación Azul, 

que se contiene en la« disposic~oHes legal~ 

y reog-'amenta6as vigentes. 

Articulo transitorio. - Se considerará 

como de "Armas" todo el personal del Ejér 

cito y de la Fuerza Aérea que el 8 de abril 

de 1938 se des.empeñaba en puestos asi!gna

dos a personal de esta cate-goría, s'n consi

derar que los ascensos obtenidos en grados 

inferiores, le hubi·esen sido cOl1ceilicios en 

la categoría de los Servicios y siempre que 

Mn posterioridad a esa fe·cha no hub;eseh. 

obtenido encuadramiento o ascensos en esta 
última. 

Artículo transitorio._ Autorízase al Pre

sidente de la República para refundir en 

un sólo texto, dándole a los artículos nu

mm"ación correlat:va, las disposiciones de 

la ley N. o 7.161, oe 20 de enero de 1942, 

COn sus modif.icaciones posteriores, inclusi

ve, las ifltrodncidas por la presente ley. El 

texto refundido llevará el número de ley 

que le corresponda, y se tendrá como úni

ca vi"'ente f'nhre la materia. 

Artículo final. - Deróganse los JUtícnlo!; 

:l.o, 125, 132, 137, 138, 139, 140, 141 y 146. 

Artículo final.- Esta ley regirá desde su 

publÍ'cación en el Diario Oficial. 
Santiago, 18 de ag()lito de 1948. -

Gabriel González V. - Guillermo Barrios T. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá

mara de Diputados: 
La Conferencia Anual de la Organiza

ción InternaclOnal de1 'l'rabajo, etectuada 

en Montreal, Oanadá, del HI de septiembre 

al 9 de octubre de 1946, decidió, entre otras 

re60lucJones, adoptar varias enmiendas a 

6U Constitución, que ya había sido modifi

cada en ia reuniÓn an,terior del citado 'Or

ganismo, celebrada en ParÍ:s en 1945, en

miendas que fueron 60metidas a la apro

bación de esa Honorable Corporación en 

Mensaje de~ 17 de mayo de 1946. 
Las nueV/lB reformas que hoy entrego a 

vuestra consideración, han sido debida

mente estudiadas por el Ministerio del Tra

bajo, el cual, además de estlmar de urgen

cia BU aprobación, J/lB considera altamente 

{rtiles y beneficiosas para Chile. Su obje

tivo tiende a perfeccionar, en doefinitiva, la 

OI"ganización Internacional del Trabajo, 

dándole una nueva y más eficaz estructura 

de p06tguerra, ya que ellas resumen la ex

tensa experiencia de la Oficina, anhelosa 

de cooperar, junto a las Naciones Ullidas, 

al estudio y solución de los graves prob}¡e

mas económico-sociale, del mundo. 
Cabe agregar que las reformas aludidas, 

han sido ya ratificadas por un buen núme

ro de las Naciones asistentes a la Vigésima

novena reunión de la Organización Inter

nacional del Trabajo, en 'que ellas se apro

baron. 
El intrumento oficial de enmienda se 

acompaña adjnnto a este Mensaje. 1Jas 

nuevas adiciones se incluyen debidamente 

subrayadas. 
En atoE'nción a las razones mencionadas 

y a la con,siderable importancia qne Chile 

ha dado y otorga a todo,; los problemas 

técnicos, legi6lativos y prácticos relaciona 

dos con el trabajo y C'on el ·organismo in

ternacional que desde hace varios año;; s1r

vede verdadero guía a un gran número 

de Naciones en estos aspectos. vengo en 1"'0-

licitllr vuestra aprobación para E'l si

guientE' 

Proy~cto de ~erdo: 

Artículo único.- .A.pruébase la enmienda 

de la COllfStitución de la Organización In

ternacional del Trabajo, según fué acorda-
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da en la Vigésimanovena reunión, celebra
da en Montreal, del 19 de septiembre al 9 
de octubre de 1946. 

Santiago, 18 de agosto de 1948.- Gabriel 
González Videla. -GeL"mán Riesco. 

IConciudadanosdel ISenado y de la Cá
mara de Diputados: 

La reunión anual de la Organización In
ternacional del Trabajo celebrada en Mon
treal el año 1946, aprobó el Convenio N.o 
80, sobre revisión parcial de ;08 <Convenios 
adoptados por las primeras veintiocho 
Conferenciall del organismo, instrumento 
que hoy me honro en SOIlleter a vuestra 
aprobación. 

El objetivo que los paÍtses miem'bros de la 
Organización tuvieron en vista para sus
cribir este acuerdo, fué uniformar la ter
minología usada en todos los textos aproba
dos en sus veintiocho primeras reuniones, 
poniéndo'a a 'tono con los nuevos títulos, 
funciones y actividades que la Organiza
ción Internacional d.el Trabajo tiene cl)mo 
consecuencia de 1a di,'olución de la Socie
dad de 1as Naciones y su vinculación ac
tual con las NacionE's Unidas. 

Suprime así Mte Convenio, todaR las re
fE'rencíaR a la Sociedad de la8 Nacione<; y 
al Tratado dE' Ver~a;nes que contenían los 
instrumentos aprobados hMta ahora. 

Se entre!:!'1\.. 111 mismo tiE'mpo. el recistro 
de laR ratificacionE'S dE' Convenios, de las 
enmiendas. actAS de dE'mmcias y npclara
ciones a oue ello<; <;1" refiprE'n, al Dit'ertor 
(}<>TIp'''al ne la Oficinla Tnternac:ionalilell 
"J' ... ahaio f1111rinT1E'~ 011e antpR perteneeían al 
Se~rE'tllrio General de la Sociedad de las 
Nariones. 

Pnl' lo~ finp~ pl'\pTIr>ialmpnte nr~ctií'os de 
E'~tE' Convpnio N.'" RO. v no" con~irtp,.,,1' dE' 
imn",.tall"il1 1" ;ntpl''';", ''''11 promnl!"'l"ión r'o
mo !Ipv (l" 1"1 Remíhl;pa. va nne r-¡,q" t i<>-
11<> ,.,11 viO'pnpj" 1111 f'("l~i(lpl'Ah'p n,;mpl'" 0 P 

~l1~t-lln1~n+()c.: (l"''''~ ",pi1~(lr;A'rl. ~; h;'''ll no ~1l 

fOTlr'r,. nph .. ,."mhiAl""'e ar'l"nt~llr'loh " las 
nnpvl1<; rnorl"'i(l,,rtp~. ,\"'nO'o E'U S'ometE'l' a 
Vurr-tra al1J'ob::lrión ,.,1 RiQ'uiE'utp 

Provecto de acuerdo: 

A"".f~"lt'\ úl1ioo.- A n1'l1phaf;p 1"1 rnnvp. 

ni" No RO, n!11'a la, l'ev~!'1ión na"pi"l (le los 
(!nll"pn;"r" anont"rt'oq T'n", In (!nnTP"'<>n";" 
~"Tln,."l ;¡" la 01'Q'Rni7Al'iti" T'1 t "l'""piol1 f11 
npl "'Tahai" f'n ~11" n ... ;mp1"~q vf'inticl(>-¡'" .... "11-

niones, sUflcrito por 101'\ Estados, miembros 

en la reunión de Montreal el 9 de octubre: 
de 1946. 

Santiago, 18 de agosto de 1948.-Gabriel 
González Videla.- Germán Riesco, 

Conciudadanos del Senado y de la ej.· 
mara de DIputados: 

La "igesunacuarta reunión de la Gon· 
ferencIa. lnternaclOnal d¡el '1'rabajo, coele
bra-da en Ull1ebra en el año u¡o~, aprobó, 
entre 'otro!.>, el (Jonvelllo N.o 63, sobre es
tauísticas de salarios y de horas de trabajo 
en .as principales indmstrias mineras y ma
nufar-tureras, comprendiendo la edIfica
CIón, condrucción y la agricultura, instru
mento 'que hoy me honro en som~ter a 
V ue¡;tra consideración. 

Las obligac"ones de recopilar, publicar y 
comunicar a la Oficina Internacional del 
'frabajo determinados datos estadísticos re
lativos a ',alarios 'Y horas de trabajo que se 
imponen en el Gonvenio N. o 63, pueden ser 
{:umplidas casi en su totalidad por nues
tro país, por intermedio de la Sección Es
tadllitiea de la Dirección General del Tra
bajo, y por la Dirección General de E'sta
dÍts,tica de la República. Sólo las obligacio
nes que emanan de la Parte In de dich-os 
in~trumentos, soibre estadísticas de tasa."! 
de salarios por tiempo y de horas de traba
jo normales en las indUfltrias mineras y ma
nufactureras, no es posible cumplirla~ en. 
lo que res'pecta a Chile, debido a que nues· 
tros s'ervicios no C€tán en condiciones de 
suministrar dichas informaciones en forma 
eompl.eta. 'Como d Convenio, en su artka· 
lo 2. o. consa¡!ra expresamente la facultad 
de cada Estado miembro de excluír aque
llfl!~ -part,e¡-; dE'l Convenio que no l1ueda cum
plir integralmente, no existe ineonvenien
te E'n qlle nuestro país pUE'da ,..,restarle su 
aprobación con ]a ,salvedad innieRna .. 

110s preceptos de la legiRlacióu chilena 
qup pE'~miten an1icar 1as disnosií'iones del 
('nnvpnio N.o 63, son los artícm'o~ 101 Y 
567 (55'9), lE'tra n. dE'l Códi¡?o del Trabaj()y 
el Decreto N.o 1.184. de JO de dieiembre de 
19·12, que apruE'ba el Rev.lnm!'nt'o Orgánico 
General.de 10R Rervicios del Trabajo. 

lJf! importancia que ha 'probado tener la 
PHtadística en los diversoR aspectos de la 
"ida eeonómiea y social (Je los nifpreTItes 
lH1ÍSCr, v. en e,mecíal, E'U la determinaeión de 
10R ínrlice;:; ne costo~ (11" vida y caracferÍsti
ea", del t.rahaío, problemas Q11e SOn preocu
paeión conshmte de la OrQ'ani?:lleión IntE'r
naeional del Trabajo, son justifieativos más 
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que suficientes para que Chile, que ha tra

tado siempre Ide marchar a la vanguardia 
en materia de legislación ¡;or.ial, preste al 

citado -Organismo la cooperación que le se

ñala el Convenio N. o ,63. 
Por todas edas razor:cs, y en atención al 

informe favorable emitido por el Ministerio 

del Trabajo al respecto, vengo en someter 

11 Vuestra consideración el siguiente 

Proyecto d.e acuerdo: 

Artículo único.- Apruébase el Gonvemo 

N.o 63, sobre estadil.itlcas de salarios y de 

horas de trabajo en las principales indu"'· 

trias mineras y manufactureras, suscrito e: 

22 de junio de 1938 en Ginebra, en la Vi

géGimacuarta reunión de la Oonferencia 

Internacional del Trabajo, con la exclusión 

de las dis'posiciones contenidas en su Par

te IIl. 
Santiago, 18 de agosto de 1948.-Gabriel 

González Videh.- Germán Ri:esco. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá

mara de Diputados: 
El Convenio que por intermedj()t del pre

tsente Mensaje tengo el honor de s0mNer a 

Vuestra consideración, eGtá inspirado €n la 

necesidad de dar la máxima eficacia a las 

vinculaciones culturales con la República 

hermana del Perú, de acuerdo con nuestra 

común evo:ucion y con el espíritu de es

trechar má" eficazmente los lazo" históri

cos e intelecHlales que nos unen con ella. 

El IConvenio concede especial importancia 

al int€rcambio de profes'Ores y alumnos. 

e'iminando todo obstáculo que pueda en

torpecerlo. Especifica claramente la o bli

gación de edablecer beca,,;; de e6tudios, 

procedimientos que la experiencia en ma

t"ria de cooperación intelectual, ha señala

do como muy recomendable. 
Favorece, igualmente, la l'ealización de 

expoRip,iorr€s y ferias de libros. Establece, 

en forma regular, el sistema de canje" en

tre laR Bibliotecas Nacionales de Santiago 

y de Lima. Toma en cuenta los nuevos ~

cursos aue la tecnología ha entregado a la 

cooperación cultural, y, finalmente, propicia 

la investigación en común de nuestro paf'a

do histórico y de nuestra realidad geográ

fica. 
En la firme creencia de que este Conve

nio Rerá un paRo má", que nos acerque a la 

Repllblica herm:ma del Perú, y Que corres

ponde a las 'obligaciones generales que re-

gulan actualmente la vida de ambos pue
blos, constituye, además, una contribución al 

entendimiento interamericano, vengo en so

meter a Vuestra consideración el siguiente. 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo único.- Aprué1baseel Oonve

nio de Cooperación Intelectual entre Chi

le y Perú, firmado en Santiago el 12 de 

soeptiembre de 1947. 
Santiago, ] 8 de agosto de 1948.-Gabriel 

Gonzá -cz Videla.- Germán Riesco. 

2.o-De los siguientes oficios de la Hono
rable .Oámara de Diputados: 

Santiago, 18 de agosto de 1948,- La Cá

mara de Di.putados ha tenido a bien dese

char la observación formulada por S. E. 

el President~ de la República al proyedo de 

ley, aprobado por' el Congre3o N::tcional, que 

concede pens;,ón a doña Marta Pob]ete viuda 

de Vil arroel, y h.a insistido en la aproba

ció~ del proyecto en referencia. 
La observación del Ejecutivo consiRie en 

la desaprobaeión total del proyecto. 
Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 

e11 respuesta vuestro oficio N.o 779, de 17 

do sepLembre de 1947. 
Devuelvo los ante.cedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Oolo~,

L. Astaburuaga, Secretario. 

Rantiacro 18 de agosto de 1948.- La Cá
mara de'"' n'j,pntados ha tenido a bien dese

char' la ohservación formu:ada por S. E. 

el PrcGjde~1te de la Repúb:ica al proyecto de 

ley, aprobado pOr el Congrerso Nacional, qne 

::oncede el del'eeho a obtener nueva cédnla 

de reÜro a don Gil EEzardo Villarroel Cnn

ti.'er'a" y ha insistido en la aprobación del 

proyecto primitivo. 
La obsorvación en referencia consiste en 

la desaprobación total del proyecto. 
110 que tengo a honra comunitCar a V. E. 

en respues'ta a vuestro oficio N.o 780, de 17 
de sep~ iembre de 11947. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma..-. 

t... Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 18 de agosto de 1948.-La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien adop

tar los mismos acuerdos que el Honorable 
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;,enado, respecto de la observación formu
lada por S. E. el Presidente de la Repú, 
blica, al proyedo de ley aprobado por el 
Congreso Nacional, que re{~onoce al Capi~ 
,án de Ejército en' retiro~don Maximiliano 
.Becerra Mera. el tiempo que fl1P Diputadu 
~l Congreso N aciona!. 

La observación eIl refereneia ¡'oIl:;iste en 
la desaproba<:ión total del proyecto de ley, 
y el ael1crdo de la HOIlorable Cámara, en 
desecha!' cli,cba o}¡,;pI'vación e insistir en lit 
aprobación <le] proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra tomunitar Il Y. K, 
¡m respuesta a vne1:itro oficio :\.0 6t'i4, {le ¡. 
de septiembre de 1947. 

Devuelvo los antecedent.es resprctivüs. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma..

L. Astaburuaga., Secretario. 

Santiauo 1H (le a\Vo~to de 1948.- La Cá
mara de "'Diputados "'11 a tenido a bien dese
ehar la obseI'Yftción formulada por S. E. 
el Presidente lle la Repúb1i~a al proyecto 
de ley, aprollado por el Congreso' Nacional, 
Que concede a la viuda e hijos del General 
de División don Humb"río Gordon Bena
vides, los b~llefi{;ios establecidos en la Ley 
N.O 8,0-1,8. de 21 de dici,el1lbre de 1944, y ha 
insistido en el proyecto primitivo. . 

La observaeión en referencia conSIste en 
la desaprobación total del proye~to. 

Lo Que tengo el honra comunicar a V. K 
en respuesta a vues,iro oficio N.o 725, de 11 
de septirmbre de 1947. . 

DevU"lvo los antecedentes respectIvos. 
Dios '!'1íarde a V. E.- J. A. Colom1l..

L. Astabuntaga, Renetario. 

Santia,go, ,16 de agoGto de 1!H8.-~ La Cá
mara dr Diputados ha tenido a bien ap:o
bar en los mismos términoR en qne lo 111zo 
el Honorable Senado, el proyecto de lry q~r 
aumenta la rens;,ó~l dr ~lno a:~na~mente d·,:.;
frnt'l. don FraJlrI,CO Rl.Va<:; V IC1111a. 

Lo que tengo a hOl~a cOIDuni-car II V. B.. 
en respues"a a vuestro oficio N.O 717, de 11 
de septiembre (le H147. . 
Devue~vo los antecerlent"s rrspechvoR. 
Dios ¡rnarcle a V. E.- J. A. Coloma.

L. Astaburua.ga, Secretario. 

'Santiago, 17 de agosto d~ HI48.-.- La Cá
mara de Diputados ha tenIdo a bIen ap:o
bar en 101'\ mismos términos en que 10 hIZO 
el Honorable Senado al proy('rto d~ l(~~' qne 

eoncede un abono de ti.empo a don Belar
mino Guerrero Bittner. 

Lo que tengo a honra comuniear a V. E:, 
eu respuesta a vuestro oficio X,o 861, de 4 
de oe¡tubre ue 194G. 

Devueh'ü los antecedentes l'I'sp'~ctivos . 
Dios guarde a V. E,- :ro ~ Coloma.

Aniceto Fabres, 1 'rose creta do. 

Sautiago, 17 (le agosto de 1!J-l6.- ],Ja Cá
mara de Diputados ha telliLlo a bien apro
bar en lOR mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proy€eto de ley 
que cOBrede los beneficios establecidos en 
el artÍeulo :!.o de la Ley N.o 8.065, a don 
Julio Angul0 Guzmán. ' 

Lo que 'tengo a honra comunicar a V. E., 
cnrespnesta vuestro oficio N.o 712, de 25 
de snll'tiembre de 1946. 

Devuelvo los antecedentes resp('('tJvos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-,' 

Aniceto Fabres, Prosecrt(ario. 

í:-lalltiago, 17 de ,~gosto ele 19-1t;'- La Cá
¡mlr'a ell' Dl,putados ha tenido a bien apro-: 
har en los mismos términcs en qu o lo hizo. 
~l Honorable Senado, el proyecto de ley 
que concede al Vicealmirante en retil'?, don 
;rnan T. Gerken M~lll, y al ContraalmIrante 
en r"tiro, don Gastón Kulcze'\vBki García, el 
derecho a acogerse a los benefi-cios que con
templa le Ley N.O 8.055, de 12 [te enero de 
1945. para aquéllos Oficiales Generales que 
comprobaren cuarenta o más años de servi-' 
ejes efectivos en las Fuerzas Armadas. 

l10 que tell~O a honra comunicar a V. E. 
en respuesta V1H'stro oficio N.o 659, de 21 
de agosto de 1947. . 

J)pvuelvo los antecedentes rt'spectJvos. 
Dio,; g-narrle a V. E.- J. A. Coloma.

L. Astaburuaga, Sf'f'retario. 

Santiago, 17 de ag-o.~to (1e l!HS.-- La Cá
ntara dI" Diplltac10s ha tenido a bien anro
bar e11 lo;" mi"mns términos e~1 qm' 10 hizo 
el Hnnol'ahlp Sena(lo, pI proyec<to de ley que 
coneeclp n don Ram'ón Vi,cnña Herboso el. 
dencho a disfrutar áe 1111f\ pemión equiva
lrnte a la que le habría cO]'resp"nrlido per
dbir ('.n el ¡rrado inmediatamellte snperlOJ'. 

Lb qne ten¡::o a honra comul1 icar a Y. E., 
rn r€f;pnesta a vuestro oficio ~.o ~57, de 29 
de julio dp 1948. 
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Devuelvo los antecedentes respecti,vos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Colcma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, ,17 de agosto de 1948.- La Cá
mara de Diputados ha 'temdo .abien apro
bar en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de ley 
que concrde pensión a doña Alicia 13ago
¡ini, CU"vas y a doña Fresia Guerra Squella. 

IJo que te'ngo a honra comunicar a V. E. 
én resnuesta 1:1 vuestro oficio N.o 550, de 1 ~ 
(leag¡lsto de 1946. 

Devuelvo los antecedentes r'e~pectivo,s. 
Dios guarde a V. E.- J. A. {1,oioma.

Aniceto Fabres, Pros'lcretario. 

Santiago. 18 de ag'osto de 1948.- La CA
mara de Diputados ha. tenido a bien ap:o
bar, en Ilos mismos términos en que 10 hlzo 
el} Honora!ble Senado, el proyecto de ley que 
concede a;bonode tiempo y reconocimiento 
!le servicios a don Humberto Trueco. 

Ijo que tenll'o a honra comuni,car a V. E. 
en respuesta ~ vuestro oficio N.o 124, de Z8 
de mayo de 1947. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.

Aniceto Fabres,Pro¡;,ecr:etario. 

Santiago, 18 de agosto de 1948.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien ap:o
bar en los mismo,s térmiuos en que lo hIZO 
el Honoralble Senado, Cll proyecto de ley 
que ,concede un albono de tiempo a don 
lJtlis Portales Mourgues. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vu,estro oficio N.o 372, di' 
] 4 de julio de 1947. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - J. A. Colom,a.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Sautiwgo, 17 de agosto de 1948.- La Cá· 
mara de Diputados ha Itenido a bien apro
bar ,en los mismos términos en que lo hizo 
e'1 Honol"aJble Senado, e'l proyecto de ley 
que conc'ede una 'pensión mensual dI' UII 

mil pesos :l rloíia Sara Puelma dr Chaig' 
Ileau. 

Lo qul' t.engo ha ,honra e<nnullÍ-':8r a Y. E. 

en respu€',sta éL vu,pstro oficio ~.o 382,. d,,-' 
14 de julio de 1947. 

Devuelvo los antecedentes re"prdivos. 
Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.-

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 17 de agosto de 1948.- La Cá 
mara de Diputados ha tenido a :bién apt·() 
bar, en lo,,, miÍ';mo,s t.érminos en q\W :i) hizo 
..! fIonora;blp Senado, el proyecto de it~y 

'{lIt' abonae1 tiempo servido en !a enseñan
za particular» don Fran,':",·() Sérse'¡ e'hlm 
el'. 

Lo que tengo a honr,'1 <,(¡mullica¡' ,1 V, 1<1. 
Ul respuesta a VIH'"lTo ori(·jo \J ,o 544, -'jI' 

:n de julio de 1947. 
Devuelvo los anteC(~d('lltes n·~pedivos. 
Dios guarde a V. E. --- J. A. Coloma..-

Anir.et.(, Fabres, I'l'osr('¡'pt<ll'io, 

Santiago, 18 de ago¡;,to de 1!l48.~ La. Cá
mara de Diputados ha tenido a bien a'pro
bal, en Jos mÍlsmo,s tél'minos en que lo hizo 
el HOiloralble Senado. el proypcto de ley 
que concede divel'sos benet'itios al Mayol' 
de Ejército ell 1·ptiro ¡Ion ('arIos Pfan Da
vid. 

Lo que teng-o a honra comunicar a V,g. 
(~ll l'CSpllfsta a VII estro ofieio N'.o 541, dr, 
¡n de julio (le 1047. 

Devuelvo los l111teeedt'lltb ¡·/:o;::l!Je·divos. 
Dios guarde a V. E. -- J. A.· Coloma.

Aniceto Fabres, Pl'oseel'etario. 

:Santiago, 17 de agosto de 1 ~}48.- f..lia Cú 
mara de Diputados ha tenido a bien aproo 
bar; en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de ley 
que concede un abono de tiempo a don V¡,(~
tOI' Manuel Rivas del Canto. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. K 
en respuesta a vuestro ofieio N.o 221, de 
24 de julio de 1947. 

DevueJvo los antecedentes respectivos, 
Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma..--

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 17 de agosto de 19<48.- La Ca 
mara de Diputados ha Itenido a íbien aproo 
bar, en los mismo términos en que lo hi»;n 
PlI HonoraJble Senado, €'l proyecto de ley 



que abona tiempo a don Basilio Hel'mosi
na Navarrete. 

IJO que tengo a honra comunicar a V. E 
en respuesta a vuestro oficio N.o 718. dE' 
2fi de septiembrr de 1946. 

Deyue.lvo 108 antrcedentes rcspedivos. 
Dios g-uarrle a V: E. - J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretari(l. 

Santiago, 18 de agosto de-1~)4b.-- La Ca' 
mara de Di1JUtados ha tenido a bien apro
har, en Jos m~smo término.s en (fue lo hizo 
el HonorahJe Senado, el proyrcto de le)' 
que concede a don Angel Riyera Carras' 
co, -el dere,cho a acogersE' a los beneficio~ 
que contempla eI artí('l1Jo fl.(l tl'allsit.orio 
de la ley N.o 6.772. 

f.Jo qUl~ tellgo a honra ('0ll11111"'H¡' iI \'. E. 
(m respuesta a vuestro ofiejo X.o 562. <1" 
:n de jllJio dt' 1~J"¡'7. 

Devuelvo los antect'dentes rl'''Jwdivos. 
Dios !.!uardp a V. E. - J. A. Coloma.

Aniceto' Fabres, Prosrcretario. 

~alltiago, 1~ úe agosto úe 194tl.-- La Cá· 
mara de Diputados ha teniao a bien aprO' 
bar: ('u Io~ mismo término,,, en 'qrl,e Jo hizo 
el HotlorabJe Senado, el proyecto de ley 
que ineluye en Jos 'beneficios de la ley nú
mero ~.4~!8. al ex Teniente Corollrl de Ca' 
ra;biJlt,l'o" ¡},11l .Juan B. Pezoa Arreuondo. 

1;0 'jUl' t('llgO il honra comunicar a V. E. 
en rp"put'sta a vue:-;tro oficio ~.o 548. de 
:n d,~ jnJio r1e 1947. 

J)pyuelvo los alltecpdentes j·pspectivos. 
Dic's g'uarde a V. E. - J. A. Coloma.

A.uiceto· Fabres, Pro:;ecretario. 

~Hnt.iago,]8 de ago;,;to elt' 1!J+8.~- La CÚ
IlIara de Diputados ha tenido 3: bipll apro
bar. en los mismo¡;; término!'> en qne Jo hizo 
,,1 HOIlurablt, :-lena do. ,,1 proyecto de Jp~' 

que eoncede ppnsión a doña Lnisa :\Iardo
llf'S viuda d(' Hopfr'nblatt. 

Lo 'que tengo a hOlll':1 comunicar" V. E .. 
en respuesta H VUE'stro oficio ':\.0 :J19 . .1 .. 
29 de juJ;o de 1947. 

Devuel vo los an Íl'ef'delltes r.,spedi vos. 
Dios g-uarrlp a V. E. -- J. A. Coloma. 

-Aniceto Fabres, ProsP(·rf'till'io. 

~aIltiaí!o, 18 ue agosto de 1948.--- La Cá
mar» d,> Diputados ha tenido a bieJl apro
har', l'll lo" mismos término" en ql\(' io hizo 

pi HOlJllrU bIt' ~pnado, pi pro)'(~cto ,1", ky 
qlH' eOllcec1c' pensión a (lofía .f os,, fiHa Las 
('<1"<1" "iuda de Pf'nros. 

Lo (lue tengo a honra eOlllunicar a. ,V. E., 
eH respuesta a Vlle"tro () Fipio N. o 193, de 
1:3 de junio de H)-17. 

DPVIWl\"() J".'; ai1h',·("d"llt,,,~ I'f'spedivos. 
Dio" g'l1arc1e a Y. E. ._. J. A. Coloma. 

-- Aniceto F?.bres, Prnsf'(·]·etario. 

SUlltia¡!o, 18 dt, agosto dI' 1!!·H3.- La Cá
mara (1\, Diputados ha tenido a. bien apro
bar, en los mismoB t.érminot-' P11 que lo hizo 
PI I!ollorahl,' Rf'nado, PI pro:"pC'tn dp ley 
que HIITIl<'nta la jWllsión rI,' 'llll' aeíllahnen
le di"f!'\tti1 iloña e¡'lil\,l" ¡"Ul'lItr's yi'Hla dI' 
f"r:lnl;(' . 

Lo q U(' lt'llg'o a ,holl1'a \·onllUni~·at· a. V, K. 
,'11 l"'~"ll('st;1 ;1 vue~trll ofieio ~. () 397, til' 
ti de ago,;to t!r' 1946. 

DC'\'llPl Yo los anteeedente" rt'speeti vos. 
Dios !!\Htrd(' a 'F. E. -- J. A. Coloma. 

.-. Aniceto Fabres, Pros('('rpt;uio. 

Salltiago, lB dI' ago"to el,· 1!)4·8.- La C;Í
mara de Diplltar1()~ ha tt'nido a bien apro
b.'l.r, ('n los. mi¡;mos trrmillos en que lo hizf) 
PI HOllorablp Senado, PI pro:n~cto de ley 
qlH' ,~()l1"e'dt' una p\' I1sión de montepío a 
doña Edith De Castellan Hoquetés. 

Lo ({ue tengo a honra c.omuni.car a V. E ... 
pn respupsta. ;) Yllp.~tro ofirio N. o 422, il.' 
1 + (1(' julio de 19-+7. 

D(-nwlvo Jos antpr'edentes respedívos. 
Dios guarde a V. E.-- J. A. Coloma. 

Aniceto Fabres, Proqecretario. 

·~alltial!(). lR dt' agosto de' 1!148.-·- La ('ií
ruara dí' Diplltados ha tenido a biell apro
bar, en lo", mismos términos en que lo hizo 
d HOJlorabJ(, :::ienado, ('1 proyerto de ley 
'111(' HllIIH'llta la pensión qUf' aetualmentt' 
d;"fl'llta doña Ema CoIlins Pprlcy. 

I.Jo que tengo a honra comunicar a V. E .. 
('Il rrspuesta a vuestro oficio N. o 81)9. di' 
.j. de octubre de ] 946. 

J)pvllrlvO los allh~l'eclelltes respectivos. 
Dios guardf~ a Y. E .-- J. A. Coloma. 

- Aniceto Fa.bres, P]'oscer<'tario. 

~alltHlg'O, lA de ilg-osto dp lU~.-- La C;í
mara d (' Diputados ha tenido a bien apro
bar. en los mismos térmillo~ en qur lo hizo 
1'1 Honol'nhl(' ;;¡('Iwdo, ('1 ])J'oyed.o dí' le:v 
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411l' concede un abono de tiempo a don 

A urelio Cántel' Quinteros. 
Lo que tengo a honra comunle.'1r a V. E., 

en roopuesta a vuestro oficio N. o 416, de 

14 de jurlio de 1947. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma. 

Aniceto 'Fabres, Prosecrptario. 

Halltia/f.o, 18 dl' agor,;to de Hl-1H.--- La C[\

mara de 'Diputados ha tenido a bien apro

bar, en los núnno,.,> términos en que 10 hizo 

el Honorablp Arnado, el proyecto de ley 

que eúneede un abono de tiempo a don 

'1'eófilD .\lmarza Fernández. 
Lo (¡me tengo a honra comuniear a V. E., 

tm resprésta a vuestro oficio N. o 159, de 12 

(~~ jun:o de 1947. 
Devuelyo loí' antt'cedeutes respectivos. 

Dios guard' a V. E. - J. A. Coloma. 
_ Anic'eto Fabres, Prosecrt>taric. 

Hantiago, 1 í de agosto de 194t-;. --La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien ap~o

bar l~l1 lo;.; mismos términos en que lo lnzo 

d Honorable Senado, el proyecto de ley 

(111<' ('untPlh, una pensión mem:nal de un 

10.il pesoí' a (loña Blanca Torres yiuda de 

nenard. 
Lo qne tt'll)!'Oa honra comuniear a V. E .. 

en respHl>,;ta a vueí'\tro oJii<>Ío ~. o 419, OP 

12 de i\uli.o de l~,H. 
Devl~eln) los untecedeJ1tes respt'divos. 

Dios g-nanlp a ,T. E. - J. A. Coloma. 

-- Aniceto Fabres, ProReeretario. 

:-;a llt in ~'O, 1í d,~ ag-iJsto de l!:l-±M. -- lJa Cú

lJlara. 11(, 'Dipnta.dos ha tenido a bien apro

llar en lns mismo,.; términos en que lo hizo 

PI Ifon()rahh~ :-;ellaüo, el pl'oyecto de ley 

qlW (~on(~t'(k 1111 plazo de sf-is Jlle~es a don 

(;<1 hino 8pg"ul1do Quezada OSrlandOll, pal:a 

'll'()O'('l':-',' a los bí'llefieios que la¡.; leyes v¡

~(-J\th otorg'all n los inválidos d0 la Cam

p¡liú¡ de 1891. 
, ¡JO que tengo a~ honra cO.In:nnic:u- ~ y. E., 

"f) respuesta a vuestro OfIelO N. o 8<),3, de 

10 (le lllayo (10 lCJ41. . 
\)1'v)1('1vo In;; antpceoentes respectIvos. 

Dio., ~'\Ull"tl(' II V. 1~. - J. A. Coloma. 

_ Ani¿eto Fabres, Proseerptario, 

~a\ltla'-!(). 17 dv ago8to di' l!l-tS.-- La CÚ

Hlhl'<\ d\' Dipllt alto') L ha tenido a bien apro-

====='~==--=------= 

bar en los mismos términos en que lo hizo 

el Honorable Senado, el proyecto de ley 

que considera ,al Teniente 1. o Cirujano de 

la Armada, señor Roberto Chappuzeau Pe

tré, fallecido a consecueneia de aeto deter

minado del sl'rvicio, en posesión del grado, 

rango, sueldo y prerrogativas de Capitán 

de Corbeta. 
Lo que tengo a honra comunie.'1r a V. E., 

en rer~puesta a vue~tro oficio N. o 262, de 

16 de julio de 1948. 
Devuelvo los aIltecedent(~s respectivos. 

Dios guarde a V. E. --- J. A. Coloma. 

--, L. Astaburuaga, Seel'rtar;o. 

Salltiag-o. 17 de agosto Lle 1948.- La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien a~ro

har l'11 los mismos términos en que lo hizo 

el Honorable Senado, el proyecto de ley 

que concede: una pen"ión mE'llSllal de mil 

quinientoR peROS a don ,J oSP Manuel Olava

rrÍa Cárdenas. 
Lo que tengo a honra comuni(~·-tr a V. E., 

en respuel'lh a vuestro ofie:o "N. o 563, de 

31 de jmlio de 1947. 
Devuelvo los antecerlentes r!'f;peetivos. 

Dios guardl' a V. E. - J. A. Coloma. 

- L. Astaburuaga., Secretario. 

Santiago, 17 de ag'osto de 1948.- La Cá

mar~i c!\": lJrputados ha tenido a bien apro

har en los mismos términos en que lo hizo 

el Honorable Senado, el proyeeto de ley 

qUE' eoncC'dp uua pensión mensual dt, seis

cientos pesos a doña Carmcll de la Carre
l"a viuda de Suárez. 

Lo que tengo a honra comnnie.'1l' a V. E., 

en respuesta a vuestro oficio N. o 426, de 

12 de juro de lCJ47. 
Devuelvo los anteeedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma. 

-- Aniceto Fabres, Proseeretario. 

f-lantiap:o. 17 de a¡wsto de 1948. - La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien apro

har en los mi,:nlO,. términos en qlle lo hizo 

,,1 Honorable Senado, el proyeeto de ley 

que eontpd(' a don Ignaeio Cardemil Reyes, 

el dérecho a jnbilar con una pensión men

sual 0.1' un mil quinientos pesos. 
Lo que tengo a ~lOnra eomunie:ll" a V. E., 

en respuesta 11 vuestro ofieio N. () 5,64, de 

~11 de julio de 1947. 
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Devuelvo 10H antecedentes respectivos. 

lJ10S guarde a V. E. -- J. A. Coloma.. 

-' Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santlago, 17 de agosto de 1948.- La Cá

mar11 de Diputados ha tenido a bien apro

bar en los mismos términos en que lo hizo 

1'1 Honorable Senado, el proyecto de ley 

qne Ilumenta el montepío de qne actual

mente disfruta doña lmisa Cienfuegos viu

da de Vergara y su hija soltera doña Ma

ria Eugenia Vergara Cienfuegos. 
Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 

en re.s.pue.,ta a vuestro ofic;o N. o 854, de 

~ de octubre de 1946. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma. 

- Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santia'g'o, 17 de agosto de 1948.- La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien aprobar 

en los mismos tél"lllinos en que lo hizo e] 

Honorable Senado, el proyecto de ley que 

eoncede una pensión mensual de dos mil 
pesos a doña María Oharme viuda de Iz-

quierdo e hijos menores. . 
. Lo que tengo a honra ComUUlcar a· V. E. 

en respuesta a vuestro oficio N.o 297, de 16 

de julio de 1948. . 
Devuelvo los anteeedentes respectlvos. 

Dios ,pmarde a V. E.- J. A. COloma.

Aniceto Fabres.- Prosecretario. 

Santiago, 17 de agosto de 1948.- La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien aprobar 

en los mismos términos en que lo !hizo el Ho

norable Senado, el proyecto de ley que con

éede una pensión mensual de dos mil pesos 

a doña Teresa Abarcl'l viuda de Clavería y 

a sus hijos menores. 
uo que tengo a honra comunicar a V. E. 

en respuesta a vuestro oficio N.O 727, de 1] 

d.e septiembre de 1947. 
Devuelvo los antecedentes respectivos 

Dios !!uarde ¡¡ V. B.-- J. A. Ooloma.

Aniceto Fahres. - Proseeretario. 

Santia!!o. 20 de ago-;to de 1!J-l8.--- La Cii

mara de Diputados ha tenido a bien apro· 

bar en los mismos términos en que lo hizo el 

Honorable Senado, el proyecto de ley que 

aumenta la pensión de que actualmente dis

fruta el Mayor de Ej~rcito en Retiro, dOn 

Salvador uazo Baeza. 

Lo que tengo a ·honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 393, de 14; 

de julio de 1947. 
'Devuelvo los antecedentes resp~tivo¡;. 

DIOS guarde a V. E.- J. A. Coloma.

L. Astaburnaga.- 'Secretario. 

Santiago, 18 de agosto de 1948.- La Cá.,.. 
mara de Diputados Iha tenido a bien dese

char las modificaciones introducidas por el 

Honorable Senado, al 'proyecto de ley que 

modifica las leyes 5,931 y 6,245, que incluyó 

en los beneficios de la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas a 1()S Re

ceptore., del ,serv;cio de Cobranza Judicial 

de Contribuciones Morosas de la Tesorería 

General de la República y a los Receptore. 

'Especiales del Servicio Fiscal de Cobranza 

.Judicial de Consumos Morosos de Agua Po
tahle. 

Las modificaciones deseclhadas son las si

guientes: 

Artículo 1. o 

11a que consiste en substituir la letra a) 

por la siguiente: 
"a) Ree!Inplázase en el inciso segundo de! 

C],rtícu 10 4.0 la fra,oe "$ 30.000 ,al año ", por 

~stl'l otra:: "$ 45.000 al año". 

.Artículo 2. o 

La que tiene por objeto reemplazar la 

frase: " ... de acuerdo con las modificacio

nes dispuestas en el artículo precedente", 

por esta otra: "... de acuerdo con lo dis

puesto en la letra a) del artículo anterior". 

110 que tengo a honra comunicar a V. E., 

en respuesta a vuestro oficio N.o 1.559, de 

16 de agosto de 1945. 
Al'omipaño los antecedentes respectivos. 

Dios ¡!11>1rde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres.- \Prosecretario. 

,~antiago. 18 de agosto de 1948.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien deRe

cibal' las observaciones formuladas por S. B. 

el Presidente de la RenÍlblica. a1 nroveeto I 

de ley aprobado por et' Congreso Nacional, 

que concede una pensión mensual de un mil 

quinientos pesos a doña Graciela Arriagada 

v:uda de Letelier y a sus hijas menores; y 

ha ini"istido en la aprobación del proyecto 

en referencia. 
Las ohservaciones del Ejecutivo consisten 

(m la desaprobación total del proye-cto. 
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Lo que tengo a 'honra (le comunicar a 
V. E., 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma..-

L. Astaburuaga. -Secretario. 

Santiago, 19 de agosto de 1948.- La Cd
mara de Diputados 'ha tenido a bien insis
tir en la. aprobación del proyecto de ley, 
desechado por el Honorable Senado, que 
concede una pensión él don José del Carmen 
~andoval Muñoz. 

Lo que tengo ,a honra eomuniear a :V. E., 
en res'puesta a vuestro oficio N.o 283, de 1~ 
(fe julio de 1948. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

L. Astaburuaga.- Secretário. 

Santiago, 1,9 de agosto de 1948.-- 1Ja CA
mara de Diputados ha tenido a bien insl~ 
tir en la aprobación del proyecto de ley, 
desec!h'adopor el Honorable Senado, que 
aumenta la pensión de que actualmente dll
frutan doñ.'l Grimanesl! y doña Eufemia 
Marticorena Marticorena. 

Laque tengo el ,honor de comunicar a 
V. E., en rpspuesta a vuestro oficio N.o 450, 
de ] 5 de julio de 1947. 

A'eompaño los antecedentes respectivos. 
D'os gua.rde a V. E.- J. A. Oo1oma.

L. Astaburuaga.- 'Secretario. 

Sant;ago, 19 de agosto de 1948.- 1Ja CA. 
mara dl' Diputados Iha tenido a bien iusi!';. 
tir en la aprobación del proyecto de ley, 
dE'sec,hado por el Honorable Senado, que 
coneede, por gra~ja. al veterano de la gue
rra de 1879, don :b-'élix Gutiérrez Saavedra, 
el dereciho de acogerse a los beneficios de 
la ley N.o 7,745, de 21 dl' diciembre de 194'3. 

Loql:Je tengo a honra comunicar a V. E., 
en re;mueBta a VllPSitro ofi(~:o N. o 243, de 
] 6 de junio de 1947. 

A'compaño los antecedentes respectivo3. 
Dio!', I!uanle a V. E.- J. A. Coloma.

L. Astaburuaga.- Be('rptario. 

t-lalltiago, 17 de agosto de 1948.- La CA
>nara de T'iputados ha tenido 11 bien apro
bar el proyecto de ley remitido por el Ho· 
norable Senado, que concede a don Justo 
Pastor 'Contador Navarrete, nueva cédula 

de retiro y devoluci6Il de lOto;¡ de&cuentos efe(~· 
tuados en sus ¡haberes, con la sola modifica
eión de haber reemplazado en el inciso pri
mero de su artíeulo único la frase "30 de di· 
ciembre de 1944" por "10 de febrero de 
1945". 

Il0 que tengo a honra comunicar a 
IV. E .. en respuesta a vuestro oficio nú' 
mero 805, de :3 de octubre de 1946. 

Acompaño los antecedentes respectivo",. 
Dios guarde a V. E.-- J. A. Coloma..

AIÚceto Fabres. - Proseeretario. 

Salltia'g'o, 18 de agosto de 1948.- 11a CiJ.· 
mara de Diputados ha tenido a bien apro
I)ar el proyecto de ley, remitido por el Ro
llorabJeRcnado, quP eO!1eede una pensión 
a doña Delmim del Carmen Carrizo Vargas, 
con la sola modificación de 11aber reempla· 
zado en el inciso primero del artículo único-, 
la frasc "una pensión de trescientos pesos 
($ 300), al meR" por "una prnsión men
sual de se:ciento,s pesos ($ 600)". 

Lo que tengo a Jlonra comun'ear a V. K, 
en respuesta a vuestro ofieio N,o 1.703, de 
6 de septiembre de 1945. 

AeolJlpaño los antecE'dentes rei\pectivoSJ, 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

AnicetoFabres.- Proseeretario, 

Santia !to. 17 dü a)!osto de 19-18.- La Cá· 
mara de Diputados 'ha tenido a bien apro
bar el pro~'ecto de ley, rE'rnitido por el Ho
nor:l b1r Srnado, que concedE' pensión a do
ña NiE'ves Parra viuda de 8rnith y a sus hi
jas soltE'l':lS, ('OH la fi01a modificación de ha· 
[!pr repnmlazado la frase del inciso primero 
de su artículo único, "una pensión de tres
c;entos pe~()s ($ BOO.--) mE'nsuales", por 
"una DPnsi6n mensual de un mil pesos 
($ 1.000.-)". 

Lo que ten[!o a honra comuniear a V. E., 
CH rE'snuesta a vuestro oficio N.O 784, de 1.0 

de octubre de 1946. 
Acompaño los anteceélentes respeetivos. 
D: n,o, 1."11 >l ro e a ,V. E .. -- J. A . Col,oma..

Aniceto Fabres. - Prm;ecret ario. 

~;;llltjal:;-O. 17 dE' agosto Uf' 1!J413. 
Lfo. C'ámdra ¡lr Dipntados ha tenido d bien· 

;1Dl'(1)ur ('1 n1>oyccio de ley, remitido por e1 
HonorRbl,' Rermdo. a'le ('ol1cec1e pensión a 
rloñn Blallca v a doña Filomena Larraín 
Corrloyez. eon' la sola modificación de ha-
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lJ\~ll Slll>tilUido el iJl\:iso primero ¡ic 811 ar
¡í"uw únieo pOI' t'¡ siguicntp: 

"Artículo údco.- Concédese, por gracia, 
,a doña Blanca y él, doila Pilomella LarraÍn 
Cot'dovc:¿, hijas dpl ex Ministro de la COI" 
,.(~ de Apelaciones de Tacna don Wellceslao 
LarraÍn Montes. una pensión mensual de 
un mil dp P('~()h ($ 1.000.--·), para cada una 
'¡f' ollas. eOIl derecho él aCl'ccer". 

J.o que tengo a honra comunicar él V. ,J<]. 
foll J'(~"rlJ('t;la ;¡ vuestro ofieio N.o 1.9i11, de 
14 de septiembre de 1945. 

j\coIl1pafio lus antecedentes respectivos. 
Dios gUhl'dl' a V. E,--.- J. A. Coloma- L. 

Asta,burua~a" ,qt'f"rdarifl 

Santiago, ]b de ag()sto de 1948. 
I-a Cámara dI' Diputados ha tenido a 

'bj~n aprobaÍ' la mo-difiea.ción introducida 
por el Honorable Senado, al proyecto de ley 
'Iue 'aütoriza a 'la Dirección General de 
Obras Públi'cas para estudiar y planificar 
la (~onRfr\icei6JJ el!' u,n pU!'l1Íe en el río Co· 
'orado. 

Lo qUt' tengo a hOltr¡1 comunicar a V E. 
dl l'l'spue;::ta a vuestro ofic;io N o 333, de 29 
julio del aii~ en curso . 

• Devuelvo los antecedentes respectivDs.: 
Dios guarde a V. E.-- J. A. Coloma- L. 

AstabuMlag'a; 8ec·J·etario. 

~un IÚig O, ) ~ de agosto de 1948. 
L,) Cámara ti" Diputados ha tenido a 

bien aproba! la lllodifÍeaeión introducida 
J10r ,,] Honorable Senado al proyecto de ley 
'pe cOllecdr Ulla pensión a doña Blanca 
Oandón viuda. de Escala. 

1.0 {¡ue tengo a honra de comunicar a 
V. E., en r('spw>sta a. vuestl'o oficio N.O 776. 
J¡{~ 11). d'é' ReptÍf~mbre dl' 1948. 

n{~vue]yo lOH anteeedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.--- J. A. Coloma- L. 

A sta,buruaga, Seeretario. 

tiautiago. 18 dt' agosto de 1948. 
lJIl Cárnar'a de Diputados ha tenido a 

i¡¡(On aprobar la modificación introducida 
pOI' el HoIlorable Senado al proyecto Je ley 
.) llío \:Ol1f'cdl mu, Pt'll;.¡'lOn a doiia Teresl:l 
A humada viuda (lp Braga, .v a doña Sara 
)\ humada Anguita. 

1Jo <¡,j(' trllg'(' a honra eomunie31' a V. E. 
~'n resp'uesta a vue~tl'O ofielo ::\.0 ~ üti, (le ] 2 
,lf' ,innio rifo 1947. 

Dt".'uel vn los antecedentes respertivos: 
D~()s guarde a VE.- J. A. Coloma.- L. 

Astaburuaga, Secretario. 

~.;nti<lgo. )!l de agosto ue 1~H8. 
LaCám8r-a dI:> Diputados ha tenido & 

bien no insistir en el reC'hazo de la modifi
(·aciól1 introducida por el Honorable Sena
do al proY'>eto de ley que concede una pen
"ión a r10ña H orten>;]a ,Tustini,ano viuda de 
:-;¡¡l:.¡zar. 

Lo que teng'o a hOlll'a comunicar a V E. 
.'11 respuesta 3 vuestro oficio N.o 738, de 11 
de septiembre de 1948. 

De'vuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gu~rde a V. E.- J. A. Coloma.- L. 

Astaburuaga, Sec,retario. 

Santiago, 19 ti\' agost.o de 1948. 
La Cámara de Diputados ha tenido & 

bien no insistir en (>1 rechazo de la modifi. 
('¡H~ión introducida por el Honorable SenlJ.
(lo al proyecto de ley que concede una pen
~ión el doña IJidia Vega viuda de Correa. 

To '\U(' il'llgo a honra c{)ITlUnicar a V. E. 
Pll reo:puesta a vuestro oficio N.o 736, de 11 
(k septiembre de 1947. 

De\'llelvo lo~ antecedentes respe'ctivos. 
Dios guardl' a V. E.- J. A. Coloma.

L, Astaburuaga, Secretario. 

~alltiago. 18 <le agosto de 1948. 
Con motiyo <le ia mOl·ión e informe, que 

l-t'llgO a honra pasar a manos de V. E., la 
('{¡mara. ne Diputa.dos ha tenido a bien pres
tar sU aprobarión al Riguiene 

Proyecto de ley: 

"ArtícuJ.o 1.0 - 'f'r'an1:'lfiérese gratuita 
" irrevocablemente el la ~lunicipalidad de 
'~aS1T() Jos terrenos ganados al mar, con mo 
tívo de 111 ('(lllstru'!ción del malecón de la 
eidlr Lillo, ('uyos déslindes son: al Norte, y 
al E S t·!:', COIl el mar; al Sur con terrenos a 
los cU'lles se refiere el artí,culo 3. o de la 
In X. 06,352, de 13 dé julio de H139, y al 
n~,,,te, eon la ca:JIe Lillo. 

"Artículo 2.0. --- 1.a presente ley regirá 
,lt"",le la fee,ha de su publicación en el "Dia· 
I'io Ofieial'·. 

Dio~ :nwnlt' a\!. E,--- J. A. Coloma.
Al11ceto 'Fabres, Rel'l'rtarlo 
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Santi'ago, 18 de agosto de 1949. 
Con motivo dé! Mensaje e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien :pr~s
tar su aprobaci6n al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Servicio de 
~duanas para despachar en conformidad ti 

la Part~da 1,7115 A. del Arancel Aduanero, 
hasta ciento cincuenta (150) tonehdas de 
papel para peri6dicos d'estinados al -con"ll~ 
mo de la Empresa Periodística del Sur, que 
p:p cumple con el requisito de marca de agua 
exigid.o por d':C'ha disposición araneelaria. 

Artícu,lo 2. O-- El uso del papel que se 
¡nterne en conformidad a la presente ley. 
debe-rlÍ comprobarse de acuerdo con las nor. 
mas establlecidas en el artículo 3.0 de ]a ley 
N. o 7,321, de 20 de octubre de 1942, y re
girán para él todas las restricciones que 
~lla establee e para los 'Papeles que s,e aío
l'en por la Partida 1,715 A., del Arancel. 

Articulo 3 .. 0 - Esta ley regirá de,sde la 
feclha de su publieación en el "Diario Ofi· 
cial", y será aplicable al papel señalado en 
su artículo 1. o aunque éste haya sido in
:ternado con anterioridad a su vigencia". 

• Dios g'larde a V. E.- J. A. Ooloma..
ADioeto Fabroo, Prooooretario. 

Santiago, 18 de agosto de 1948. 
Con motivo del Mensaje, informe y de. 

más antecedentes, que tengo a honra pasar 
a man{Js de V. E., lh Cámarh de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación R'] 

siguiente 

Proyecto ~ ley: 

"Artículo 1.0.- Auméntase la planta de 
Oficiales de Armas, de los Servicios y de 
Empleados Militares fijada por la ley N.o 
5,986, modificada por las [""y es números 
6,262; 7,279; 8,055 y 8,087. en la forma que 
sigue: 

Oficiales de Armas 

18 Tenientes Coroneles 
80 May{)res 

Oficia.les de Intendencia 

3 Tenientes Coroneles. 
6 Mayo'res. 
l) Tenientes. 

Oficiales de Especialidad de Sa.n.idad 

4: Capitanes. 
15 Tenientes. 
2fj Subtenientes. 

Oficiales de Sanidad Jjental 

6 Capitanes. 
30 Subtenientes. 

Empleados Militares 

~erviclo de Construcciones Militares • 
1 .Arquiteeto .Jefe (Asimilado a Coronel). 
1 Arquitecto 1.0 (Asimilado a. Tellientfi 

Coronel). 
1 Arquitecto 2.() (Asimilado a M"ayor). 
2 Arquitectos 3.0 (Asimilados a Ca.pitán), 
1 T0cnico en Hidráulica (Asimilado il. Ca 

pitán). 
SubingenH~ro E,lectricista \ Asimilado a. 
Capitán). 

1 Conductor de Obra", (Asimilado 1\ Capi
tán). 

2 Arquitectos Auxiliares I Asimiladoo 11, 

Tenientes, con dos años). 
Subingeniero Electricista, técnico en 
Hidráu1icas tAsimilado l! 1'euiente, con 
dos años) . 

"Artículo 2.·0-- Suprímense de tll8 plan
tal";, las siguientes plazas o empleos: 

Oficiales de Intendencia 

6 Capitanes. 

Oficia.les de Sanidad 

1 Mayor. 
as Cirujanos d-El Guarnición. 

2 ~,f édicos servicio domiciliario. 
10 Médicos especialistas. 

Oficiales de Sanidad Dental 

;) Teuiente::.. 
20 'DentiRtaSJ d\; gUalnición. 

Oficiales de Veterin&ria 

.) Tclt lento:. 

OfictaJes de Herraje 

1 Mayor. 

Depa.rta.mento ~ Remonta. y Veterinarl:¡ 

Guarda-almacén 2.0. 

Es.ta.do Ma.yor del Ejército 

1 Oficial de Pluma. 
1 Cartógrafo 2.0 
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Academia. de Guerra 

J Oficial de Pluma. 
Justicia Milita.r 

8 Ofici<l.les 3.O's. 

ESCllela Militar 

1 :Ecónomo. 
1 Oficial de Pluma y Archivero. 
1 Guarda-almacén 3.0. 

Dirección del Material de Guerra 

1 Oficial de Se'eretaría. 
1 ,Jefe de Seeción I~ahoratol'io Químico Co. 

misión Experiencias . 
• Tefe de I,aboratorio Agl·esívo.~ Quírnieot'_ 

Fábrica de Material de Guena 

1 J efe de ~eeeión Control. 
1 J€fe de Sección Administrativa. 
1 .J€ff! de I~abÜ'ratorio. 

Otros Servicios 

1 Jefe, de Sección de 2.a Clase. 
1 Subdirector de Bandas. 

25 Da<ltilógrafos. 

Artículo 3.0- El Presidente de la Repú
blica formará una planta suplementaria 
con el personal civil que se menciona en el 
artículo 2.0. Esta planta suplementaria se 
6uprimirá a medida que vaquen los em
pleos que la in'wgrall, o cuando asciendan, 
O' pasen a fo,rmar parte de las plantas pero 
manentes sus actuales O'cupantes. 

Artículo 4. o-. El actual personal <li vil 
técrrico del Departamento deConstruccio
nes pasará a integrar la planta de Emplea
dos Militares del Servieio de Construccio. 
Hes del Ejército. 

Artículo 5. c-- La,<¡ plazas de Subalf.ére
ces de la Escuela Militar serán equivalen
tes a h,s vacantes de Oficiales que se hayan 
produc,ido en elI año inmediatamente ante. 
rior a la iniciación del respectivo curso de 
Flubalfércces. 

En d caso de que los alumnos promovi
dos al grado de Alférez de Ejército no 
alcancen a completar las vacantes de Ofi
(~iales producidas en el expresado año, el 
próximo Curso de Subalféreces será aumen. 
tado en las plazas necesarias, para llenar 
ese déficit. 

A,rticulo 6.0- J.1a ipresente ley comen-
7..ar! ,a. regir desde su publicación en el "Dia
J·ío Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0-- M:entr8St la planta aciual 
de Hubtenieutctl y Alféreces no sea comple. 
tada, las plazas de Suba~féreces a que se re
fiere el artículo 5. o, podrán ser aumentadas 
ha,~t'l en un v-einte por ciento. 

"Artículo 2.0.- Fa<lÚlltase al Presidente 
,1f' la lwpública para refundir en un solo 
texto todas las disposiciones sobre la ma
teria 113ra el personal del Ej,él'cito, bajo el 
número de la presente ley" .. 

,1)lO8 g"lurde a V. E.- J. A. Coloma.--:
Aniceto Fabres, Prosecretarlo. 

::lantiago, 24 de agosto de 1948. 
Con motivo de la moción, informe y demás 

autecedentes, que tengo a honra pasar a ma
llOS de V. E., la Cámara de DiputadGs h~ 
tenido a bien prestar su aprobación al si_ 
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Reconócese, por gra
eia, y abónase para todos los efectos legales 
en la Hoja de Servicios de don Enrique 
Montero Cabrera, dieciocho años servidos 
en la Enseñanza Particular, en el periodismo 
y como Diputado al Congreso Nacional. 

Concédesele, igualmente, el derecho a ini
ciar su expediente de jrbilación con el total 
de sus sueldos y gratificaciones vigentes R 

la fecha del decreto de jubilación. Será de 
eargo del Estado la diferencia que resulte 
entre el monto de lo que habría obtenido li
q uidado con relación al promedio de las re
muneraciolles percibidas durante los últi
mos treinta y seis meses y la mayor renta 
correspondiente a los años que se le abonan 
por la presente ley. 

El gasto que represeIlte la presente ley, se 
im~lUtará al ítem respectivo de pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley rel!'irá desde su publicaci6n en el 
Diario Oficial". 

Dios guarde a V .E.- J. A. Coloma,
L. Astaburuag&, Secretario 

Santiago. 17 de agosto de 1948.- Con 
motivo de la preseut.a<liÓn, informe y demás 
anteC{~dentes, que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien pre..star su aprobación al 
Big'uiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún'..oo.- AbónsIlBe, por gracia 
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y pal'a todos los efectos legales, en la Hoja 
de Servicios de don Carlos Hanssen Gli.rcés. 
un año y siete meses de servicios prestados 
eorno escribiente en el Instituto Nacional. 

Esta ley regí.rá desde la fecha de su pu
b]ica.ción Bn el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J A. Coloma.
Aniceoo Fabres, Pro:;;e-cretario. 

Santiago, 17 de agosto de ] 948.-- Cun 
motivo de la presentación, informe y ante
c'3dentes, que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha te
nido a bien pret'itár su aprobación al ;;i
guient.e 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-- Abónanse, por gracia 
y para todos los efectos legales, en la Hoja 
de Servicios de don Hans Altaner Bult
mann, tres años y ocho meses qU'3 sirvió el 
cargo de Inspector Ad_Honorem del Inter
nado Nacional Barros Arana. 

Esta ley r'egirá desde la fecha de su pu
hh.caci.ón en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres. Prosecr-ctario. 

Santiago, l7 de agosto de 1948.-- Con 
motivo de la moción, informe y d'3más an
teeedent-es, que tengo 8. honra pasar a ma
nes de V: :E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien pres'tar su aprobación al "i
gniente 

Proyecto de ley: 
"Artículo único·- Abónasc, por graCia 

y para todos los efectos lega]e~, en la Hoja 
de ServicIOs de don ,Juan OlIvares Pezoa, 
los veintitres años que sirvió en la ense
ñanza particular. 

La pn~.,ente ley regirá d,:,sde la fecha de 
~1l publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. .A. Coloma.-
1.. Astaburuaga, Secretario. 

SantIago. J 7 de agosto de 1948.--- Con 
motivo de la presentación, informe y ante
cedente, que tengo a honra pas¡;ir a manos 
de V. E., la Cámara d~ Diputados ha tenido 
;¡ bien prestar 8U aprobaciÓn al siguiente 

Proyecto de ley: 
• 'Artículo ún·:co.-- Abónase, por: gracia y 

para todos los efectos legales, en la Hoja 
de Servido ... de don Patr:.cio Aehurra Plazll .. 

GUl!tro años que sir'Vió el ~argo a Diputado 
al Congreso NacionaJ. 

Bsta ley regirá desd" sn pn bUeación en 
el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. R-- J. A. Coloma.-
Aniceto Fabres, ProsN~retario_ 

Sant1ago,n de .agosto de .1948.-- OOn 
Jl1otivo de la moción, informe y demás an
tec('dentes, que tengo a honra pasar a ma
nos úe V. R, la Cámara de Diputados ha 
tenido a hien prestar su aprobación al si. 
gui"lltf' 

Proyeeto de ley; 

"Artículo único.~ Abónru;e, por graeia. y 
para todos los efectos legales, en la Hoja 
de Servicios de don Juan Maquileo Nahuel
bual, los años ·que le faltan para poder aeo
gerRe a los beneficios de la jubilación, con 
sueldo ínt'3gro, <considerándose para estos 
efectos todo el tiempo en aue ha servido en 
la PTIseñanza particular. 

}jl gasto que significa esta ley 8~ impl;
tará al ítem respectivo de Pension~s del Pre
Hupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Bsta ley regirá desde su publicación f\n 
el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Astaburo.aga, Secretario. 

Bantia!!o, 17 ile ;tg'Qsto de 1948. -- COIl 

motivo de la pres"ntaeión, informe y ante
cedentes, que tengo a }lOnra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha te
lIido él bien prestar su aprobación al si
guiente 

.Froyecto de ley; 
"Artículo úrf,co.- ~\ bónasp, por gracia y 

para todos los pfectos legale,s, en la Hnj:'. 
a'3 Servieios de don Enriqne Rodríguez Me
J-ÍllO, un afIO, 11n mes y veintiocho días. 

Es,j.a le;.- regirá tlesdf' "11 1lUblicR<lión pn 
el "Diario Ofir:Íal". 

Dios ¡.nuHde a V. E.-- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Proi'e,·¡'dario. 

Rantia!!o, 17 de agost.o de 1948.- Con 
motivo dl' la presentaelóll, infonne ,v de
mas anteeeáentes, que t~ng'o a honra pasar 
a mano,g de V. E .. la Cámara de Diputados 
ha tenido llbien preRtar su aprobación al 
"j~mieTlte 
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Proyecto de ley: 

··Artículo único.- I{econüce8e, por gra
<~Ul y para todos los efectos legales, en la 
Hoja de Servicios de doña Lidia Krebs 
$chwerter, tres años, nueve meses de ser
vidos prestados en la enseñanza particular. 

Esta ley reglrá desde la fecha de su pu· 
blicación en el "Diario Ofieial". 

Dios guarde a V. E.~ J. A. Coloma.
Aniceto 'Fabres, Proseeretarío. 

~antiago, 1 í de agOSto p'e 1941:1. -- COlI 
motivo de la mOCIón, informe y anteceden
tes, que tengo a honra pasar a manos de 
V. B.o la Cámara de Diputados ha tenido a 
hien prestar ;.;u aprobaci6n al signientl' 

Proyecro de ley: 

"Artl'culo . 1 '1 ' -un co.- ,'1 )O!Ja.~l'. jJOl- graCIa .Y 
pata todos Jos f'rectos 1 ega'] es, en la Hoja 
de Servi<~Í,()s de don Arturo Estay Castro, 
actual seeretario primero de la Esruela In
dustrial de Coneej.kión, los sei,; años v un 
mes qu'~ sirvió el eargo de Tesorero ¿¡e la 
Municipalidad de LOB SalW0~. 

]~a presf'tlte lt'y regirá desde la fecha d ... 
'iU publicaeión en el "Diariu Oficia!". 

Dios guarde a V. E.- J. A. ,Coloma.
L, Astaburuaga., Secretario. 

Bantiago, 16 de agosto d" 1948. 
Con moti yO (ie la prrt'if'ntación r informe 

<¡Ile tpngo a honra p3!"ar a manos dr V. E., 
Ja Cámara de Diputados ha tenido ¡l bien 
pI'I',,-tar S!I IIln'Ohel('iólI al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArticE10 único.-;- .A hónaIlsl'. por gl'acia, 
y para todo" los pit'¡,1os Jegall'l-i, al ex .AJI{" 
"(~:l, dI' Carabineros. don LOl't'lIzo '~era Cas-
1'1'0, 'lo;" ;.::"1(, día" 'l1lP 1 .. faltan par:1 enh.
!';U· 25 ml()l~ de ¡,;cl'vi¡:ios. 

]1},.,ia ky rt',girú debde la fecha de su pu· 
hlielle:(,lI en pI "Diario Ofieia.J ". 

Dio;; g'dHl'dC' a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosec-retario. 

.t:-;¡¡ntiag .... le dt, agos10 <1" 1!-l4~. 
Cm, ItwtiY!, 1\(> la preselll'lciólJ. illforme 

.\ ante('l'd\'üh's. que tengo a honra pasa!: ~ 
manos d" Y. E .. la OáJmam tle Diputado~ 
ha telJido a bi"ll prrstar BU aprobaeíún al 
",jg'lljPJlt(· 

Proyecto de ley: 

··Artículo 1.0-- Goncédese, por' gracia, a 
don .BJxequiel .Jiménez Carrasco, ex Comisa
rio General de ,subsistencias y Precios, el 
uerecho a rejubilar eon el total de las re
muneracione.s que percibía en dicho cargo. 

La Caja Nacional de Empleados Públi
('os y Periodistas concurrirá al pago de la 
J'f'ferida jubilaeívn ,con la suma que le co
rrp"'pomla, con arreglo a su Ley Orgánica. 

Articulo 2.o~ Se aplicará a esta pensión 
lo ¡lispuesto en el artículo 49 del Decret() 
eOil l<~uerza de J.ley N.o 3,743, de 2f, de di
(·it'Illhre de 1927. 

Artículo 3, o- }<jI heneficiario tendrá el 
.f('l'peho a pereibir el desahlllCio que acuerda 
p! artículo 1i13 de la Ley N.o 8,282, consi·· 
dPI'ando par:3 ta,les efpetoH la renta indicada 
('11 el artí<mJo 1. o (1p la presente ley. 

Artículo 4.0- El mayor gasto que de~ 
mandf' la aplicación ue esta ley se impu~ 
tará ai ítem de PCIllsiones uel P~esupuesto 
11el ~Iinisterio de Hacienda. 

Artículo 5.0- Del'ógase la ley N.O 7,340, 
de :10 'de oetubre de 1942. 

Artículo 6.0- Esta ley regirá desde la 
l'eeha de la terminaeión de los servicios del 
bE'llrfi('íario" . 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 16 de agosto de 1948. 
Con motivo de la moción, informe y de

más antE'cedentes que tengo a honra pasar 
a manos de- V. K, la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar f'.U aprohación al 
sj~nienh' 

Proyecto de ley: 
"ArtícUlo ú'nico.- Dedárase que el ac

tnal SubcontraloJ:' General de la República, 
dOll Bruno Krumenacker Jacob, que tiene 
dp¡·,>eho el obtener una nueva cédula de re
tiro ,'11 eonformidad eon las disposicione,¡,; 
,Ipl J). }<'. L. N.o 3:51, publicado cn el "D:a
no ()fj¡·ial". de 30 de mayo de ]931, y del 
D. L. ¡.J.o 379 b'8. pubJi.c,ado en el "D:ario 
Ofi,·i¡¡l". de 2í de agosto de 1932, I)odrá ob
t ,'1\\'1' ! (1 reliqu ldación de su pensión sobre 
~ a ba'i(, dE' flue la rC<illunerarión asign'1.u(l a 
Sil último pmnlco eomprende también la 
a"ig-na"IDIl por ·}loras extraordinarias que 
ha ]wreiüiclo en c011'Íormidad ('Oll lel ley 
\:.0 14.~~,:2. pll bli(:ada en el "Diario Ofi(',il'tl" . 
,\(o :2.t ,1(' ;;¡ppti"mbrc' de 1945. 

El gpñoI' Knrmenaeker deberá integrar 
(,ti la I'oopeetiva Caja las imposiciones qUI~ 
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correspondan a laS as:gnaeiones percibida.<¡ 
por el indicado concepto, desde el 1. o de 
juho de 1945, fecha de vigencia dpl Esta
tuto Administrativo. 

Esta ley regirá desde la fecha de /Su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.~ J. A. Ooloma.
L. Astaburu.a.ga, Secretario. 

Santiago, 17 de ag'Ost'O de 1948. 
Con motivo de la moción, informe y de

más antecedentes, que tengo a honra pasar 
a manOt, de V. E., la ¡Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aproba"ión a ¡ 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíeulo único.- Concédese, por gra
cía, y para t'Od'Os l'Os efectos legales, a d01l 
Humberto -Arellano Figueroa, ex .J efe de 
la Sección Transp'Ortes y Ct>merci'O del Fe
rrocarril de Ariea a La Paz, Sección Ohile
na, el derecho a disfrutar de la renta y de
más derechos, que c'Orrffip'Onden al grado 2.'0 
A de la actual planta de empleados a c'On
trata de la Empresa de J'Os Ferrocarriles 
del EstadD. 

Igualmente, decJársse que el total del 
tiempo que la ley N.o 8,155 dispone abonar 
al señ'Or Arellano, es de cargo al }<'erro\la
rri! de Arica a La Paz, ya' citado. 

La rejubilación que, conf'Orme a lo dis
puestu en l'Os incisos anteriores, le corres
ponde percibir al s·enor ArelJano, le ser;¡ 
pagada desde la fecilia en que dejó de pres
tar sus servici'Os en el mencionado FeJ'1"o
carril de Arica a La Paz. 

!Jsta ley regirá desde la fecha de Sll pn
bhcación en él "D:ari'O OficÍ<aJ". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma..-
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiag'O, 17 de agosto de 1948. 
Con motiv(\ de la -presentación, inforDI"l 

y demás antecedentes, que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prf>-Star su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ÚDÍco.- e'Oncooese, por graei/J. 
y para todoo los efectos legales, a don Aa
ról. Burr Sánchez, el derecho a que su ac
tual pensión de jubilación le sea reliquida
da sobre la base de las 30130 aval'l parte" 

de las remuneraciones que percibía a la f,'
cha de su retiro. 

El gasto 'que demande el cumplimieutl' 
de m·,'ta ley se imputará al ítem respec~.;v('! 
de Pensiones del Presupuesto de lMinist,,
rio de Haeienda". 

Dios guarde a V. _BJ.- J. A. Ooloma..-
Aniceto Fabres, Pl'osecretario. 

CDn motivo de la presentaeiÓll, mform., 
.'1 demás anteeedentes, que tengo a honra 
pasar a manos de V. K, la Cámara. de Di
putados ha tenido a bien prpstar Sl) apri)
ha(·i6n al si.g'l!ientf~ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- LA,bónase, por graeía, 
.Y para todos los efectos legales, dos años 
en la Hoja de Servicios del ex Presidentc
del Consejo de Defensa Fiscal. don ,fu lío 
Lagos L·ag'Os. .. 

19ualrrnente, C!oneédesele el dere(~h() a qw~ 
su pensión de jubilación le sea reajustada 
!';obre la ba"e de las veintioeho treinta avá~ 
partes de Ü1S remuneracionf'.s de que gó·c,> 
el Presidente del Consejo de Defensa Fi,,
cal. 

El mayor gasto que si1gnifiqllle el cumpE
miento de la presente ley, se imputará al 
ítem respectivo de Pensiones del Presup¡;e,s
to del Ministerio de Hacienda, 

Esta ley regirá desde la fe0ha !le <'111 [Hl

bEcación en el "Di.ario Oficiat}", 
Diosgual'de a V. E.- J. A. Oolom.a..

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 17 de agosto de 19~, 
Con motivo de la presentación e lUto.ml.' 

t{ue tengo a honra pasar a manos de V. K. 
la Cámara. de Diputados ha tenido a bien 
1'1'e&tar "lU aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntas!~, por gracia. 
:¡ la eantidad de och'Ocientos pesos ($ 8(0). 
la pensión mensual de que actualmente dis
fruta doña IJucrecia Zuagagoitía viuda dI: 

~aguel.haciéndose extelli~iv() eí~te benefi
~io el su hija soltera. doña Luisa Naguel 
~uagagoitía y COll derec.ho a aCrf\Cer entn 
plIas . 

El mayor gasto que demandH la aplieil
('ion d~ la. presente ley M imputará al 
Ítem respectivo de Pensiones del ProoilTHws
fo del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha dH 'Sil pu·· 
bJícac:611 en el "Diario Oficial". 
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Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma..

L. Asta,buruaga, Secretario. 

Bantiago, 24 de agosto de 1948. 

(jon motivo de la moción, informe y de

',nas antecedentes que tengo a honra pasar 

a mano!'! dl' V. E., la Cámara de Diputados 

ha tenido a bien prC'star su aprobaeión al 
",igl1 ¡ente 

Proyecto de ley; 

"Artículo único.- Auméntase, por gra

¡~i.a, en veinticuatro mil pesos anuales la 

peIlliión de que actualmente disfruta el ·3:!. 

~;apellán de Ejército, Presbítero don Her

llán Merino Lizana. 
El mayor gasto que represente la aplica

\,ión de la presente ,ley se imputará al ítem 

j'e¡:;pectivu d'ePensio'lles de~ Presupuesto 

del Ministerio de Haúenda. 
.l1}~ta ley regirá desde la fecha de su pu

blicaúén en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 17 de agosto de 1948. 
Con motivo del mensaje, informe y de

mas antecedentes, que tengo a honra pasal' 

a manos de V. E., la Cámara de Diputado/;: 

ha tenido a bien prestar su aproba(~;ón al 

t;iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únÍco.- Se declara, para to

do ... Jos efectos legales, -que el fallecimiento 

del soldado 1.0 ellfe:-mero de ganado del 

Grupo de R<emonta del Ejérc:to, don Luis 

Antonio Urbina Aguilera, fué producido por 

enfermedad con traída en actos del Servi

CIO. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el "Diario Ofie:al". 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aníceto Fabres, Pro secretario . 

'Santiago, 17 de agosto de 1948. 
'Qon motivo de la moción, informe y an

tecedentes, que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

'''Articulo únñco.- Concédese, 'por gracia, 

al eX Torpedísta 1.0 de la hmada Nacional, 

don Baldomero San do val Escalona, una 

pensión mensual de un mil pesos ($ 1.0:10). 

El gasto que significa la presente ley, se 

imputará al ítem respectivo de Pensiones 

del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fectha de su pu

blicación en el "Diario Ofic:-al". 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

'::-lantiago, 16 de agosto de 1948. 

Con motivo de la presentación, informe 

y demá:s antecedentes que tengo a honra pa

Har a manos de V. k., 1~ Oámara de Dipu

tado:> ha tenido a bien prestar su aprob&

{. ión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- 'Concédese, por gra

cia, a doña María Antonia Palavicino, viu

da del ex Carabinero de la Primera CoonL 

saI'Ía de San Carlos, don Cipriano Alher

to Ortega, y a sus hijo~ menores, una pen

,,,Ión mensual de un mil pesos ($ 1.000) de 

la que disfrutarán con derecho a acre~er. 
El gasto que significa esta ley se impu_ 

tará al ítem respectivo de Pensiones del 

PresupuestQ del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Di,ario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 17 de agosto de 1948. 

Con motivo de la moción e informe, que 

tengo a honra pasar a manoo de V. E., la 

C¡]¡mara de Diputados ha tenido a bien prel.' 

tal' su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Coneédese, por gra

eia, a doñaRooa Inés, a doña Rebeca y \) 

doíía María Laurb Valderrama Ley ton, una 

pensión vitalicia anual de veinticuatro mil 

pesos ($ 24.000), para las tres, con dere

cho a acrecer entre ellas, a contar desde el 
1.0 de enero de 1948. 

El grusto que demande la aplicación de 

esta ley se imputará al ítem respectivo de 

Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

La presente ley regirá desde su publica

ción en el "D:ario Oficial". 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres. Prosecretario. 
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Santiago, 17 de agosto de 1948. 
Con motIvo de la mo~ión e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E'. , la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
t.l'\.r su aprubación al siguiente 

Proyecto de hy: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a doña Eduarda Rosa Sariego de Aguirre. 
una pensión mensual de mil quin;pntoR pp
sos ($ 1. 500) . 

El gasto que significa la presente ley. He 
jmputará. al ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien
da_ 

Esta ley regirá desde la fe~ha de su pu-
blica<lión en el "Diario Oficia'l". . 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

~alltiagu, 17 de agosto de lU48. 
Con motivo de la moción, informe y de. 

más antecedentes, que tengo a honra pasar 
a manos de V. E. la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
iliguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédes'e, por graeia 
a doña EdeJmira Pérez Aguilera viuda dr 
M:Ol:.daca, P11 mérito de los serviciúS presta
dos al Fisco por suespos'o fallecido, don 
1mi:;; Mondaca, quien sirvió en la Adminis
tración Pública durante treinta y cuatro 
años tres meses y once días, una pensión 
mensual de mil quinientos pesos ($ 1.500.-). 

El gasto que signific,!1 la presente ley sr 
imputará al ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien. 
da. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pn
blicaci6n en el "Diario Ofic;al". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
A.niceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 17 de agosto de 19:18. 
Con motivo de la moción e informe. que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien p1'p,,
tal" su aprobación a] siguientt'. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, pOi' gl'a(~ia, 
a doña F'ilomena San'atea Prats. una peno 
sión mensual de un mi') quinientos pel'!o>; 
(* 1.500.-.1. 

E<l gasto que significa esta ley se impu
tará al ítem respectivo de Pensiones de Pr .. -
SUPUf'(~to del .MiniRterio de Hacienda. 

tola pre:sente ley regirá desue la fecha db 
su publicación en el "Di,ario Oficial". 

Dios guarde a V. K- J. A. Coloma.,
Aniceto Fabres, ~ecretario. 

:-lautiagü, lo de ago"to de lD4H. 
Con ulOtiV'Ü de la presentación, infoeme y 

demás antecedentEs,que tengo a honra pa. 
sal' a mallOS de V. :K, la Cámara de Dipu
tados ha t.ruiuo 11 hi,plJ prest.ar su aproba
ción al sigllipnte 

Proyecto de ley; 

"Artículo ÚDico.- COIlct'~desf, pOI' gnWla, 

;]J ex,.Carabinero don Teodoro Bravo Mar
tínez, lllJa pensi61l Inpmnw i de "piscir,ntoF; 
pesos, ($ 600.-). 

Bl ga,<,"I;o que ,,,jlgnifica la prPiente lf~y se 
imputará al ítem respectivo de Pel1Rirmes. 
del Presupuesto de lTa(·imlda. 

Esta ley regirá deNde ;;m publicüeifm ,H1 

,"1 "Diario Oficial". 
Dios guarde a. \'. bJ.~- J. A. Coloma.

L. Astaburuaga, 8ecretal'io. 

S·antiago. W dp agosto de 1 ~t4tl. 
Con motivo de la mocióll, informe, y d\~· 

lllás antecedentes qll(~ tengo a honr,'l. p'a
sar a mUllOs de V. E.. la Cámara de Dipu_ 
lados ha tpuido a hien pr'pMar' su aproha
(·íÓll al Riguientf' 

Proyecto de ley; 

"Artículo Úl1Íco.- UOlle,~des(', !lO!' gl.'a\~'la. 
a doña R08a Ellla Z:wlbrano yillrla de Sáll
ehez, una pensión HlPlHmal dc' mil pPSON. 

($ 1.000.--), por los SCrvíl'íos In'('stados al 
E¡;;tallo por don E,¡'USlllO ~únelwz .\ renac;. 

El gasto que 1'I'p¡'cRenta psta ley se im_ 
putará a,l ítem r(~speetiv() de Pensiones 11el 
Presupuesto dPl?vIillistel'io df' Haeienda. 

Esta ley !'pgirá dcsd,' su puhlicación 1m 
pI "]);ario ü[ei,al". 

Dios guarde a Y. K-- J. A. Co-lo-ma.-
Aniceto Fabres, Pl'osecretario. 

Salltiago. 16 d,' agosto d.' H14tl. 
C011 motivo de la moeiúll p infoL'lllt" IJlI!' 

lf'ngo 11 hOl1l'a pal'll1l' a mallOS dI' V. El., la 
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Uámara d,~ Diputados ha tenido a bien pres-
1ar i;ll al )}'oll,l(' i¡'nl 111 siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- C:oncédese, por gracIa, 
¿¡ doña Adriana Hurtado Prieto, viuda del 
ex Presidente de la Cámara de Diputados, 
dOIl ,)()8(!uÍn Tagle RnÍz, una pensión mpn
de dos rr:ii pesos, ($ 2.00D.-). 

El ga"to que significa la prer-;elltr ley ~w 
illlputar;í al ítrmrf'speetiyo de Pensiones 
.lrl Prrsnpuestu 11('1 :\Tillj"h'l'lrl ti" Ila(,ipIJ. 
da. 

Esta ley r'~g'ini dbd,' Ji! f,'("!JH d., Sil Vll
hii('3Ción en t'i "Di<Jl'j(J orj(·ial". 

Dios g-WH.J" ¡¡ r. E.' J. A. Coloma,
L. Astaburuaga, :--"l'fetal'io. 

~aIl tiago, 1 (j d e a g-osto de UJ4S. 
Con moti"o de la presentación, informe 

y demás antecedentes, que tengo a honra 
pasar a maIlos de V. K, la Cámara de Di
(lutados ha tenido a bien prestar su aproo 
bación a.l siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por graeía, 
;¡ doña Teresa Y áñez viuda de J arpa y a 
su hija doña Alicia .Jarpa Yáñez, una pen
sión mensual de dos mil pesos ($ 2.000.-), 
,1 (·ada una de ellas, de la que disfrutarán 
''O n derecho a a('re(·('1'. 

El g3.8to que representa la presente ley, 
se imputará a'l ítem respectivo de Pensione,!,; 
d('l Prp.fmpuesto del Ministerio de Hacien
da. 

Esta ley rcgir{t desde la fecha de su pu. 
hlicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-
L. Astaburuaga, Secretario. 

~antiago, 17 d" agosto de 1948.- Con 
motivo de la presenta.cióll, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra paflar a 

manos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bi.en prestar su aprobación al si
¡.,miente 

Proyeeto de ley: 

"Artículo único.- COllcédese, vur gracia. 
lit don lJuis A. 'Cortl's Zav111a, una pensión 
rncl1'oual de seh'('ientos pesos ($ 700.--) . 

El gasto 'que signijiiea la pres'ente ley 
'>e irnlJlÜará al ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Mínisterio de Hacien
da. 

Esta ley regirá desde a fecha de su ·pu· 
blicación en el "Diario Oficia'l". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L Astaburua.ga.. - Secretario. 

Santiago, 17 de agosto de 194'8. - COD 

1Ilotivo de la moción, informe y demás an
j('('pdentes, que tengo a honra pasar a ma
llOS de V. E., la Cámara de Diputados ha 
teIlido a bien prestar su aprobación al 8i
g-Ili!'llt\' 

Proyecto de ley: 

"Artículq único.- Concédese, por gracia, 
a doña Celia y a doña Lastenia Carmona 
Urrntia. una pensiólJ meIlsual de mil dos
cientos pesos ($ 1.200.-) a ('ada una. COIl 

dere0ho a acreeer entre ellas. 
El gasto que s,ignifica la pre"ente ley ",e 

imputará a1 ítem ret.vpectivo de Pensiones 
<lel PreRUjlllestp ,iel ~t:inisterio de Haeien
da. 

Esta ley regirá desde la fecha de ;;u pu
blicación en el "Diario Ofióal'·. 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.
L. Astaburuaga.- Secretarío. 

~alltia-g-o, 17 de agosto de 1948. -- Con 
motivo de la moción, infol"llle y demás 1Ul

teeedentes, que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E.. la Oámara. de Diputados ha 
tenido ti bien prestar su wprogación al RÍ

.!.!'uientr 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, pOI" gracia. 
al ex Coeinero 2.0 dela Armada Nacional, 
don JIumberto Soto Fuentes, una pensión 
mensual de mil quinientos pesos ($ 1.500-). 

El gasto que signifique la presente ley se 
imputará al Ítem respeetivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien
da. 

Esta ley regirá desde la fee.ha de su pu
hlieaeión en el Diario Oficial". 

Dios guarde a Y.E.- J. A. Ooloma.
L. Asta'buruaga. - Secretario. 

:-:;antia,g'o, 17 <ll' agosto de 1948. ---Con 
motivo de la rnoeión p informe. {!ue tengo a 
'honra pmwr a man\,S dI' Y. E .. la Cáma.ra 
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de Diputados 'ha tenido a hien prestar !iU 

aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
a doña Carme'la de la Sotta .B''rag,1., herma
na del actor nacional don Nicanor de la 
Sotta, una pensión mensual de un mil pe
sos ($ 1.000.-) . 

'El gasto que representa esta ley se impu
tará al ítem respectivo de Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda, 

Esta ley regirá desde la fecha de su JlU
blic.ación en el "D:ario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma._ 
L. Asta buruaga. - Secretario. 

Santiago, 17 de agosto de 1948.-· Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si· 
guientp 

Proyooto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
a don Aquilino "\rancib;a Yicenc' 0, ex pro· 
fesor de la Escuela N.o 34 de Hlapel. una 
pensión mensual de un mil pesos ($ 1.000). 

El gasto que significa esta ley se impu
tará al item respectivo de Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacümda. 

Esta ley regirá desde su publicación en el 
"Dial":o Ofici.'!l". 

TIlias guarde a V. E.- J. A. Coloma .. -
L. Astaburuaga. - Secretario. 

Santiago, 17 d\~ agosto de 1948.- Con 
mot:vo de la pt'esentac;ón E' :nforme, que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a biE'n 
prestar su aprobación al siguiente 

Proye.cto de ley: 

"Artículo 1. 0.- Concédese, por f,'1'<-leia, 
una pensión mensual de tresc.ient08 }>e~us 
($ 300.-) a doña Lastenia ZamOJ'a Arria
gada, por los servicios prestados pn la en
~eñ<ln7a particular. 

El gasto que rC'presente la aplica('iúu de 
la presente ley se imputará al ítem l't'spee
tivo de Pensione., del PrE'supuC'"to di'! l\Ii· 
nistC'rio de Hacienda. 
,Art!culo 2.0.":- Esta ley l"E'g'irií de¡;\l,· su 

p'l.l bJícación en e] Diario Ofirial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Astaburuaga. - Secretario. 

Santiago, 17 de agosto de 1948.- Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar & 

manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Conc.édese, por gracia, 
il doña Matilde Delgado Araya e hijoo me
llores, viuda del ex Jefe de Estación de Los 
Angeles, de los Ferrocarriles del Estado, 
don Victor Manuel Olguín Pino, una pen
"i{¡n mE'nsual de un mil quinientos pesos 
($ 1.500.-). 
, El gasto que significa la presente ley se 
imputará al ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacieu
da. 

La presente ley rC'girá desde la fecha de 
su nubl.',cación en el "D;ario Oficia'!". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Astaburuaga. - Secretario. 

3. o Del si~'uiente oficio ministerial: 
Sant.iago, 2;-; dI' ag-osto de 1948. - Por 

oficio N. o 187, V. E ha tpllido a bien 
hacer prpsentl' a este DepartamE'nto' de 
Estado un aeuerdo de esa Honorab1A Cor
poración. en que solirita se consideren a1-
"'unas observaciones del señor l'3enador don 
[sauro Torres, relacionadas con el Servicio 
Hospitalario (1" Ovalle y el traslad'l a Ran
ti<lgo, ('on motiyo (1(' mrdirlas rliseiplina-
1'ias. (1(,] Cirujano ,Tefp dI'] Hospital de esa 
localidad. 

Bn respuesta, llW permito manifestar a 
V. E qW) la Dil'('(~ci{¡n (;er)(,1'al de Bene
iieell(,lll y ~\sist('IH'ia So(,ial. informando 
sobrA el' particular, según nota N. o 6,288, 
di' 17 de at:'osto dt'l afío en ('urso, expresa 
qnre,l doc,tor don AlbrI'to Hahallsen Jimé
J,~'/ ]lPl'll1allee', en ,-,omisión en esta ciudad, 
11M disposie' én de 1 (~x O irretor General 
.1 :\l'tOl' don Tgl1(l\~ io González Ginouvés., pe
j'!), en ;a adualidad, h:i presentado la renun
e'a al' S;! ('ill'g'O a conhr Gel 1.0 de ,~ep'tieru, 
!Jre Ll pI p1'"sen te año. 

Ell ('uanto a la matrona del mi"nno nos
¡ital, se Ir' instruyó 1111 ¡;nmario y fuÁ dcs
it\1;([[\ lV'j' (ll'(·r,·to in;(TnO ?\i.o 2,993, de 
1 df' jl1!io dI' lD4b. 



SESION 37.a (LEGISL. ORD.), EN MARTE¡S 24 DE AGOSTO DE 1948 1709 

Se agrega, asimismo, en el informe alu
dido, que la Dirección General en l'eferen
eia no t;ene farmacéutico en Ovtüle, no ex
plicándose, por lo tanto, las observaeiOlH'R 
a1 respecto dI'] señor Senador. 

Saluda a V. E.- Guillermo Varas C. 

4.o-De los sigujentes inforrn¡-/3: 
De la Comisión de Hacienda racaído en el 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados r;ue est..'tblece que el impuesto li. la 
producción de vino del año 1947 se pagará 

en tres cuotas igual-es 

Honorahle Senado: 
Vuestra Comisión de Haciellda tiene p1 

bonor de reeomendaros la. aprobación dcl 
.proyeeto de ley, remitido por la Honora
ble Cámara dp .Uipatarlos, que establece 
qne el impHestb I't la .t-rodueción de vinos 
del año ] B47 podrá ser pagado en tres 
cuotas igual"s 

La ley 8,762, de 14 de marzo de 1947. 
que aumentó el impuesto al vino, dispuso 
que podría se]' cancelado mediante letras 
aceptadas por los respectiyos llrodnctores 
y giradas a nueve meses pInzo. 

Gran parte de estp impuesto ha sido cau
celado en la forma imlieada, existiE'nilo, 
por lo tanto, en poder drl Servicio de Te
sorerías una gran eantielad de letras e011 
vencimiento en t,l mes de agosto. 

Como expresa el Mensaje. que originó 
la inieiativ~ de ley en estudio, la industria 
vitivinÍeola ha debido snfrir este año lo" 
efectos de la disminución q \le ha experi
mt>nta{lo el prec:o del vino en el mercarl.o. 
Esta sitnación poclría agravarse. has~a pro 
dllcir una yerdadrra crisis en la industria. 
si se hic·iese exi.gible a su yencimiento el 
pa!!'Q del valor de dichas letras. 

Por esta~ consinerae'ones, V11E'8tra Comi
sión estima también ne impresrinilible ne
cesidad que las faC'ilidailes ele pago r¡,'lp 
propone pI proypcto "ean otorgrH1aS y 08 
recom1l'nda. ('11 C0l1s('('11enc1a. aprobarlo rn 
lo!': mismos término!': en que viene formula
do. 

~1l1a d(' la Comisión, a 17 de agosto dI' 
1948.- ~rego1:'io Amunáteg-ui.- Fernando 
A1dunate.- E, E. Guzmán.- Pedro :?o
k1epovic. - H. Borchert, 8f'C']·etrlrlo. 

De la Comisjón de Hacienda, recaído en 
el proyecto de ley de la Honorable Cáma-

ra de Diputados que condona deudas de 
arrendami'ento y concede títulos gratuitoa 
de dominio a los ocupantes de terrenos 

fiscales de Atacama y Copiapó 

HOllorabl1' f)cllado: 
Vuestra Comisión elt' Haeiellda tiene el 

honor (le recomendaros enviar ('n estudio a 
la Comisión 11(· .\gTieultma y ('olonización 
d proyecto lit' ley. remitido Pi)!' la Hono
rabIt. Cámara dl' Dipllta(los, <¡pe condona 
las deudas por )'P,ntas de al';"'ndamiento 
que tengan para eOll el Fiseo y concede 
título .~l'atuito de dominio a los ocupantes, 
<,oncesiolnrios y arrendatario<; de terrenos 
fi,,('~l k~ en ~\ ta~aJlla y Copiapú. 

El pl'oyl'eto modifiea priu('ipallllente dis
posiciones del Decreto-IJey ~Q 153, de 7 de 
julio de 1932, que faculta al Presidente de 
la República para otoI'g-ar títulos gratuitos 
de dominio en terrenos de propiedad fis
(:al, materia qUf', por "n naturaleza, esta 
Comisión esti.ma que debe ser considerada 
por y'ut'stra 'Comi"ión di' Agl':rultura. 

Rala de la Comisiün. a 17 de agosto de 
1948. -Gregorio Amnnáteg·ui. - Fernando 
Aldunate.- E. E. GU'?;mán.- Pedro Po
klepovi.c.- H. Borchert, Rt'cret,ar;o. 

De la Comisión de Hacienda, recaído en el 
proyect,'J de ley de h Cámara. de Dipu
tados sobr1e a.umento de la subveno',ón al 

Consejo de Def'ansa del Niño 

HOllOl'ahlp Senado: 
Vuestra Comi.sión de Haci('llda tiene el 

llonor de recomendaros la aprobaeión del 
pro~"eC'to de ley remitido por la I-I. Cáma
ra dl' Dipntado~, sobre anmento de la sub
V('llción anual que se consulta en la Ley 
(iplleral de PrpsuD1lesto de la Nación. para 
el Consr:jo de D('fpmm del Niño. 

f:l Conseio ele Defensa dl'l Niño ha des
arrol1Rilo, ;1p"l1(' el año 19:14, una labor 
social importante de dpfensa de la salud, 
la "i(la (le la madre y el niño indigentes, 
eontrilnlYf'U(lo efil'azmente a su formación 
mora.1 p' intelt'ej:nal :v al mejorDmiento de 
,.u pondiei{)n p(;onómi(,a. 

Los Hu·c1ios eeonómi¡·o'i (1(' que actual-
1'1(,llte di"pone esta Fundil.c i(lll no g'uardan 
I'elaei(ín ('on los preSnpllr';' os p frJ(otivns del 
Consejo. qlle año a año aJllplía su ('ampo 
(1(' ¡H'rión, "En años anteY'ior p ;;; se ha au
monhdo la rantidad df' :;; ~. OO(). 000 que, 
('omo <mhYf'll(·ión eon~\llta el Presupuesto, 
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mediante leyes de suplemento, a fin de 
no interferir la marcha de est(~ servicio 
social. 

El proyecto en estudio, aeorde ~on la yo
lítiea que se han propuesto segmr el Con
greso ~acional y el Ejecutivo.' d¡B pres
eindir de medidas de emergencIa, propon? 
aumentar la subvención anual a l~ cantI
dad de 5; 20.000.00, suma necesal'la para 
que el Consejo de Defensa del Niño haga 
frente a su presupuesto de gastos, :lue ha 
aumentado como natnral consecuenCla del 
alza del costo de la vida y del aum<;.nto d.e 
sueldos de sus empleados, que estan aSI
mi.lados a la categoría de empleados par
ticulares. 

Para financiar la difereneia de 9.000.000 
de pesos a $ 20.000.000, los artículos 2. o 
.Y ~. o del proyecto estabh~cen. respectiva
mente un impuesto del 4% sobre el valor 
de la venta de los boletos de la "Polla de 
Beneficencia", actualmente exentos de este 
gravamen, y l1n anmento del 10% al 15% 
~l impuesto ()UC la ley de la renta hace 
pesar sobre los premios de lote.ría, 9~e se 
recauda de acuerdo Clon las dnlpüslclones 
de la 2. a categoría. 

Vue-stra Comisión ha querido aproveehal' 
esta oportunidad para proponeros un ar
tículo nuevo, en virtud d('l cual se entre
gue al estudio y resolución del GontraIÜ'r 
General de la República laR rerlamaciones 
pendientes de determinados Consejeros 
fundadores de la institución. 

Por e.<¡ta!'; consideraciones tenemos el ho
nor de recomendaros la aprobación del 
proy~cto en informe, agre,gan;lo solamente 
un artículo nuevo, ()ue pasana a ser 2. o 
trannitorio. redactado en los siguientes 
términos: 

HE'! Contr,alor General de la Repúbli,c{l, 
dentro d.e los 60 días siguientes a la pro· 
mnlgación de esta ley, resolverá cOmo ár' 
bitro de derecho las reclamaciones pen
dientes sobre la ~alidez de la elección d.(~ 
10(, actuales Consejeros de la Fundación" . 

Sala de la Comit>ión, a 17 de agost0 de 
1948. 

Gregorio Amunátegui.- Fernando Aldu
nate.- Pedro Poklepovic.- E. E. Guzmán. 
-H. Borchert, Secretario. 

Uno de la Comisión de Solicitudes Par. 
t:.bJlares, recaído en una moción del Ho
norable Sena,dor señor Grove, sobr,.' Iln-

.--_ .. ,,------
mento de poensión a doña Luisa Astahurua
fUl Araneibia v. de H.oj.as. 

5. o De ocho solicitudes: 
Sobre pensión de In'aeia, dI' '¡¡'f4 "Ig'uien-

tc-s prrsonaR: 
1) Francisco Ort.ega Lal'a. 
2) Emiliana }TeJ!afp v. de Caiald(). 
Sobre aumento de p.eusión ¡le don, José 

:-:;abino Cerda Hojas. 
Sobre prórroga d(' p(,Il.';¡¡lnlf~ don .José 

:~antia',!!o Z.urita Fp 1'1JlÍ.n rl.'z . 
,sohre r('eOno(' ¡m íp!l 10 de "'~I'V¡(~¡OR d e las 

r-:ip:uientes peJ'sonas: 
1) Tomú¡.; Pinto, E~pjnoza. 
~) Elías Val'E'llímela Valdt'ITllma . 
--Pasan a la {'omi"ióll .1" ~oJjcitudes 

Particulares. 
SO)Jl'e (J'evo]¡wj()1l de allteeecl('Ilt,f~8 de don 

.Juan .José Ossa Cupyas. 
-8,p accedp a la solieitado. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-- Se abrió la sesión, a las 16 hOras, 15 
minutos, can la presencÜl, en la saia de 18 
señores Senadores. 

El ,señor Alessandri Palma ¡Presidente). 
-- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 35.a, 1',,17 de a.gos
to, aprobada. 

El aC'ta de la sesión 36.a, en L8 de agos
to, queda a disposición de los s<:'fiore~ Se
lladores. 

Se va a dar <menta de los asuntos que 
han llegado a la Secretada. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuen.ta.. 

DISPENSA DE REQUISITO DE MARCA 
DE AGUA A PARTIDA DE PAPEL PARA 
LA EMPRESA PERIODISTICA DEL SUR. 

- CALIFICACION DE URGENCIA 

-(Durante la Cuenta). 
El señor Secretario.- Corresponde cali

ficar la urgencia hecha presente por el 
EjecutIvo para el proyecto que dispensa 
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del requisito de marca de agua a una par
tida de 150 toneladas de pap~l destinada 1'\ 

la Soeiedad Periodística (h'l :Sur. 
El señor Alessandri Palma (Presidente), 

-- Si le parece a la Saja, se acordaría la 
simple urgencia, 

Acordado, 

REPRESENTACION DEL PARLAMEN
TO CHILENO A LA TRIGESIMASEPTI. 

MA CONFERENCIA DE LA UNION 
INTERPARLAMENTARIA 

El señor secretario._ En pi primer lu
gar de la tabla de Fácil Despacho figura 
uu informe de la Comi"ión d,' Helaeiolll's 
J1Jxteriores que die!': 

"El señor Nlinist,]'1I tll~ Hela(,j'JllesExUL 
riores, con feeha fi ,1el ¡¡dnal, La transai
to al Senado la nota tOll que la I<~mbajadd 
de Italia ha tf'lIj.do a bipTl invitar al Par
lamento chileno, a fin de que ul\'Íe repr('
sentación a la XXX,'J r Conferctltia de la 
Unión lnterparlampntal'i¡l, que sr llevará « 
efecto el 6 de septiembre próximo en la 
ciudad d~l Roma. 

Según lo expresa la nuta eH refel'eueia. 
la Unión Interparlamentaria tiene (~omo 
finalidad principal la de favorecer' el eon
ttltdo directo entre Jos parlamentos de (o
das ¡ilS nacionos, cOllstituÍdos el! Grupos 
Nacíoualelil, para rOOI'dinar la acción ten
diente a e·studilll' J:¡" constituciones demo
er:tti(!as .v desarrollar una obra de paz ~' 
de co!abo·ración entre los divetsos Estado~, 
Con etite objl'to, dla manifiesta Sí] pcn"a
llIieuto ,..,obre todos los problemas de or
den intcrJlaeiona 1 euya solución s"a posih lp. 
alcanzar por los medios democráticos ,\' 
formula todas las sugerenci.as necef\aria~ 
para favorecer el ~esarrolJo de las in"titl1-
(' jOI1C-R parlamental'la~. 

Vuestra Comisión dr R"lacioncs Exte
rIOres, eonsultada sohre. esta nota, eOlls!d e
ra oe alto interés públICO y de COl1YPl1l~~I1-
cia para el País que el Parlamento d111f'
no testó represputado (,JI la xx....~n Confe
rencia de la Unión Intel'pnrlamentaria, pró. 
xima a celebrarse en Roma y, e11 consecuep
cia, os recomienda aceptar la. gentil invita
(:ión de la Embaiada de Itaha y proceder. 
en unión de la IÍonorable Cámara, a desig
nar Jas personas que nevarán a dicha Con
ferencia lu represen tardón drl Parlamento 
ehileno." . 

F'irman lat; Honorables ;.;('ñol'et:; Hora¡'.Ío 
Walker; .fosé Maza y Iladislao EJ'l'ázuriz, 

El señor Alessandri Palma (Pl'esident'~,\. 
- Si al ;:.)enatlo le parcee. se a('e[ltarÍa la 
invitación a que se refiere la nota üe la 
Bmba.iada de Ita,ia. que ha sido tl'anscri-, 
ta por el :'IImisterio de Hl'!aeioncs Extel'io
l'c'S, ,Y se pr()(~edt'l'lil a Il(,mbrar 1:1 las pc~

SOllas que l'epI'e:;e1ltaní n al Parlamento dll
l('lIo CH e,a eonfel'encia. 

El señor Contreras Laba,rca.- ¿ Entr,= 
Jo:> antecedentes reeibídos acerca de esta 
materia, figUI'aconvocatoria. especi.al a esa 
(',)]]fel'pl1cia: 

El señor Secretario.- No, Honorable Se
nador. No se meneiona. ninguna materia. 

El señor Alessandri Palma (Presidel1te;. 
l~stas (~ollfererwins se celebran todos 

los años, 
.El S0.ÍÍÚl' Contreras Labarca.- Per'o en 

la l\I('sa debe e.,tar la nota transcrita por 
la Can611cl'ía, 

l~l seiíOl' Secretario.- Hay una nota de 
la Embajada de Italia, señor Senador, 

El señol' Contreras Labarca.- ¿ Se po
tüÍa dar a. conoced 

J1~1 señor Secretario·- IJ<l nota en refe
rencia dice: 

"Ila Embajada de Italia presenta SUs sa
ludos al Ministerio de Relaciones Exterio
l'es, y tiene el honor de informarle qUe el 
6 de septiembre próximo tendrá lugar f'U 

Roma la XXXVll Conferencia de la. Ullióll 
Interpar lamen taria, 

IJ<l Unión IllteqJarlamentaria tiene COmo 
finalidad prirwipal la de favorecer el COIl
tacto diredo <'utre los Parlamentos de to
das la".; nueiolles, eOllstituídos en grllpO,g na
"lunaleíl, para coordinar la acciÓn tendien
te a estudiar las cOllstitueiones d0111ocráti
\!as, y desarrollar una obra de paz y de <.'0-

;abuI'aeión entre los dive¡'sos Estados. Para 
dicho fin, ella manifiesta su pensamiento 
,~obre todos .los pl'oblemas de ordeu inter
nacional, cuya r';oluci.ón sea posible aJ.callza¡' 
por los medios delllocrWticQ.s, y formuJ 1 

todas lar; sugerencia", neeesal'ias para fa
ron'eer el desarrollo de las instituciOlWS 
parlamentarias. 

.l!}l Uobieruo italiano r';e complace del he
ello de que la Unión Interparlamentaria haya 
elegido Roma como ,sede de su XXXVII 
Confereueia, y prestará todo su apoyo a. 
esta iniciativa, {lue tiene honda signi fiC'l

eión, por cuanto ella coincide con la cele. 
bración del centenario del Primer Parla
mento italiano, 

La Embajada de Italia, el! nomine del 
Gobierno de la República, tiene, POI' lo 
tanto, el honot de rogar al Ministerio de 
Relaciollefl Exteriores, tenga a bien invi-
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tal' al Parlamento chileno, a fin de qUB en
víe su representación a la XXXVII Confe
rencia de la Unión Interparlamentaria de 
Roma, hacj¡éndole presente que dicha par
ticipación, ademá;;; de SBr el agrado de la 
Unión, será mnyhien considerada por el 
Gobierno italiano. 

Agradeciéndole anticipadamente, la Em
bajada de Halia se vale de esta oportuni
dad parO. renovar al Ministerio de Relacio
llBIS Exteriores los sentimiento:..; ,le su más 
altaconsider3ción" . 

El señor Ocampo.- Pido la palabra. 
Considero de m uc'ho interés la invita

ción que se nos ha hceho. pero como esti
mo que el CongTcso Nacional debe cstm' 
debidamente' },ppl'l''ientaclo t'n la confe
rencia. pido qne (:Bte asunto .~ell retirado 
de la :tabla de Pácil Despacho para discu
tirlo oportuna y detenidamente. 

Me apoyan ('H esta p~tidón los Honora
bles señores Gl1cvara y Oontreras Labarca. 

}Jl señor Alessandri' Pa~ma (Presic1ent",): 
-'- Queda retirarlo de la tabla. . 

El señor Rivera.- io Su Señcl'Ía quiere 
tratarlo "oportunamente" después de c",le
hrarRc la eonfel'elll'ia? 

El Reñor Ocampo.-. Se pner1r eitur al 
Senad [) a \ln a se8i6n e::;peciaL 

CANOELACION DEL IMPUESTO A LA 
PRODUCCION DE VINOS DEL AÑO 
1947, QUE HAYA SJIDO PAGADO POR 

MEDIO DE LETRAS ·DE OAMBIO.
PREFERENCIA 

El ::;e1101' Errázuriz (dOll Maxim iano ) .-
; Me permite la palabra, señor Presidente? 

Los vitiyini.enltores del País han entre
gado al Fiseo la call'tielarl <1e]20 millonefi 
de pesos en letras Lle cambio, que vencen 
el 31 del pr~'s('JÜe meg, para pagar el im
puC!Sto a la }>ro(lul'clón de viuos elel año 
1947, y han ilp}.wdo el un aeuerdo con el 
señOr Ministr(l r1e Hacienda para poster
g-al' este pago. Con tal objeto, se ha re
daeíado un proyecto de ley, que ha si-
lo a¡I1'obado ya por la Cámara de Dipu

!.llclo;: y por la ('omisi6n l'f'spectiva del Se
nado) pl'I'O t's necesario que e¡:;ta Alta Cor
poracIón lo (le;:;]lncho en la pl'esent o sesión 
o,a más tm·dal'. en la de mañalla. pues la.~ 
letra:; vencen. ('()JllO he manifesltano. el 31 
,lel presente. 

Pflj' N;o, pillo ;11 Rcñor Pr"sidente que re
,,;,1)[' el aSl'll1ÍmÍ('nto del Senado para tra
tm:-- ahora ('sta materia, que es de suma ur
;J;encin. 

El señor Aldunate.- El proyecto a que 
se refiere Su Señoría. ocupa el dbcimo. 
tercer lugar de la tabl~ ordinaria. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Podríamos tratarlo en Fácil Despacho 
de la sesión de mañana. 

El señor Aldunate.- ¿ Por qué no se tra
ta en el primer lugar de la tabla ordina
ria de la 'presente sesión ~ 

El señor Errázuriz (don Maximiano).-
Ruego al .señor Presidente que, como Se
nador por las provincias de Curicó, Talca, 
J .. inares y Maule, dé esta faci'lidad y ponga 
el proY'Jcto en el primer lugar del Orden 
del Día. 

El señor Ocampo.- ¿ (~ué proyecto 1 
El ,señor Alessandri Palma (Presidente). 

- t;olicito el ase.ntlmiento del Senado pa
fa dar preferenCIa al proyecto a que se 
refiere la Índicación formulada pOr el Ho
norable señor Enázuriz. 

El señor Ocampo.- La indieación es 
materia de la hora de Incidentes. 

El señor Secretar:o.- En realidad señOr 
Senador, hay que inclJ1irlo ahora' en la 
tabla para que la indicación pueda surtir 
('1ec'to en la presente sesión. 

}1jl señor' E:rrázuriz (don Maximiano).
l.le rueg.o a Su Señoría no ~acel' cuestión, 
pues eXISte enorme urgencIa en que este 
asunto quede aprobado hoy. 

El SBñol' Ocampo.- Se puede discutir 
maÍlana. 

El ·señor Alessandri Palma (Presidente). 
_. Solieito el a.sentimiento de la Sala para 
darle preferencia al proyecto a que se ha 
l~eferido el Honorable señor Maximiano 
Errázuriz. 

El señor Contreras Labarca·- Hay pla
Zo hasta mañana para despacharlo. 

BI <señor Alessandri Palma (Presidente). 
--- En votación la indicación. 

El Reñor Secretar·o.- El señor Presi
llenle pone en votaci.ón la indicación del 
Honorable señor l\Iaximiano Errázuriz pa
ra daJ<J(~ prderencia en la sesión de hoy 
dI proyeeto 'que establece que el impuesto 
ti la producción de vinos correspondiente 
al año 1947 podrá ser pagado en tres cuo
tas igual es . 

-(Durante la votación). 
El señor Grove.- Ís Mo permite, señor 

Pr'2sidenie! 
Deseaba pedi.r la misma preferencia pa

ra el proyecto que figura en el undécimo 
lugar de la tabla. 

El seúor Alessandri Palma (Presidente). 
-- No se pueden hacer indicMiolles en es
fe il1Rtallt~~, pues estamos en votación, 
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El señor Grove.- Se trata .sólo de tras
paso de fondos en diversos ítem del presu
puesto del Ministerio del Interior. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Estamos en votación, señor Senador. 
Su Señoría deberá formular su indica

CIón en el momento oportuno. De otro mo
do habría mucho desorden en el despacho 
de los asuntos. 

El señor Grove.- Voto que sí. 
El señor Ocampo.- Me voy a abstener, 

Florque creo que el proyecto sobre desahu
cio al personal de Carabineros debe man
rener la preferencia ,que le corresponde 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: 19 votes por la af'rmativa y 7 
a.bstenciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Aprobada la Índi<>aciÓn. 

TRASPASO DE FONDOS ENTRE DI
VERSOS ITEIVI DEL PRESUPUESTO 
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR.
PAGO DE RANCHO Y PASAJES AL 

PERSONAL DE CARABINEROS.
PREFERENCIA 

El señor Grove·- FOl'mulo indicación 
para dar preferencia al proyecto sobre 
traspaso de fondos entre diversos ítem del 
Prersupuesto vigente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- La indicaci<fn de Su Señoria debe ser 
fórmulada en Inciden tes. 

El se flor Ocampo.- El Honorable Sena
dor tIene perfecto derecho a formulal' su 
indIcación en este momento. Si se ha vio
lado el Reglamento para un ca.so, es jus
to que también Se a<,oja la petición del Ho
norable señor Groye. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
,- No se ha violarlo el I~eglamento, Hono
rable Senador. Su Señoría nu dice la ver
dad al 'expn's¡¡r fjllf' SI' ha faltado al Re
glamento. 

El S~ÍÍOl' Ocampo.- En el Reglamento 
hay UJI. artkulo que dH~e qne estas indica
ciones deben ser formuladas en la hora de 
los Incidentes. 

El señor Alef:'sandri Palma (Prp'lidente). 
- Efectivamente. Honorable Senador, y 
por Ulla circunstancia accidentaL .. 

El señor Ocampo.- Que se t,:,nga la mis
ma consideración para el Honorable señal' 
Grove. 

El señor S,ecretario .-' La parte peytinentp 
del ReglaTIlt>nto aiee así: 

"SolamcJlte un Ministro o un Senador, 
apoyado por otrM dos. pUE'den solicitar, por 

escrito, eh la hora de los In{lidentes, prefe
l'enciu de lugar en la tabla ordinaria para 
eualquier asunto y la Sa'~a acordarla. La pre 
fercncia acordada, rige desde la sesión si-_ 
guiente a aquella en que se tome el acuerdo. 

La preferencia de lugar para la misma 
sesión en que se tome el acuerdo, requiere, 
además, el voto de las dos terceras partes, 
de los Senadores presentes". 

Después de la modificación introducida. 
ú~timalllente en el Reglamento, por la cual 
se alteró el orden de las horas, esta dispo. 
sieión debe entenderse en el sentido de que 
las indiea~iones de preferencia p'.1eden ha. 
f~crse en el Orden del Día, pues, de otra ma~ 
llera, quedaría sin ,efecto la parte. del ar
tículo qnc autoriz,a para solicitar preferen
cia de .Jugar para un asunto dentro de la 
misma sesión en q'.1e se adopta el acuerdo. 

El señor Ocampo.- De acuerdo con la.. 

interpretación que acaba de dar la Mesa a 
(~sta disposiciÓn del Reglamento, debe po. 
nel':SCE'll votación la indicación del I~(mo
I'able spñor Grave. 

El seÍlOr A1essandri Palma (Presidente). 
--, La voy a poner en votación. 

La única razón que tenía para oponerme, 
Honorable Senador, ('S que estamos suma
mente Iltrasailos en el desDllcho del proyec
to relativo al Crerpo de Carabineros, pues 
tengo mucho interés en que sea despachado 
pronto. 

En votación la indicación del Honorable 
señ 01' Gl·ove. 

El señor Ocamno.- Hay unanimidad. 
El señor Guzmán.- Que se apruebe por 

nnanimidad. señor PresidEnte. 
El seiíor Errázuriz (don Maximiano). -

Se puede tratar este proyecto a continua
('ión del antel':or. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
- Qneda aprobada por unanimidad la in
dieación dI'} señor Senador. 

LIBERACION DE DERECHOS DE INTER 
NACION A AMBULANCIA PARA ASIS

TENCIA PUBLICA MUNICIPAL DE 
CONCHALI 

)1]1 /Seño]' Secretario. - En la última se
"ión, a indicación del Honorable señor Ales
sandri, don Fernando, se acordó eximir del 
trámite de 'Comisión un proyecto de ley que 
tiene por objeto liberar de derechos de in
ternación, almacenaje, etc., a una ambulan
cia para la Asistencia Pública Municipal 
(lr Conchalí. 
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l!;l proyecto dICe como siguI::; 
"ArtícUlO único.- Libérase de derechos 

de internación, de almacenaJe, del impue'sto, 
establecIdo en el decreto N. o 2,772, de H! 
de agosto de 1943, que f~jó el texto refun
dido de las dispo;;iciones sobre e'l impues
to a la internación, producción y cifra de 
negocios y, en general, de todo derecho o 
contribución a una ambulancia carrozada, 
chassis m¿¡,rca "Ford" moJelo 1947, con una 
rueda de repuesto con neumático, encarga
.da a los Estados Unidos de NorteamérIca 
·por la Municipalidad de Oonchalí para los 
servicios de la Asistencia Pública munici
pal de la misma comuna, llegada a Val
earaÍso en el vapor Santa Lucía el 20 de 
junio del año en curso. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu· 
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- - En discusi6n general y particular el 
-proyecto, 

Ofrc7,co la paIltbra. 
Ofre:reo la palabra. 
Cerrado el deLate. 
Si nO se pid!' yotación. darr por aproba· 

do el proyccto. 
Aprobado. 

.CANCELACION DEL IMPUESTO A LA 
iPRODUCCION DE VINOS DEL ANO 1947, 
QUE HAYA SIDO PAGADO POR MEDIO 

DE LETRAS DE CAMBIO 

.El senor l::5ecretario. - En seguida, Co· 

trrelSponde tratar el proyecto de ley de la 
Cámara de ,Diputados que establece que el 
imnuesto a ta producción de vino del año 
1947 se pagará en tres cuotas iguales. 

El proyecto dice como sigue: 
"Ar~ícul0 1.0- El impuesto a la produc

ción de vinos d!'l año 19±7 que, en confor-

De los itéln: 

midad a lo dispuesto en el artículo '46 de 
la Lt,y sobre Alcoholes y Bebidas Alcohó
lIcas, se haya pagado por medio de letras 
de cambio que veneen delltro del mes de 
agosto de 1948, podrá ser pagado en tres 
cuotas iguales, que vencErán sucesivamen
te el 31 de agosto, el :30 de septiembre y 
el :U de octubre del presente año. 

La mora en el pago de una de las euota!> 
hará exigible d total adeudado. 

Artículo ~. o- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diari() Ofi. 
r,ial" . '. 

-En seguida, el señor Secretario da lec. 
tura al informe de la Comisión de Hacien
da recaido en este proyecto, que figura en 
la Cuenta de la presente sesión. 

El señor Alesandri Pa.lma (Pr~sid~nte) 
-- En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la pa,labra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado El debate. 
Si no se pide votacióll. da¡·é pOl:" aproba. 

{lo el proyecto. 
Aprobado. 

TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVER. 
SOS ITEM DEL PRESUPUESTO DEL MI
NISTERIO DEL INTERIOR. PAGO DE 
RANCHO Y PASAJES AL PERSONAL DE 

CARABINEROS 

El seüor Secretario. - Corresponde, a. 
continuación, tratar el pl'oyeeto sobre tras 
paso de fondos ('litre diver;;o,s ítem del pre
bUp'..1CStO (le] :l\Iini"terio del Interior. 

Bl proyecto dice: 
"Artículo 1.0- Tl'aspásallse las cantida

tles que se indican dentro de Jos siguientoo 
ítem del Presupue"to vigente: 

01¡01101 Su.eJdos fijos .,. .,. .., ..... . 
()¿f.i()1 Irq R1lP1tlü" fiios .......... :.... . .. ..' 

:); 20.000.-

04:03:02-e Asignación familiar '" '" ." '" . _. " 
04106 101 S'1cldos fijoR ... . .... ' .... ,. ... ..' ... ..' 
1)4'nfj'I)'>·b GratificAción dé' zona ... ...... ... ,. ..' ... '" .. 
04I06¡02-e Asignación familiar '" ... '.. '" .. , . ... . .. 
(}4'Or:¡!(l2·f·] Asi¡:mación !le alojamiento ...... ... ... ... ... . .. 
04i06i02-f-7 Gratificación servicio de guardia población rural .. . .. 
04 i06,!11·a-3 Guota paRO terrenos destinado., Escué'JIl dro Carabineros . 

97.500.-
50U.000.--

30.360.000. 
1. 700. 000.-
4.800.000.-. 
4.500.000.-
2.400.000.- -
2.000.000.-

$ 46.377.500.--
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A los ítem: 
Olto} ¡{}2-f-2Para pagar ('Jl substitución del dt'recho <le asistente 15 

por ciento dc su sueldo a los f lliJéionarios de los grados 
1. o al 11. o inclusives; casados (j "iudos con hijos (Ley 
IL65l, Al't. 7. o) .. .. ... . .. . .. , 20.000.

HiO.OOO.-
450.000.-
97.500.-
50.000.--

1.660.000.-

- 0l10l¡04j-i-l l{,ancho () alimentación .. ..... ... '" . ..' 
04)01 I04/t! Gratjficacivnes y premios ..... '" '" ... 
04102;0411'-1-a Pasajes por ferrocarril servi eio Uob. Interior 
04¡02/04-f.l-hPasaje:s por vapor ... 
04106¡04-:I'-1-,] Pasajes por ferrocarriil 
:04I06¡04-f-l-h Pasajes por vapor '" 
04/06,041·1-1 Haneho () alimentación .. . ... 

350.000.-
43.600.000.-

Articn!o ~. 0- ¡;;:stil ley regirá desde la 
fec.ha d¡~ [.;Ii puhlií'acÍóll {'ll el "Diario 01'1-

-t:laJ" . 
La CüJnisi{,Il de Hacienda ha informado 

· este proyecto en los siguientes términm;: 
"Honorable Senado: 
VUestra Comisión de Hacienda ha oon81· 

dera,do el pJ'oYPc~to de Ipy remitirlo por la 
· Honorable Cámara ile Diputados, sobre 
traspaRo de fondos f'ntre (Eversos ítem de] 
Prrs1muf!'lo df'J Mil1i'iterio oel Inferior. 

El artículo 9. o de la lry 8.766, de 26 dp 
marzo de ] 947, que fijó la eR-Cala de sueldos 
para rl 1le1'sona'] dl' f'arabineros de Chile, 
·facuItó al Pr(~sidente de la República para 
aUTTlPnüu la ('uot.a de rancho al perRonal 
hasta en $ 4{}O mensuales para lOR casados 
y rn $ 200 IlClra lOfl solteros. 

Sin ,embargo no ha sido posible realizar 
este propósito. que se traduce en un gasto 
de $ 43.600. non que tenía por objeto ali
viar en parte la difíci'l s'Ítnación ecouómi
ca del personal de Carabineros, debido a que 
el ítem O-t:OG:04-i-l) del PresupueRto vigen 
te, en 'que se eonsultan fondos para pago de 
rancho, no cuenta con los fondos lH'.ceMlrio~. 

COIPO sr TH'odnc(' 1m rxcedente pn los ítem 
"sneldos fUm,". ""obres~le]dos fijos" y "asig-

· naci..ón de a lojamif'Tlto" debido a qnf\ no SI' 

han 'Provcídr' rlnrantf' p,l año y no serán 
· llenados en ,,] (~Urso rlp f.stf' nnmpr6Sai! pla

zas en 10s distintos s!'rvirios de la institll
eión, Jos -PTiueipale" traspash!< prOV11'1Ien i{t> 

~stos c:m1t1l1os v a¡.,ci"!1(1('T1 11 la cantidail DI' 
$ 30.360.000. jl.: 4.ROO.000 y $ 4.500.000 

· rf'sne~tivamentt'. 
Por otra pnrte . el ("1ICl'PO ile Gara'llineros 

no (lUf'ntn ('011 f{)ndo~ para hacer fr~ntp a 
· tlesembo1sos nor concent<l dp na!'ajps y fll'-
· tes enlo~, Ferrocarriles dpl EBtado. (~u~-O 

$ 46.377.500.-

Ítem SI' ha agotado debido a la imputación 
de gastos de quc ha sido objeto con la mo
Yiliza(~jón d('1 jWI'sonal l'xigida por razones 
cie bilen servicio. 

Por este motivo se consulta un trltspaso 
de $ 2.000.000. 

Yllestra Comisión estima ju~tificados loa 
traspasos propuestos y os recomienda la 
aprobación de la iniciativa de ley eu infor
me Pll los mislllos t{>rminos en que viene 
f()f'llll1]iHln" . 

Suseriben este informe los Honorables se
llOres Annmútegni, Poklepovic, Aldul1dte y 
01lzmún. 

El Bl'Ííor A1essandri Palnut (Presid-ente). 
- En dísrllsión g'eneral y pal"ticular el pro-
yeeTO. 

()fl'ez(~() la palabra. 
OfrCZé:O la palabra. 
e'errado el rlebate. 
Ri no se piJe votación, daré por aprobado 

('11 ;:('cnrraJ y 1'11 particular el proyecto. 
Aprobado. 

COIt'IPATJBILIDAD ENTR~ DESAHUCIO 
Y PENSION DE RETIRO PAR.A EL PER

SONAL DE CARABINEROS 

El ,,('¡¡oI' Secretario.- En :-;eguida eorres
l'om]e r~ont illuar la discusión partic'.llar del 
pl"oyeeto de ley que estableee la ('ompati
/¡ilid<\,l pnÜ\,. la jubilación y el desahucio 
PIII';I p] personal del Cuerpo de Carabine
J'n.~ . 

l<Jll la sesión anterior había quedado 
J)('l1,li(,il1t~ 1i! cli:-;cuRión del artíc'.llo 4.0 

En f'ste artí(,lllo inciden las siguientes 
ill,liNIC,iolH''- : 

Fila· dI' la Comisión de Gobierno, en su 
"pgnn'1o i:Jfurme, para agregar ('JI síguien
h' illf'i"n ~'ina\ al al'tíeulo 4.0: 
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"Tampoco tendrá derecho al pago de 
desahucio, pero si a la devolució:o. d~ sus 
desCUentos hechos por este ~oncepto, sin 
intereses, el personal de tropa que haya 
cump'jido 25 años de servicios computables 
para el retiro antes del 1. o de noviembre 
de 1948, y el personal de Oficiales, asimila
dos a Oficiales y empleados civiles que 
haya cumplido 30 años de esos mismos ser
yicios antes de la fe0ha indicada". 

Por su parte el Honorable senor Guz
mán ha fOl'mulado indicación para supri
mir ,en la letra a) del artículo 4. o la expre
sión "o administrativa,", con lo CHal que
daría en.la siguiente forma.: "DestItución o 
separación de'! servicio, por orden judicial". 

Además, el Honorable Senador propone 
suprimir las letras b), e), d) y e) y el in
(liso final i1el artícnlo 4.0 del projecto de 
la Honorable ·Cámara de Diputados. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra sobre (>"j artículo y 
las modifieaciones propu~st.a;;. 

Ofrezco la pal a brn . 
Cerrado el debate. 
En votación primeramente la im'1lcaeión 

, del Honorable señor Guzmán. 

-(Dur-an,te la votación). 
El señor Grove.- Tal cual manifesté en 

'sesione~ anterlDl'e~, estas disposiciones vie
nen, eu realidad, a dejar siu efecto lo que 
e 1 proyecto propone: el d esah uc io. Ya di 
extensas razones para 0l,onerme el artícu
lo 4.0, de twl manera que eucuentro muy 
aceptable la indicación propuesta por el 
H<lllorable Senador Guzmán y le daré mi 
voto afirmativo. 

El señor Aldunate.- No he alcanzaao a 
oír qué se vota. 

El señor secretario.~ El Honorable Se
'nador Guzmán propone suprimir eu el al'
. tículo 4. o del proyecto de la Cámara de Di~ 
putados, en la letra a), las palabras ':0 ~dmi. 
nlstrativa". Propone, ademáR, suvr1mu' las 

,letras b), c), d) y e) y también el inciso fi-
nal. 

El señor Aldunate. - Voto que no. 

El senor Ortega.- La indicación tomm
lada por el Honorable señor Guzmán 
tiehe un (,laro fundamento moral; pero es 
evidente también que e'lla no puede aplicar
se sin malograr el financiamiento de este 
proyecto. Como lo ha expresado el señor 
Ministro -de Hacienda, si estas indicaciones 
prosperaran, el Gobierno se vería obligado 
a vetar el proyecto, lo 'qUf' entorpecería el 

despaCItO de una ley destinada a beneficiar 
a un número considerable de servidores pú
blieos, que esperan haee ya dos años el 
(iespacho de esta Iley. 

Por estas razones, voto que no~ 
El señor Grove.- Que se busque otro fi

nanciamiento, entonces. 
E'l señor Secretario.- Resultado de la. vo-

tación: 14 por la negativa, 10 por la. afir
mativa y 1 abstención. 

El señor Alessancm Palma (Presidente). 
. - He0hazada la indicación. 

El seño!" Secretarlo.- COrI'espondevotar 
la indieación formulada por la Comisión 
en su segundo informe, para agregar el si
guientE' inciso nuevo al artículo 4.0 .. 

"Tampoco tendrá dereciho al pa'go de de
su,lmcío, pero sí a la de YO lución de sus des
euentos heclhos por este concepto, sin inte
reses, el personal de tropa que lhaya cum
plitlo 25 años de servieios compu.tables pa
ra el retiro antes del 1.0 de novi.embre de 
194-R, y el personal de Ofieia:tes, asimilados 
a Oficiales y empleados civiles que haya 
cumplido 30 años de esos mismos servicios 
antes de la fec'ha indicada". 

El seflJ)r Alessandri Palma (presidente.). 
- Si le parece al Senado, S'e daría por 
aprobado. 

Varios señores Senadores.- Que se vote. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-En votación la indicación. 
El señor Secretario.- Resultado de la. 

votación: 19 votos por la afirmatLva. 4 por 
la nt.gativa y 3 abstenciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
---Aprobada la indicación. Queda termina
da la discusión del ar,tÍcu;o_ 

El iieñor Sec.retal~io.- "Art. 5.0. Tendrán 
derecho H 'percibir la il1demn ización de p,e
swhucio por fallecimiento de personal de Ca
rabineros de Ohile aquellas personas a quie
lles le, eonespouderÍa gozar de la pensión 
de montepío del causante, aun (mando la 
pensión uo se haga efectiva por no reunir 
los años de servicio 'que requi'ere la Ley de 
H.etiro .\' Montepío. Si el fallecimiento ocn-
1'1'i('l'(, por actol'\ del servicio y a con¡,;ecuen· 
tia direda de él, e: de'sahucio s~rá de veinte 
meses de sUf~ldo. A falta de loo beneficia
rios indicado<'i, los herederos legales del 
ea\!~ante tendrán derecho a la devo'ución 
de los descuento" hechos para fll desahucio, 
sin intcrelies". 

Lo", Honorable.; señores Martíne:;¡~ (don, 
Carlos Alberto) y Guzmán, forÍn1tlan indi· 
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cación para agregar a este artículo el si. 
guiente inciso: 

"Tendrá derecho igualmente a recibir 
la indemnización de desahucio, el personal 
que ¡se vea obligado a retirarse por inutili
dad física". 

El señor Alessandri Palma (Presideate). 
·-En discusión el artículo conjllntamentr· 
con la indicación formulada. 

El señor Martínez (don Carlos A.). _ 
El objeto de esta indicación es benefi
ciar al per;~onal que se inutiliza pal'a eJ ser
vicio, espeeialmt'nte por pnt".'rmeaade'i 
contraídas debido a los turnos .ie l1oc!tr. 
1Ja indicación que hacemos ron el Honora
blr señor Guzmán tiende a que Piite per
sonal tenga derec'}¡O a rpeibir la indemni· 
zación de desa 11llf'i\). 1,07' bt'llefit'iaílos ,..,e
rían po-cos; (le modo qUt' la in;1i":l<':tÍn 110 

represrnta mu(~ho gm;.to. 
El ;,eí'io1" Alessandri Palma (P!"esirlentt'). 

- -Ofrezco la palalbra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debatE'. 
Si a: Senado le p,n'("l:e, se prüchle¡'á n 

votar la indicación de IOB señores CarIo" 
Alberto Martínez y Guzmán, y se dará por 
aprobado el artículo en RU parte no obje
tada. 

Acordado. 
En votación la indlcación. 
E" I>eñor Secretario. - Resulta.do d.~ la 

votación; 14 votos por la neg1ti.va, 11 por 
la afirmativa y 3 abstenclonea. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Se repetirá la votaclon. 

El "eñor S,ecretar;lo.-El señor PrE1Sideu
te pone nuevamente en votación 'la indiea
ción de los Honora b' e8~eñore6 Martínez 

. (don \('a1'108 .Alberto) :v Guzmán. 
-(Durante la votación). 
}JI señor "Oce,mpo·- ¿Me pe1'mitp fun· 

dar el voto, sei'lor PrE'sidel1tE'? 
El seÍÍor Ales!l·a.ndri Palma (Presidente). 

Tiene 'lJ palabra Sn ·Señoría. 
El ¡:.;rñol' Oca.mpo.- Tengo en mi pu

del' un cuadro qne' demnE'ctrlJ que de qui
nientas noventas perSOl1'lS (llW se han n-· 
tirado . del Cuerpo de Carabineros desde 
enero II los 'pl'imero~ días de agonto del 
prc"ente año, setenta y !lna han debido ha
r,erlo por imposibilidad física .. '-, ]lor Nhui, 
veintir,ineo. 

Estimo, en consecuencia, que es justo lo 
que se propone y creo, además, que no se 
(]esfinan,cia el 11I'oyecto. 

Por eso, voto qne "í. 

l~l "t~ñor Alessanc"rl Pa:m.a (Pretsidente,. 
~-Terminada la votación. 

El :eñor Secretario.- Resu:tado de 1& 
votación: 15 votos por la negativ¡,l., 13 vo· 
"·Ol! pG: la afirmativa y 2 ablOtenciones. 

El señor Alessandá Palma (PrffiHiente). 
-t.!L1t~da rt~ehazada la ind,cación y aproba
(! u (·1 ~:r,tíe ula. 

El señor Secretario.- "Artícdo 6.0.
Para formar el Fondo de Desahucio establé
cese, a contar del 1. o de mayo dei presente 
año, un descuento del cinco por ciento men_ 
sual sobre los sueldos del personal de Cara.. 
bin,~ros . 

I:.:.to,; fOl!(JI)S ing-r-esarán el la Caja de 
l're\'l:,jtÍn de Célra:binel'os de <Clde, la ílde 
registrará (.;u valor en una cuenta especial 
qllt' "e denominará "!<-'ondo de Desahucio del 
1'(>1'sona1 de Carabineros". 

E: monto en .que se reduzcan lus habe
re·' del perdonaL como consecuencia de es
tl:lS lmprnsiciones, no estará afecto al im
puesto a la renta. 

Las pensione" d<> retiro y montepío del 
pel1~onaJ que gc,.Cf:o de der;ahucio consultado 
en la precente ley estarán afect36 a un des
curnto del cinco por ciento. 

E;;te deseuento se hará efeetiv~) hasta el 
30 de abril de 1968, pudiendo el Presidpn
te de la Repúbrea prorrogarlo por ttrl pe
ríodo que no exreda de ein{~o añ06. 

~in embargo, las pensiüne:c; de retiro 'por 
invalidez "ólo estarán aferta¡., a un ues
ellento armal equivalente a' dos y medio 
pOI'eiento del monto del desahUcio que eo
lTe~poude ]Jcrcib ir al pensi'Ouado; e¡,;te 
d('s{'uento se hará efectivo por cl mismo 
período señalado en el inciso anterior". 

El Honorable señor Guzmán ha pasado 
11 la Mesa una indicación para agregar 
al final del s0¡rondo inciso de este artículo 
suprimiendo el punto f~nal, lo sigui'ente: ' 

"y no se podrá invertir sino en el (lum
plimienta de las oblig'aciones Que deriven 
de la presente ley. S'n emba~go, cuando 
el Fondo de Desahucio tenga l"p.manente 
entre los gastos y las' entradas, éste podrá 
aplicarse a la -creación y mantenimiento 
de eas'as de salud, ·policlínicas y materni
dad para las familias del personal de Ca
rabineros de Chile, en servicio o jubilados, 
como también a la construcción de casas 
haratas para el mismo personal de tropa 
juh;lado". 

El señor Alessandri Palma (Pres~d(>nte). 
-- En discusión el artículo conjuntamente 
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con la ind~eaclón del Honorable señor Guz
mán. 

Ofrezeo la palrubra. 
OfrezcQ la palabra. 
El señor Guzm.á,n.- .Me permite, seilOr 

Presidente' 
No voy a ,dar mayores ex'placaciones 

Ilcerca de la indicación formulada. Como 
seguramente mis Honorables colegas han es
cuchado su lectura, habrán podido apre
ciar su convenienc;a, ya que en el art.ículo 
aprobado no se dice qué se va a hacer con 

'el remaTI!~nte que plH'da hahE'r en l'~tp fon-
do. 

El señor Alessandri palma (PresIdente). 
- Ofrezco la palabl"&, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Senado le parece, se procederá a 

yotar la inrI ieueión d,~l Honorab' e señor 
Guzmún, y s(' tlal'Íl por aprobarro (,1 artí('u-

']0 en la I¡;arte 110 objetada. 
Acordado. 
En votación la indicac;ón. 
El señor Secretario.- Resultado de la 

votacLón: 17 votos por la negativa I 11 por 
. la afirmativa y 2 abstenciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Queda rechazada la ind:cación, y aproba
do el artículo. 

b'll señor Secretario.- "Artículo '1.0-
No obstante lo dispuesto 'en el artículo 3.0 
de la presente ley, el tiempo por eicl/al 

. se ha rec:bido desahucio o devuelto impo
!liciones, no será computado para la liqui
dac'ón de un nuevo desahucio". 

El señor Alessandri Palma (Presidente:). 
- En disensión ~ste artículo. 

Ofrezco la palabra_ 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate_ 
Si no se pide votación, lo daré por apr(,-

bado. 
Aprobado. 
El señol' Secretario.- (lorl'eRpondería, 

entonces, tratar ahora la indi<lación que 
en su oportun:dad formularon los Honora
blf''' ~pna(ln,.('s "eñores Maza y Orreg-a. ~ la 

. cual ha' adherido posteriormente el Hono
'rable señor Domínguez, para agre-g-ar un 
artículo nuevo. AcerC'a de esta indieación, 

. la Comisión no se pronunció, y quedó pen
diente su consideración por el Honorable 
Senado. 

El artículo que se propone agregar dire 
, así: 

"Art'r'111o 9.(l- Mod;fic;-¡sp el inpi"i) pri
-mero del artículo 1~::l de' la iey 8,282, en la 
siguiente forma: "El empleado de planta 

o '30 contrata quc se retire del serv¡'Clo por 
eualquiel' causa ,que no fuera la destitu· 
eión, tendrá derecho a perci1Jir indepen
dientemellte de la jubilación o retiro que 
pudiera corresponderle, un desahucio equi
valente al 75 % del sueldo definido en el 
artículo 124, por cada año o fracción supe
rior de seis meses de servicios, hasta ente
l'ctr un máximo de vf\int.e vec"eS ese prome
dio de sueldos. 

IJa presente modifieacióll .regirá desdfl 
elLo de abril del presente año". 

El señ'or Alessandri Palma (Pres'dente:. 
En disensión la indicaeión de los Honora
bles fipñores Maza, Ortega y Domíngut'z. 

El señor Ortega.- Pjdo la palabra. 
En {~ompañía de nuestros Honorables co 

legas seÍÍores Maza y Domínguez, hemos 
:'ometido a la -eollsideraeión dpll Senado la 
indicación a que acaba de da;r leeura el sp
iíor Secretario. 

Ella obedece al propósito de coloear a 
los funcionarios de la Administración del 
Estado en el mismo plano en que se en
cuentran los funcionarios de las Fuerza. 
Armadas, y, en v~rtud de esta ley. el Cner 
po de Carabinero~ . 

En efecto. tanto a los Oficiales de las 
Puerzas AIVIadas, como al personal del 
Cuerpo de Carabineros se les eoncede nll 
dec;ahucio compatible con la jubilación, de 
20 mensualidades. En eambio la ley N. o 
8.282, en su artículo 133. o concedió a los 
flmeionar:os civiles de la Administración 
del Estado, sólo 13 men,;ualidades. 

Indudablemente que la indicación for. 
mulada representa un mayor -gasto, qul' 
consiste pn eleosto ele cineo mensualidades 
o fica, la tercera parte, es decir, un treinta 
y tres y un tereÍo .por eiento del mont<) que 
l'epresentun los qn:nee meses de desahu
cio a CjUP tiruf'll derecho hoy día. 

Pl'I'O es iq:llalmf'nte efectivo que este des
embolso está financiado con el actual su
perávit. del fondo de desahucio, según 10 
establecen la;; estadísticas de la ContraIo
ría General de la Uepública. 

IJa ley N. o 4.363, ('reo que de 1925, au
torizó ~l c1esenento c1r! 1 % para pago de 
drsahucio. monto que fu{~ elevarlo a un 
27t-, en virtud de la IJey N. o 4,721. 

El fondo constit.uído con 11ichos deseurll
tos cubrió holgadamentf' el pago de los 
desa'hucios qur dichas ]ryes concedieron, 
cirelll1stancia quelWl'll1itó rIlle el añ'o 1945, 
al dietarse la ley N. ° 8.282 que elevó al 
4 % d;eho descuento, se disvus:era de un 
saldo a favor de los <~mpleados, que ascen
dió, según los datos de la Contraloría, a la 
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"urna d'e cincuenta y seis millones de pesos. 
En tres años que lleva de vigencia el a1'

tí'culo 133.0 de la ley N.o 8.282, el total p'er
~ifbido por este descuento del 4 % para el 
'LJl1dod,~ dl'"ahucjo, fur de 31:¿ mil (lile:,; c!(, 
pesos, mientras el desembolso en que, con 
(~argo ~( esta cuenta, se ha incurrido, as
'('endió a sólo 227 millones de pesos. 

La diferencia entre ambas cifras duran
te estos tres años ha sido, por lo tanto, de 
% millones de pesos de saldo a. -favor, 
monto qUí' l"umados a lo!; 56 millones de 
superávit (J11e existían en 1945, representa 
la cifra de 132 millones de pesos. 

Se dispone, por lo tanto, de esta canti
,Iad, qm, ¡'uhn' o financia con exceso el 
mayo!' 'gasto qn!' significa la indicaci6n 
forml11ad~t, 

Para ~Jue i:l Honorable Senado compren
¡lit. eon mayo}' claridad el alcance de los 
antecedente:> numérieos quP estoy dan
do, debemos subrayar que en estos 
tres últimos años, se han pagado desahu· 
,.~ios por va~' de 227 millones de pesos, o 
'~ea, que en un año se ha incurrido, por es
te capitulo, en un desembolso de 75 millo
nes dé lWSOS, y, como en igual tiempo, se 
han p'CI'cibido entradas de 812 millones de 
pesos, o sea, dr 104 mil10nes anuales, quie-

-re deeir que se produce un saldo a favor 
de 29 m :Ilones de pesos anualmente. 

l<Jntretanto, el mayor gasto en que se iu
-(·uuirá pUl' el pago de las 20 mensualida· 
des d€ df~sahucio que se propone en esta 
indicación, repre;.;enta sólo uu tercio de los 

'7;) milloH.t's indieados, lo que importa dee;r 
-que el mayOl' gasto aSC'l'Tldería a 2;' ll'lillo-
llrS do pe~(),.. por año-

{Jos antf'cedf~nt!'s expuestos, nos autorÍ
i'11,Ú pm'á "osÍtmnr qu\' la indi(:ilción formu
jada no I'l'rsenta il1('onvenientes de orden 
finane:el'o, Es, además, del caso recordar 
'lile ella !'"tú, igualmente, abonada por el 
¡'spíritu que tUYO en vista {'I Parlamento 
a 1 dictarse la h'y H. 282, en la qUl' quedó 
,'sü1blecida ulla disposiei{lJl Jt~gal que auto
Tiza al Pl'l'sicl('nt.~ de la Repúbliea para 
"dccJ',~tar el aumento del desahucio esta

. blecid.o en el artículo 133 ---que es lo que 
hemos lJ1'opllesto---. o la disminución del 
descuento ),ara rOnDar e1 fO]1(!O .le des
ith1l!~¡o ,1(, 1"" \'mplea<1.os "eñalado ell el 
ar·tí(luI0 1:n, cuando el Fondo de Seguro 
E.ocia:I (x<::·ediere la cua.ntía de los desahu
cios -pagados durante los cuatro años con
secutivos anteriores". 

En at('Jl(~ión, pues. al hecho de qUe el 
mayor gasto q\l\' el pagocl(' 20 mensnali-

dades ('n lugar de liS, que proponemos, es
tá Lnaneiado hol,gadamente, y del propó
SIto que tuvo en vista el Congreso Nacional 
al despachar esta ley, procedería que el 
Congreso revisara aquella disposición, y en 
ateneión a los antecedentes que, rep'ito, ha 
proporeionado lapropiaContralor,ía. Ge
lIflral de la República, debería, a mi juicio, 
aceptarse la indicación que hemos tenido 
el honor de formular, 

Nadie podrÍla desconocer la. justicia que 
hay en reeonocer a los funcionarios de la 
admirústraeión civül del Estado, el dere
cho que Je~ asiste para objetar que subsis
ta un doble régimen de beneficios en mate
ria de desahucio para los funcionarios que 
Síl'\'ell al Estado, uno para los que lo sir
Y('lJ t'll 11'aie d(' (·!yil. \' otro para lo~ que lo 
haeeD vestidos de uniforme. 

Como se comprende, un régimen seme
jant.e pugna con los principios propios de\ 
régiml'n demo.cráti~o y de ahí que estime
mos qlH' {'sta indicación esté plenamente 
justifieada. 

El seÍlor Alessandri Palma (Presidente). 
'rÍen!' la palabra el señor Ministro de Ha
eienda, 

El sf'ñol' Alessandri (Ministro de Ha
cienda) ,--- Señor Presidente, como he te
nido opol'hll1idad de manifestar al Presi
není,' de la Comisión que estudió este pro
ye'efo, y como s~ lo he expresado privada
mente al Honorable señor Ortega, esta iu· 
dicación dejaría total y absolutamente des
financiado el desahucio de los empleados 
púhlicos. 

La ley vigente, a la cual se ha referido 
"J TTonora:l,le Senado]', establece do!. limI
taciones pafia el desahuc:o de los emplea
¡Jos qm' jubilan. que es el easo a que aln- ' 
de el iJl(,iso pflimero citado por el señor 
Senador. El primer límite fija una canti
(lad igual a medio sueldo mult:plicado por 
t,antas "t'('('" como años de servicios ten~a 
('1 i'lllp] ,'arlo : o sea que un empleado con 

- \'ei nt t' aitos dE' servicios recibe veinte me
(1 ios sueldos, 

El sellO]' Orte~a.- Recibe diez sueldos . 
El s('Ílor Alessandri (Ministro de Ha-

-t;iellda) . --- Recibe diez sueldos; pero, 
apartr' este límite, que es de carácter ge
ll\'raL· "(' ('stah~ece el tope de qne en nin
gún ~asc' "SU eantidad debe exceder de 
qllilWP sl1l'l(los; mas éste es un tope qu~ ,'lO

\amelltl' jUl'ga 'Prl algunos casos; la regla 
'¡tem'l'H l es otra. 

En (·ollseeuencia. sí de medio sueldo se 
1H\sa II tres euarto" de sueldo, el aumento 
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de los desahucios, en la inmensa mayoría 

de 10'8 casos, será de 50 010, y no de 33 ola, 

como ha indieado el Honorable Senaclor. 

El señor Ortega.- ¿ Me permite, Heñor 

Ministro 1 El aumento que lOe propone ('s 

sólo de quince a veinte mensualidades. 

E'l señor Alessandri (Ministro de Ha

cienad).- También se propone otro au

mento que va del medIO sueldo al 75 % de 

éste. 
El señor Ortega..- Es de la úniea mane

ra co1nO se podría hacer efectiyo el go_ 

ce de las veinte mensualidades, ya que los 

funcionarios que tuvieran 30 años de ser

vicios que es el común de los casos de 10B 

jubila'dos, si se mantiene el tope del 50 % 
del I'ueldo, seguirían recíbienLl() 15 medios 

sueldos, o sea, 15 mensualidades, y, en c01~

secuencia el beneficio de las 20 mensual1-

.dades sólo aprovecharía a los que jubila

. ran con cuarenta años de servicios. o sea, 

a una Ínfima minoría de jubilados. 

El señor Alessandri (Ministro de JIaeieu

da) .- O sea que se aumentaría ('1 desahu

cio en 50%, y no en 33%. 
\El señor Ortega..- No, señor Ministro. 

La generalidad jubila con 30 años de servi

cios, y si se mantiene el tope de] 50% del 

sueldo, querrá decir que seguirá recvbiendo 

quince mensualidades, y no veinte 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien

da).- En todo caso aumentará esta eifra a 

un 50%. 
El señor Ortega.- ~Jn ningfui caso, señor 

Ministro. Aumentará en una cifra muy in

ferior. 
El ser.or AIessandri (Ministro de Haeien

da) . - El aumento general es de un 50 % . 

Aihora, la diferencia que, como promedio 

anual. se lila producido en el fondo para de

sahucios asciende más o menos a 17 millo

nes de pesos solamente. 

El señor Ortega.- Son otros Jos datos de 

la Contraloría General de la República. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien

da).- Yo tengo las cifras pro'Púrcionadas 

por la Contraloría; pero hay que saber in

terpretar esos datos, porque dicho ora-anis

mo pose€ sólo las cifras que han sido conta

hili?:"r1;.>s ,ll1nmte pI año, y lo;.;; pag-os qne SI' 

hacen al término del año y que no alcanzan 

a contabilizarse quedan pendientes y se 

contabilizan en el añ,o siguiente. En conse

cuencia, para determinar cuánto se ha acu

mulado anualmente, ~lay que tomar el to

tal (le los años de vigencia de la ley, que es 

de 85 millones, lo que, repartido en cmco 

==================== 
ailos, da un promedio anual de 17 millones 

de pesos de acumulación efectiva. 

El señor Ortega.- Las cifras que da el 

geñor Ministro difieren apreciablemente de 

los antecedentes que obl'an en ,poder de la 

Contrataría. 
Bl señ,or Alessandri (Ministro dB Hacien

da).- Aparte esos 85 millones de pesos, 

hay que considerar otros 56 millones que ya 

!>'xistían al comenzar a regir la ley actual. 

El señor Ortega.- Ese es el saldo antf.'

rior a la vigencia de la ley N. o 8.282. 

El señor AI~andri (M.inistro de .Haci.en

da) .'- 'Las cifras Ron las que he Indicado. 

señor Senadol'. 
El señor Ortega.- Repltoque ~on otros 

los saldos que la Contraloría ha (Hmtabili

zado. 
.EI señ.or Alessandri (Ministro de Hameil

da).- Aquí tengo los datos eruanados dt;· 

la Contraloría General de la &pública, la 

cual, en un principio, no tomó en cuenta el 

hecho de que, al empezar a aplicarse la le~: 

vig-ente, existía un saldo de ;}6 millones de 

pesos proveniente de la ley .anterior. En 

eonsecl1encia, :}as dispm;ieiones envi.g-or s6-

lo al:an permitido que se complete el saldo 

hasta llegar a la suma actua~ . Esto es In 

pfcrtivo . Los propios emplt'!ados, que segu· 

]'illlH'ntr habrán informado al. señor Sena

(lQ.r~. rectificaron despu~ su información en 

105 tprminos señalados, porque no halbían to

mado el1 cuenta el salelo ele 56 millones acu

mnlado (hll'ante la vig-encia de la ley ante· 

1'ior. 
El serlor Ortega.- 'rengo los Jatos pro

POl'(:iollados por la ContralorÍa. en los cua

les se l'eg'istra el Halda de 56 millones de pe, 

'-'os a que alude el señor Ministro. y 'I1ue. su

marlo al Halda disponiblp de $ 85.001.791,65, 

na 1<1 cantichli1 de $ 141.043.090,82. 
1m señor Alessandri (Ministro de Hacien

da) .-- Efrctivamente, señal' Senador. Ila 

Contralol'Ía ha propo)'(~ionad() esos dato~. 

l¡(~r'() la Ofieina de Prwüones del Min'sterio 

de Hacienda, haeienno la rectificación eo

rreSipondiente,. llega al rp,mltado fln~ 11e se

íialaclo. 
El señor Ocampo.- Así que también :':1' 

llevan dos clases de eontabilida(l, como en 

las casas comerciales ... 
"El s"ñol' Aless~,ndri (Mini,;t¡·() de Haeien

da.). ---:N"o, señor Senador: es una misma eOll_ 

tabilidlld. Se trata de coniua-ar' la COfltahi

¡idad de la Oficina de Pensiones con la¡:, 

operaciones que sunel'vigila la Contra10rí¡¡ 

General de la -Remlblica. 
f;o ql"e ha ocurrido en esto df'l fondo pa-
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ta desaihueioR es que los descuentos de 2%, 
destinados a ese fin. fueron elevados, por la 

ley a que alude t'l Honorable señor Ortega, 

a 4%; pero, durante la vigencia del des

{'nento de 2~1i:. He aeumuló un saildo de 

:f) 5.f¡.041.299,17. qm' pasó, como arrastre, a 

. a nueva ley. 
El señor Ortega. - Es el mismo dato que 

aeabo de proporcionar, señor Ministro. De

"f)aría que el señor Ministro me dijera cómo 

'" rfectivo que durante los tres añ,os de vi

gencia de la ley N . o 8.282, el monto percibi

do a causa del des<mento para desahucios 

asciende a la suma que yo he indicado, o 

-CR. a $ 312.794.900.71. 
EJ señor Alessandri (Ministro de Hacien

,1a),-- Yo tengo las mismas cifras. 

y los egresos ascienden a $ 22,7.795.109,06. 

El señor Ortega.- La conformidad de 

tales cifras autoriza la afirmación que he 

hecho, en el sentido de que el saldo dispo

nible es de $ 85,001.791,65, suma a la cual 

debe agregarse la cantidad de $ 56.0n.29'9,17 

a (¡ue ascendió el saldo resultante de la apli

,'ación de la ley que fijó en un 2% los des

[~l1entos para financiar estos gastos de desa

hucio. En resumen, la cifra total disponi

ble, consultando estas dos cantidades, as

I:iende a $ 141.043.090,82, de manera que, en 

realidad. no ha habido una rectificación de 

parte del señ,or Ministro. 
:l'J selor Ales~,andri Dr;n;"lro flp lIa·:;ipn

da) . - Sí la hay, señor Senador. 
Dphe consideral':;e ['fue. dllrante el curso 

,lel presente año, se han acumulado alrede

do" ¡J., setec:iento'; expedientp<; ele jubila-

, (~ií,n. (lUl' nl 'han sido despachad!''i JlOl" la 

Ofieina de Pensiones, mas no así por la 

Contnl1nría. Sólo türnanc10 en .(~ollsitlpnl"ión 

la cant.idad que representan estas liquida_ 

"iones ¡:r:urlirnte¡;; se puede llegar a ef\tablp

,'el" d v(~l'darlero saldo. 
lij'l,pñor Ol1l'ega.- Pero ('1 seiíor ~ljnis· 

tro debe tOlllRr ('n cuenta que paralelamen

!f' se han producido 'o" in:2.'resos autoriza

do¡c.; por la le.v. 'que ascienden a 16 millo

ne" de pe~os en los (los me:';¡'S ya transc'l1n'i

J.Q" del Sel-,'11Tl rl O semeRtr(' . 
. E'J ''ieñor Alessa.n1rl (Ministro oe Ha

cirnda).- 8u Señoría no o"br perdpr de 

vista el h('('ho de qnp prfrticamelltr torlAs 

:;IR O¡lrracioue" de eRt.r año e"tiin sin ('f)T!' 

tabili7arr e. 
Fin ¡¡ Imente la disensión en f[ lle (':'tamo,; 

t'mpeñadoN PI", estrri1• porcn1f' rl aJ·tícltlO 13;-; 

d0 ¡" l"v 8.?R2 autor;í':¡¡' al Pl'e c'iflellte de la 

República para aumentar los bCl1Pficios en 

caso necesario. ,El citado artículo 135 dice: 

"AntorÍzase al Presidente de la Repúb:i

ea para dceretar el aumento del desahucio 

estable('iflo en el artículo 133 o la disminu

(~i{¡n elel oeficuento para formar el rondo de 

nesahueio <le :0:'; empleados, señalado en el 

artírulo J31, cuando el Fondo de Seguro 

:-;o(':al pxc~ediere la cuantía de los desahu

('ios pagados durante 10.,,, cuatro años con

srcutívos". 
En ,"-oBsecuencia, señor PreGidente, & pa

ra (j ué modificar esta disposición, con ries

go cIl' producir una situación de desf;nan

el1lJn !puro. cuando el Pl'esidente de la Re 

pública tiene la autorización que he dado 

(l c(.nocer l Además, esto no impone ningún 

gTayarnPll a: erario nacional. De modo que 

110 :'P ve quP razone,; pnrHera h":b('T' n:1ra 

innovar en esta autorización al Jefe del Es
tado. En cambio, alterar esta norma, como 

se propone por la indicación en debate, po

dría crear una grave situación. 

El señor O::(¡eg-a.- Como la Sala ha teni

do la oportnniclacl de oírlo, 'as cifras que 

yo había puesto en sU conocimiento son efec

tl~d:;. y, en consecuencia, es también efef~ 

tiyo qne pI sa'ldo dÜ'ponibl e en el fondo ,na

ra pago de desahucios asciende a 45 millo_ 

nes (lp pesos. No hay ninguna razÓn para 

suponer que en el año actual 1M cuentas 

pendientes por desahucio tengan un mayor 

desarrollo que en años anteriores. 

El señor Ale<sandri (Min'stro de Haciel1-

cIa).- Supongo que e1 señor Senador ti en" 

los mismo,; elato', que poseo yo. Y para que 

pi HonorablE' Senarlo juzgue de 'a exact¡

tnd c1(~ las informaciones que estoy dando 

-(~sto.v ¡seg-ill'O de que el Reñor Senador va 

11 cOllH'jrliI' conmigo-, me permitiré lecr 

los de"ahucios pagados durante ca<1t\ 

afin: (le junio a dicipmbrc de ]!)4fi. 

* 5!i. 95fl. 6:1R. 63; de enero a di.c;em bre de' 

1C14fi. !!; 61. :)0;) .154. 37; deenel'o a diclc'm

hl'r di' 1!H7. :$ 106.688.38'8.27; de et1¡>ro 

1> ;llTl;O ele' Hl48, ~.641.927.79. 

Basta enunciar estas cifras para com

p "",n í1 PI' q 11 (' (V toy en 'o justo cuanr10 d; go 

f]!H' no hon llegado todavía, a ]a Contral<)

ría GpilPrfll nI' la Renública. las 1iouidaeio

nes correspondientes al presente año. 

El señor Ortega.- Tampoco han llega_ 

do ln·; ingI'eSf'iS. 
El éif:'ñOl' .Ales~andri (Mini"tro de Ra('.i~n

¡!a.l .cc._ 1¡~1 ingrrso del pl·jmer semestre de 

(,8tt' año H<;(·jendp a $ 46.345.5!J8. F.<;to se 

debc' a qlH' l(M ingresar.; se 'V3,n contabili

%/lJldo mps a rrH~,,; en cambio ¡a.~ opera(~io-
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nes se liquidan con mucho retardo y l:e
gan, en consecuencia, meses despU(:, a la 
Contraloría. 

El ingreso total el> de $ 312.796.900, Y 
el egreso, de '$ 2'27.795.109, pero sin in
eIUlr la totalidad del egreso correspondien
te al primer semedre del presente año. l!;n 
"olls(~euel1cia, como existe la dife¡'cncllt de 
$ 85.000.000, 'por los tres o euatro añ(Jco; de 
VJgenCla de la ley 8;2H~, habrlél que. dismi
nuirle probablementE' cuarenta o ClllC1~en

ta milones, correspondiente" al primer "p
me.:tre de este año, 'que 110 han sii10 (~()Ilta

b ilizados. 
En el peor de los eat,OS, el saldo I1TIllal 

que arrojaría este fondo e¡., del orden lit' 
los 16 millones de pesos, según eáh~ulo" 
que ha hecho el seüor Rahaoosen, de la Ofi
cina de Pensiones, sobre Ja base dr ]cj<' (~X

pedientces en tramitación. 
El señor OI~"tega.- Eso es sin ¡~olltal' 'f,." 

desahucioG extraordinarios. 
El señor Alessandri (Ministro de Ha

cienda).- Sin contarlos. 
El señor Ortega.- Los desahucios ex-

traordinarios están financiados por una 
ley especial. , 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).- Pero se va a consumir gran 
parte del eX<ledente, debido a que en el 
último tiempo se ha retirado mayor ;núme
ro de empleados que en años anteriores, 
COn motivo de los beneficios que para estos 
casos ha concedido la ley 8.282. 

El señor Ortega.- No debemos dejar
nos impresionar por las últimas frases del 
señor Ministro de Hacienda, porque si bien 
es cierto que se va a producir este mayor 
número de de.sahueios, 11J lo es l1JP110, que 
la correspondiente ley tiene financiamien
to propio. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).- Pero se van a financiar con car
go a la presente ley los desahucios ordina
rIOS. 

Entendámonos, Honorable Senador. D;
go que este año el número de desahucios 
será mayor del que se produce normalmell
te. Ahora bien, como los que se retiran re
ciben el desahucio' extraordinario y el 
normal, es de suponer que habrá mucho 
mayor número de desahucios ordinarios 
qU~ en años anteriores, no obstante que 
en el primer semestre sólo aparel:en :l mi
llones contabilizados, y todo permite supo
ner que van a pasar de $ 50.000.000 108 

que deban contabilizarse en el primer se-

mestre, lo que reducirá considerablemente 
el saldo de $ 85.000.000, con que tanto 4e 

euenta para el financiamiento de la indi
cación en debate. 

El srñor Ortega.- Es efectivo lO mani
festallo por Sil Beuoria en orden a que el 
pago del desahucio extraordinario va a 
significar un mayor gasto para el erario 
público. lTIs además, cierto que va a ser 
llceesarlo pagar el desahucio ordinario a 
las personas que se acojan al beneficio en 
cuestión. Pero las e:fras que la Contralo
ría proporciona permiten establecer que 
los gastos de desahucio se cubren exage
radamente con el impuesto del 4: %. No 
hay entonces ninguna l'azólI. señor Presi
(len!!'. para declarar que 110 alcanzarán 
los refmrsm; del fondo para PM~() de des
ahucios, a cubrir el mayor desembolso que 
,'e prod lleit'Ía, ya 'Iue estc desem bolso no es 
sino un ter(~iosuperior a la eifra que ac· 
tualmente se requiere por este capítulo. 
Ha hedlO valer adem;,Ís el seiíorMillistro 
la eircunstaneia dc que el artículo 13fi 
de la ley 8.282, al cual yo también había 
dado lectura, autorizó al Presidente de la 
República para decretar el aumento del 
dpsahucio establecido en el artículo 133, o 
la disminu(~ióTl del descuento para formar 
",1 fondo de desahucio señalado en el ar
tíCUlO tal, \Juando el Fondo de Seguro So
cial excediere la fmantía de los desahucios 
pagados. Esta disposición constituye una 
mera autoúr,aeión al Presidente de la Re
públiea, de [a {l \le el ,J efp del }<}stado no 
ha hecho uso, y 110 podrá hacerlo, porque 
la ley establece, para aplicarla, que trans
curran cuatro años conseeutivos de vi~en
cia de ella, que no se han (~umplido toda
vía. De modo que' 110 podríamos tener la 
expectativa de que entrara a jugar el me
canismo de esta disposición de la ley 8.282. 
porque no ha transcurrido el plazo que se
ñala ese art.ículo. De ahí que tenga razón 
de ser, señor Pres:denü', la ¡WOPOHIClOll 

que hemos formulado (~on los Honor.ables 
señores Maza y Domíngnrz. 

Yo me permito il~sístil' allh~ el Honora
ble Senado e11 la vüraeid<l(l dc las informa
ciones numerJeas fJue hr proporcionado, 
que f'l propio srllor Ministro ha raffieado 
con la lÍniea mctificaeión ¡fe (!ue no están 
contabilizados todayía los gastos de des
ahueio del primer s('ll1estr·p \k pstc año, he
"ho efect.ivo, como se demuestra por [a pi
fra que nos ha dado a (·0110('·CJ' . Pero no 
"S meno;;; cierto que, aun euando alcane" 
1'1 g-asto no c-()lJtabilizi1do !I la c,ifra que -1'1 
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señor Ministro señala, el saldo que duran
te tres años ha dejado disponible el des
(~uento del 4 jó, una vez efectuado -el pa
go de 15 mensualidades a -que da derecho 
la ley vigente, saldo al cual hay que agre_ 
gar, por otra parte, los 56 millones de pe
sos de saldo que produjo la apl:ca¡;ión del 
descuento anterior, que era del 2 por cien
to para desahucio, se alcanza a Uila cifra 
que permite sufragar con exeeso .el gasto 
que he señalado. 

De ahí, seÍlor Presidente,<jne me permi
ta insist:r en la justicia de la propOf;icióil 
que hemos tenido el honor (le formular al 
lIonol'a'hle Senado. 

El señor Domíngllez.- Pido la palabra, 
seiíor Presiclente. 

g¡ señor Alessandri Palma (Presidente). 
--- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Donúngllez.- Deseo hacer una 
adaración en el sent:do de que esproha
bIc que el dato proporcíonado al señor Mi
nistro no se refiera a la contabilización, 
porque los pagos que no fueron contabili
zados en el primer semestre ya no pueden 
serlo en -cse período. 

El señor Alessandri (Ministro d'e Ha
eiencla).- f-le contabilizan en el segundo 
SAmestre. 

El señor Domínguez.- Lo que quiso de
(.ji" el sefíol' Hahausen. Ill'obablemente, es 
que los pagps contabilizados en el primer 
semestre, que asc:enden a 3 millones de pe
sos, no representan la realidad, srno que la 
suma que debe pagarse por ese concepto 
es, evidentemente, muy superior a lo que 
alcanzó a pa'garse. Pero, mientras tanto, 
hay un hecho claro, y es que, durante la 
,temora en el despacho de las jubilaciones 
en trá.mite, continúan ingresando al fondo 
¡;omún los dineros provenientes del des
cuento del 4 pOl' ciento a todos los emplea 
dos púbI:cos, y, mientras más se demor t la 
Oficina de Pensiones en hacer estas liqui
dacjones, mayor es la acumulación de fon
dos por este concepto, y si alguna vez se 
produjera un desfinanciamiento, el artícu
lo a que se ha refer:do el Honorable señor 
O¡·tega auto'riza al Presidentedp- la Repú
blica para aumentar el porcentaje dA des
cuento, Jo que resolvería, en cuaIquier mo
mento, el problema que pudiera presentar
se. 

m señor Alessandri (Ministro de Ha
(,ienda) .- Ese artículo no autoriza al Pre
sidente de la República para aumentar el 
descuento, sino para disminuirlo, (\ para 
aumentar 108 bendi'cios. 

El señor Domínguez,- ,si nos atenemos, 
exclusivamente, a los resultados prácticos 
de la ley, éstos favorecen la tesis susten
tada por el ITonora'ble s'eñor Ortega, por
que durallte los años fm 'que a,quélla ha 
funcionado, los ingresos han sido muy su
periores a los pagos que se han hecho. 

Para poder aVg'umentar COn anteceden
tes completos, sería necesario conocer a 
euánto ascienden las jubl.laciones presen
+atlas a la Oficina de Pensiones, y cuánto 
se habría pagado si ésta" huhieran sido 
tramitadas totalment.e. 

El sefior Alessandri (Ministro de Ha
,:icnda) .-- Están en tramitación nov'ccien
tas solicitudes. 

El señor Domínguez.- Pero no puede 
conocerse el antecedente de J. <'uánto as
eienQ,. lo quP debió pagarse. 

Entiendo que sólo dpbemo¡;; atenernos a 
los resultados objetivl)¡;; produeiilos pOr la 
IAy durante el tiempo de sli vigeneia, .Y 
,'¡;;OS l'esu ltado1-; son favorables. 

El señor Alessandri (Minir,;;trü de Ha
(~ienda.-- Pido la palabra, señoT' Presiden
te. 

Si hl' invocado el antecedente de los' 
desahuci.Qs pagados durante el lmrso del 
prime]' semestre, ha sido eomo un medio de 
determinar cuál es el excedentr\ que se 
produce anualmente en f'ste fondo. PONJue. 
si se han atrasado los pagos durante este 
primpT' semestrp, ha sido porque muchos f!Tn

pIcados no iniciaron su expediente oportu
namente; y ello se debe a que no perdieron 
sino en el último momento las eS¡>Branzas 
dl' poder oht<;ner. además, el desahucio ex
traordina'rio. Pero eH evidente que esta si
tuación se llormalizará ell el eurso del sp
gundo semestre, en tal forma que loo ex
pedielltes que se despaeha~áll d~rante el 
sf'gnndo semest.re de este auo, seran mueho 
más numerosos que los actuales. En conse~ 
(~llencia, al término del año, estará resta_ 
bleclda la proporción habitual. . 

Así, pues, he invocado el antecedente de 
qlW durante el primer semestre se han pa
gado tres millones de pesos, solamente para 
ha¡;el' ver cuánto es, en realidad, el exce
dente anual, y para demostrar, además, que, 
como cousecuencia de este (~xcedente redu
cido, la indicación formulada por Su Seño
ría signIficaría, al ¡;abo de poco tiempo, el 
desfinanciamiento total de 'este fondo. 

De manera que no valen las razones de 
contabilidad en este caso. Se t.rata de un 
cáleulo hecho ex:c'lusivamente para demos
trar que el ex(~edente es del todo iusuficien-
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te para pagar el mayor benefic;o que impor
ta la indicación formulada. 

El señor Domínguez.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

E1 señor Rivera.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Deseo sólo aclarar un aspecto del asunto. 
El señor Min~stro ya se refirió a él; pero me 
~ustaría que quedara perfectamente aclara
do. 

Ell des,uento del 4 % que se hace a este 
personaJ es exclusivamente para formal' el 
fondo de desahucio ... 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
j~ienda).-- Nada más que para eso, Hono'ra
ble Senador. 

El señor Rivera.- ... y si hay excedente 
en este fondo el Presidente de la Repúbli
ca está autorizado para aumentar los bene
f;cios ... 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).- E~ctivamente, Honorable Sena
dor; Si la memoria no me engaña, podrá ha
ecrlo dentro de cuatro meses. 

El señor Rivera.- Entonces, si el Presi
dente de la República va a estar en condi
cione" de aumentar lOR beneficios estaría 
resuelto el problema. 

El señor Alessandri (don Fernando) .-
lJO estará en cuatro meses más. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).- EnLendo que en los prÁmeros m~-
ses del aÍLO próximo. . 

E.l señor Ortega.- La leyes del 24 de 
sevtiem:bre de 1945. Por lo tanto, puede usar 
de esa facultad despu8s de septIembre del 
año próximo. . . 

El señor Rivera. - SI no 11 r hIera exceden. 
t~, no se podría aprobar el proyecto. 

El señor A'lende.- Se podría aumentar 
el desr.uento del 4 /70 al 5 'lo. 

El señor Rivera.- Eso no se puede hacer. 
Honorable colega. 

El señor Domínguez,- Hemos formula
do la indicación en debate, señor Presiden
te, porque nos pareee ineonveniex¡,te que .un 
Parlamento de:rnocrátieo, como el de ChIle. 
esté dictando, con frecuellc' a, leycsq \1(' 'es
tablecen diferencias profundas!mtre.lo:.; :>el'
vidores de la Administración públIca. 

Como ha dicho el Honorable señor Orte
ga, ahora ocurrirá que, sin n:nguna razón 
Que lo justifique, se dará al personal unj· 
iormado de la Institución el derecho a pelo 
cibiD un· desahucio equivalente ;J. ve:nte 
meses de su sueldo, en tan1n que el bellefi
cio se rebajará a sólo quince para el perso
nal civil que presta servicios en ella. 

Evidentemente, existe la posibilidad de 
evitar esta anomalía, sin necesidad de pro
ducir trastornos en las finanzas del fondo 
común, ni mucho menos en las del Estado 
-porque no interviene aquí-, ni tampoco 
en la marcha de la Administrac:ón. y de las 
Cajas. 

Si a las Fuerzas Armadas se les paga un 
dC'sahucio equivalente a veinte meses de suel
do, con un descuento del 5 'lo, la solución 
---que estoy seguro que no habría. un solo 
funcionario civil que no estuviera dispues
to a acentar-, estaría en aumentar esta 
cot'zaciúñ del 4 % al 5 'lo, a fin de que las 
condiciones del desahucio para ellos sean 
igualadas con el beneficio que percibe el 
i p~t( (11'1 ))('r"')IIRI de :a A(lmin'fltraeión 
Pública. 

El señor Alessandrl (l"Cn~stro de Ha
cienda).- ¿ Me permite una interrupciéln, 
Honorable Senador ~ 

La;; eon(fciones no son iguales. Precisa
!llente. la discusión más acalorada que hu
ho du~'ante este dehatr en el Honorable Se
nado, la provocó el artículo 4.0. Cuando se 
(liscutió este artículo, hiee presente que si 
la referida disposición se eliminaba queda-

i ría de~financiado el fondo. ';iPor qué? Por
quP ese artículo no dice que las personas 
que ~e retiren vau a recibir el desahucio. En 
eambio, la ley a que se lhlace referencia en 
la indicación que está en debate, establece, 
en su artículo 133, lo siguiente: 

"El em1)leado de planta o a contrata que 
:-:e retire del servicio por cuan'qn;ora causa 
que no fuera la destitución, tendrá derecho 
:l l'eeibir. independientemente de la jubila
ción o retiro que pudiere corresponderle, un 
,lr~ahucio ... " 

En consecuencia, si se eleva la cotización 
sólo al 5% v se mantiene el derecib.o al pago 
d(~ desahuc'io para todos ]0 que se retiren 
por cualquiera ('ausa. la. ley queda desfinan-

,ciada. 
A<;í 10 Rostuve en el caso de aús Carabine

ro:'!. En esa ocasión expresé que si con el 
;j(¡;. se po(lía finaueial' la ler era, precisa
mente. pOI'que, de acuerdo con las estadis
líens de esa Institu(·ión, SE' retiraba mueho 
personal por todas esas causales que no dan 
dere~ho al pag-o de desa;lJiueio. Ag'reg'ué que 
lo (~olltrl1ri() oeurría ('011 los emnlp<>ilns nú. 
blieos. pneflto que todos tif'nen derecho a 
~SP beneficio, y cité, al ml'1mo tiem_ 
po. el caso de los emnleados 1)articulares, 
que nf'cesitan efeduar impo>licione!'; del 
8,R3% de sus sueldos para formar el fondo 
('on que elehe atenderse el pago de desahu-
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cio, y a quienes ni siquiera se les paga de 
acuerdo con el último sueldo, sino que con 
el promedio de los fondos acumulados. 

En consecuencia, si se eleva la tasa de des
cuento al 5% y se mantiene la disposición 
que establece que todos tienen derecho a;l 

pago de desahucio, sencillamente, se desfi
nancia el proyecto. 

El señor Grove. - ~ y por qué no se eleva 
el porcentaje? 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien" 
da).- Habría que elevarlo en términos ta
Jes, Honorable Senador, que ello importaría, 
seguramente, una merma de tal cuantía ell 
los suéldos de los empleados públicos, que 
no se justificaría el beneficio que van a re
cibir. 

El señor Ortega.- Pido la palabra, se' 
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palmá (Presidente). 
-¿Ha terminado el Honorable señor Do
mínguez? 

El señor Domínguez.- Sí, señor Presi
dente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra El Honorable señor Or
tega. 

El señor Ortega.- Debo observar al se
ñor Ministro que el artículo 2. o del proyecto 
de Carabineros, que es el que se refiere a la 
indemnización de desa:hucio compatible con 
la jubilación, establece no una indemniza
ción de desaJl~ucio del 75% del sueldo con 
que se jubila, como propone la indicación 
formulada por nosotros, sino el goce de un 
desaihucio equivalpnte al sueldo, o sea, no 
del 75% sino del 100%. De modo que aun con 
la aprobación de la enmienda que hemos pro
puesto existiría un doble régimen de bene
ficio: uno para los empleados uniformados, 
ya fllH' este beneficio es el mismo para 108 

Oficiales de las Fuerzas Armadas y para 
los de Carabineros, y otro para los funcio
narios civiles de la Adminif:;tración Pública. 

Habría una manifip~·ta injnsticia en man
tener esta dllnlicidad de criterio, lo que ocu
rriría si el Honorable Senado acepta la tesis 
del Ministro de Hacienda de no legislar so
bre el particular. 

Las raz·ones de orden moral, agregadas a 
las de orden financiero, que hemos tenido 
oportunidad de exponpr ante el Honorable 
Senado y, todavía, la indicación formulada 
para aumentar el descuento del 4% al 5%, 
aumento que financiaría sobradamente este 
mayor beneficio, abonan la proposición que 
hemos hecho. 

Yo querría saber concretamente si el se-

iiol' }Tinistro de Hacienda estimaría finan
ciado el proyecto con el aumento del 4% 
al 3jl, . 

El s('ñol' Alessandri (Ministro de Hacien
da).- No podría contestar su pregunta, 
Honorable Senador, porque se trata de ma
terias delicadas, que hay que estudiar con 
calma y con los antecedentes necesarios. No 
se puede, tratándose de leyes de esta natu~ 
¡'aleza, tratar de resolver los problemas sin 
tener a la vista los cálculos actuariales ne
cesarios. 

1\f e ¡,(,ferí en sesi<Ín anterior a la ligereza 
e011 que se legislaba sobre problemas tan di
fí('iJes. Noquel'ria, a'hora, sumar mi resipon. 
sabilidad a la del HOllorable Senado al le~ 
gislar en esa forma sobre un problema de 
tanta gravedad como la que éste reviste. 

El señor Ortega.- Señor Presidente la 
difin1ltad que plantea el señor Ministr~ de 
Hacienda en la respuesta que ha formulado, 
dista, a nuestro juicio, de presentar la cuan
tía que de sus expresiones, se desprende, si 
recordamos que las cifras nos dicen que du
rante Jos tres años de vigencia de esta ley, 
la N. o 8.282, el Estado ha percibido por ca
pítulo del descuento del 4%, la suma de 
$ 312.796.990,71. En consecuencia, el monto 
de la entrada anual por este capítrlo sube de 
104 millones ... 

El SpñOl' Domínguez.- Sube ele 104 mi
Hones a 130 millones, Honorable co]p'ra. 

El señor Ortega.- En consecuencia, el 
aumento del 1%, que representa una cuarta 
parte del monto actual, qúe es del 4%, au
mentaría esta percepción ... 

El señ,or Domínguez.-. " en 26 millones 
de pesos. 

El señor Ortega.- .' .en 26 millones de 
pesos . No hay, entonces, ningún anteceden~ 
te valledero para eRt;mar ane el proyecto no 
esté elebiilamente financiado. 

El Reñor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la paJa hra : 

()¡frez·eo la palahra. 
C'errildo el debate. 
'RA va a vofilr JIl indicllción formulada. 
El señor Allende.- Hay, además de ésa, 

otra inilicación para aumentar el descuen
to del 4% al 5%, lo que, a mi juicio, es más 
justo. 

El 'leñe)!' Alessandri Palma (Pres;dente). 
T,'1 ~I('sa la ])ondr<Í tambirn en v')tac~ón, 

Hnnornblf' ~pnailol'. Sp vntllr:í nj';mpro f'1 
artíclllo .'1 rler-T1nrs la incljeae:óll para ele
var p' poreplltaip (le r1PSCl1plltO. 

'Pi 1 spñor Domínrnez.- Es imno,ojhle vo
tarlos separadamente, señor Presidente. 
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E1 sefíol' Alessandri Palma (Presidente), .\. lIuestro juiejo-- ¡'(,]!it'>~,.,{' e,tú lt'· 
-,Se votarán 1m; dos indieaciones C(l1l- ).6slanc1o :,;¡lbre ('sta lllHlel'i¡¡ ¡'OI1 demasía· 
juntamente, entonee", 

El señor Ortega.- Se supulle ¡¡probada 
,~sta indicación si ~e aprueba 1 a q tI(' s(' Ita 
fOl'mulaLlo anteriormente, 

E. lieñor Alessandri Palma !PI'esídeulp), 
~-En yotación la inélicaeión í'ormu1ada por 
los Honorable.:; señores Ortega, :'lIaza y 1)0-

mÍng-llez, eou la lllor1jfi(~a(:ióll intl'o¡J ueícl,1 

por el Honorable S('uo)' Allellde e\1 el S('II-

tido de aumentar de, --1- ';, al :í f ¡,l <1('s-
(']H'llío correiipOlldiellte, 

-(Durante \a votac:,ón), 
El señor Ocampo.- ¡. Me !l('I'lllite la Ila· 

la<bra. seDO!' Presidente? 
Creo que el Honorable Sellado lteb¡' i ('

gislar ell la fo]'ma jI],opllesla ell "Il illiLeH' 
(·ión 'J10)' lo,; Honol'ab>" s('fí01'ps ()rV'~a, 
.:\'Iaza y Dominguez, 

El "pilO!' Millistro d(' lla('icllda. "ti ,~II 

última illtnYPl1Ción, bil ;.;eüalaclo ¡¡ut' d 
P¡Ulalllellio ('stú legislanllo en p~ta ltlat¡o
ría en fOl'ma r.lU,\" ligel'<l, Desdl' iJue SI' ha 
pmpez¡¡¡]o, a Ilisl'¡Üir c:',t" JlI'o.n'do, hem¡l' 
estado manteniendo, ¡[c,de e,,;tos balll'\,", 
el mislllO criterio, CI'CíUlUOS oportuno que 
se hnh[(,.'ie üeyue'to (",tí' 1H'uY"l't() a 1<1:; Co
misione;.; ]'pspel'tí"as, pspei'ialllll'nte a ía ti" 
Haeipllua, ;¡ fin de estudia!' ,\' :-;al\'<lr tOI[;" 

las difir:nlt1l.c1es I[ue ~e han !l]'('selltado, ,1' 

(~ncontral', ille'nsiv€, un financ·iamiellto ade
cuado. para el proyecto, 

AhOra constatamos que, en l'strieta vel'
dad, cxiste un doble régimen, Hay deter
plÍnadas garantías para quienes usan unifor
me, y en eambio, otros, porque 110 lo usall 
,In Sil faeua diari¡¡, que ('S tambi(',u el! benef
.<!io' y proveeho <1pi País, 110 i'uentan eOIl 

e;.;te bpllefi,cio, 

" Pero, todavía más, ('stt~ proyeeto está de
lHostran¡10 que bay UI! trip'p ¡'('gimen, ]101'
qUl' la Ofí(,ialiclad, 1o~ alto:-; Ofieial('~ di) ('s
j a' 1 llüitueió11, (,it.Ít l'e~g'Ltanlacla ('11 to(1u 

sentido, en tanto quP la tropa ('stú 1\1Pll(.'; 

protegida ql1e ella, F'inalmente ahor:¡ ap~~
recen ante nosotros 10,-; (·i\'i'('~ del ;:-;C'r\':
'cio, que están nWllOf; resguardados aún qlli' 
,la propia tropa. 

POI' 1':'0, ('rpc'lIlo,; '111(' ~i \tubil'l'il al).!,úlI 
medio dI' apl'ohal' 1,1 PI'OYI'l'to en la forma 
que han propuesj,o Jos H onorabl rs ileñor¡>s 
Ortega, Maza ,1' j)1'¡1l:llguez, ddll'ría aeep
tar:<e la. indíeaei<ÍlI 1'011 1,1 ,'olllli"it)j[ <1,' I¡UI' 

el Gobierno presente oportunamente el 
,jlroypcto alPar]alllPllto, tolal ,\' dl'finitinl' 
mente filHlneiado, 

da lig'cl'l'ul. "itua(~ión qlle IIU "e ¡'ompadp
"C' eOll la sl'piedal1 qne dd)(· illlPI'¡'a¡' l~lluna 
ill 1 ¡tlu,ir)]1 ('O11l0 C'I ~(,Il¿lfi() ¡JI' la n¡opú
}¡ i ea, 

)'01' ('SO, \'i\tar<'lll(),~ ;lfi¡'IJI<lli\Hlll¡'lir" 1;\

i! 11 i, i I,;t;'i (¡Ji 11l1'lllllJ¿1 da:' (: l' 1 (),'; l' i\ 11 Il!';¡ bl "~ 
.,('lld]'('" ()dq~'a, .\laza \' J)()lllÍllg'II('Z, 

LIt' ¡Jí,,]¡o ,,('líor Presid¡'111p, 
El ,,('ÍÍor Correa,- i :\1(' PI'I'í1liil' LI pala' 

In'!', S('!lUI' 1'1'I'si(knti') 
Voy a 1'ectifie31' mi \'ut¡,., \'010 que ¡SI: 

iIIlIPli''¡'IlI('1I1(' lile abstl\\,(" 
El ~('ii()I' Secreta::io,- Resultado de la 

votación: 15 votos por la afirmativa. 15 
por la negativa, 

El señoj' A;:€s,_andrl Palma ,I'I'('si!1"llt,,'. 

C-:(' \ a a l'l'~)('til' 1:1 \'ot;II,i(III, 
m señor Secretario, - Resultado de la va.. 

tlwión: 17 votos por la negativa y 14 por la 
afinnativa, . 

El ';P[iOI' Alessandrí Palma (PI'(,~id(·lIj¡". 
(¿¡!l'dil ¡'('('hazada ]a illilir',i¡'it';¡,-

El >;('flOl' Secretario,- ('()\'I"'iJ!i>lldl' I'¡,II

"ldl'!';II', ('11 ."('gllí:!'i .• ,f ,¡¡-ji"I]iI' <() ¡J(,] Pl'\)

ye(·,to. qllP ~(' l'{\fj(']'(l tI 1;) ¡'{,l'I:;: Ilt, \·~~·l·ll\·ifl 

di' ' al!':,-, 
El ~('Ií,ir Alessa.ndri Pahnq 1'I'¡,~itl¡'llt¡', 

-- Si le pal'el~e al Srnad(" 1¡1 dar.: po]' "pro
¡HielO, 

ApI'obado, 
El '1'1101' ~ .. cretarío,- ('01'1'1'''\1'11](1" ;: 

1'()lIl illl/¿U':(lIl, (¡('lIpal':,p (1<-1 ,li'l j'lllll 1 nl,(sj· 

lo¡i(J dI': lil'o}'edo , 'lile dit,(': 
" .\1'1 Í>'l¡]() Il'ilIlSÍtr'1'ío,-- El p,'r"U I1 i\' '1I.l1' 

¡/I'j(' dI' IH'l'Ü'lIP('('!' <1 LI illstilll"i(,lI, pil l ' 

('wllq¡¡¡el'¿) (',lIiS;L ¡'(JI! ,l;ll"j'iorid¡¡¡] <JI 1,0 
d(' lIoYielfl bn' ¡jp] P]'('~(,l1t(' alto, ~úl(¡ j ¡'JI' 

dl';\ ¡[(-"(OdiO 11 la dl'vufll(,j:!(¡ d" 'i1I~ illlP"
]l\'ll!t'..; a 'F',)11du (le f)e:-;nililt"j(l. 

¡';XI't'P! (¡an.s" liJ; lIlif'1lI1H'()s dI' l¡¡ ill~tj¡ 11' 

l'í¡"11 1l11Il'!'tO:, por ¡¡(,jo:, del ,~"I'\'i¡'i¡, i\ ,1 \'1111-

:;('('lt!'IIl'iitS dil'('('!}!,; dp (,1, ¡'Oll 1)("tf~I':{\ri,l;I¡] 

al 1,(\ d,' 111<:1\';) d,,1 jil'!,,,¡'II!,' "lO, ('11\',(-, filo 

¡¡Ijljas l\'lIdc';Í11 t!(,j'¡'(';UI ;1 Pl'j,,'¡bil' ,,1 ,1",;/
hil(:iIJ, dI' ¡¡('¡It'rdo "(,n las !lO/'!lI,I:, !'~l¡jhl('I,i· 

d¡¡,~ ;l' I'l'¡'('tn ,'11 1,1 ;11'1 Í.'I¡/O ,l,¡) :i. 
,,('n!I' J(,y", 

Con re,.;,pedo a tiSte ;¡díl'l!iu 1nlllsito['Ío, 
t'l Honorable señor CI'l!7, Coke Ila formulado 
l!)]¿J ilJ(]ieaeióll ()11,' la Comisi(¡lI, ('[1 Sil in
j'OI'lIlC', pt'OPOII(' ]'{'chazal', 

El :;eñor Alessandri Palma (Presidellte), 
,-En -discusión el al'tículo transitorio, COn

juntamente eon la indicac-ión elel Honorable 
!ieñol' Cm?: Cok." 

, 
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El señor Guzmán.- ¿ Qué dice la indica
ción. señiOr Secretario? 

El señor Secretario.- La indicacióll pro
pone reemplazar el artículo transitorio del 
proyecto por el siguiente: 

"Tendrá derecihlo a los beneficios de esta 
ley el personal que se hubiera retirado o se 
retirare. (no voluntariamente) entre elLo 
de mayo y el 1.0 de noviembre del presentt~ 
año, debiendo rebajarse de la indemnización 
correspondiente el monto <1e los descuentos 
que faltaren". 

El señor Rivera.- Me gustaría oí!' algu
na explicación sobre la indicación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra sobre la indicación 
formulada por el Honorable señor Cruz Co· 
ke. 

Ofrezco la paial¡r¡¡. 
Cenado el d(~bat('. 

En votación la illdieacióll. 
-(Durante la votación). 
El señor Secretario.- ¿Cómo vota el Ho! 

norable señor A!1lende 1 
El señor Allende. - Voto que sí. ; Estoy 

por la renovación ... ! 
El señor Ocampo.- i Pare('\' que' \'1 señor 

Se('retario lo pone en duda ... ! 
El señor Secretario.- Resultado de la 

tación: 16 votos por la afirmativa y 16 por 
la negativa. 

El señor Alessandri Palma (PI'P,i,idente). 
-En consecuencia. ('orr(>spon(le repetir la 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor Correa.- Voto que 110. 

El señor Orte'ga.- }Ip ahstengo. seí'íoT 
Presidente. 

El señor Amunátegui.- i QU(~ dis(·iplilln
dos esttÍn Sus Señorías ... ~ 

El sefio]' Secretario.- Resultado de la, vo
tación: 16 votos por la afirmativa, 15 por 
la negativa V una abstención. 

El 'señor Poklepovic.- Creo que el resul
t.ado de la votacion es toao lo ('onfrario. ri
do (fue se renita la votacióll. 

El señor Guzmán.-· El Honorable sf'ñor 
Vásqnez habia votado negativament.e en la 
voblción anterior. "\hora votó ]>01' la nfír· 
mativa. 

El señor Rivera.- Las dos últimas V(J(~es 
ha votado afirmativamente, Honorabl e R('~ 
nador. Eshí equivorRdo S11 Señoria. 

El señor Pok1epovic.- Q.ue se repita 1i! 
votación, señor Presidente. 

El señor Guzmá:n.- El HOllOrab1f' señor 
Vásquez votó que no en la primera vot.a
tión. 

• ------

El señor Rivera.- Reclamo del resulta-
110 d(~ la votación, señor Presidente, porque 
hay un error. Además, este resultado no ha 
:,ido proclama(~o aún. Pido que se repita la 
\'ota<:iólI . 

El seíí,oI' Secretario.- De todas maneras, 
llla,\' qlW repetirla, Honorable Senador. por
'lilE' SI' Ila producido empate. 

r~l señor Ocampo.- No hay empate, se
;',01' ~e(~n"tario. 1m abst,;neión del Honora
blt' señor Ortega (lebió RUmal'Se a la mayo- . 
ría. 

El S <:'1-;,0 l' Alessandli Palma (Presidente). 
. Vanj(IR a repetir la votación. 

l1Jl señor Rivera.- Muy bien. 
·-(Durante la votación). 
El señor Guzmán.- ¿ ME' ptmnit.e, seitor 

Presidente! 
Yo ('reo que la votación anterior. fué co· 

tTeeta y es defin iti.va , por ser 'la segunda 
\·ot<lei()n. 

El señoJ' Grove. - El Reglamento dice 
IlUP las abst.enciones se agre~an a la mayo. 
J'ía. 

r'~J -;pJiur Allende.- No hay duda. 
El señor Guzmán. - Cons'idero que la 

:Vfpsa debe :proelamal' 1'1 resnltaflo (le la se
¡.tunda votacÍOn 
. 1~1 srilOl' Amunáte.gui.- ¿Y por (fl1Í' no 
1'('('] ml1 (¡ eJl el momen to oportuno? 

!!jl S ('llOJ , Guzmán.- E"to,\'reclamancio 
('11 (·"te momento. 

gJ señor Rivera.- ~1I SeñOl'ía ¡weptó tA
(·itnm2nte el l'esn1tar1o. 

1<]1 señol' Alessa:ndri Palma \.PresiJente). 
-Ante" de proe1amarse el resultado de la 

yotacióll' hubo reclamos de que la votación 
(~stabaYi(~iada. Por eso, la Mesa la ha repe
tido. 

1<~1 señor Grtzmán.- Pero no dijo que Re 

l! Ji! a rrnpt.lr' la votaeión por eRe motivo. 
l<J] ,,;eñor Grove.- No se tomaron en 

l:l1f'nta llnesb'as observaciones. 
El señ'o!' Secretario.- Res·ultado de la. 

votación: 16 votos por ]a neg-ativa, 14 votos 
por la afirmativa i 2 abstenciones. 

EJ sClior Alessandri Palma (Presidente) . 
. Reclwzada [a ÍndicacióII. . 

El spñol' Guzmán.- Tampot~O hay Yota
,,'ión. 

El S(~fiOl' Secretario. - De aeuerdo con el 
I{eglailH'nto, 1m; ah¡.;teneione:-; dpben agTel!al'

,,[> a la mayoría t'll la segunrJa votaeión, Ho
nOl'ahJ{' f-leIlHflOl·. 

El señor Grove.- Es la tet·eet'a. Esta YO

t¡wión es (~ontraria al Reglamento. 
El sefíJw Amunátegui.- E¡:: iglHt1 a la 

primera . 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-¿ l{ecláma de la Mesa Su Señoría? 
. El señor Grove.- ¿Para qué voy a recla
mar ... ? 

Reclamaré cuando tengamos mayoría 
El señor Secretario.- El Honorable se-

• ñor Domínguez ha presentado la siguiente 
indicación:. " . 

EH >;rñor Domínguez.- ]~a retiro, señol" 
Presidente. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- Se 
arrepintió ... 

El señor Domínguez. - Quería salvar el 
presti'gio del Parlamento. 

El ser.,Or Alessandri Palma (Presidente). 
-Queda despachado el proyecto. 

,se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

55 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Continu6 la sesión a las 18 horas, 20 
minutos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Continúa la sesión. 

En la hora de los Incidentes, tiene la pa
labra el Honorable señor Cruchaga. 

BlOMENAJE A LA MEMORIA DEL SE
~OR ROMILIO BURGOS. 

El señor Cruchaga.- El fallecimiento, 
tan profundamente lamentado, de don Ro
miaio Burgos, importa para nuestro país una 
gran des,gracia: ha perdido a un ma,gistra
do modelo, que administró la justicia en 
forma ejempl'ar. ISus fallos fueron siempre 
considerados como cabal aplicación de la 
lev 

'Desde el cargo de Relator de la Corte de 
Apel1'1ciones de Concepción tuvo una carrera 
excelente. que 10 llrvó basta a ocupar la 
PreRidencia de la Corte Suprema, y en to
dOR Jos j1uestos que desempeñó lo hazo con 
acil'rto' y con el aplauso genera1. 

Hombre OP conReio. 811 oj1inión fué sipnl
Tlrr I'~rnrhaoa con rl mayor rrf;net(). ])11\';'; 

fie 11' s:'lhía de Vll,ctM, ronocimiento;,; jUl'Ídi
<'OR y dr un eUl1 í librio mrntal >;ornrrlldrll
tp. nI' rnnvpr,,;l(~;iÍn atr1'1vrntr, ~'1 presrn
(.in Pl1 los círcn10R (111e frrcl1entflhq rr~ ",,
('ihioa sirmprc con la más cordial simpa-
tí" . 

1<'l1P nn homhre nrobo y honeRto a ('flrta 
(·1'1hfl1. Los o';p hJvimo" 1"1 honnr ilp "el' f:llS 

ami,Q'o", no olvidaremos jamás a este magis-

trlHlo "iu tacha y a este pundonoroso ca
ballerll de todos los instantes . 

Jja ~Iag:stratura ha sufrido una gran 
pérdida, y quedará imperecedero el recuer
do de este gran cwballero, 

Bl I-ieñor Alessandri Palma (Presidente). 
-Deseo proponer al Honor'able Senado que 
¡.;p autorice a la Mcsa para enviar una co
municación' de (:ondolencia, fn 110mbre riel 
S\'uado. a la familia de don Romilio Bur
gos; pero no hay número en ;a sala en és-
te 1l10mento. ' 

El señor Torret-;.- gPero qui{'n podría 
O)JOllCl'Sr a psa indicación? 

El señOr Jirón.- Ya hay número, ¡;;eñot' 
Presidentr. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Si le parece al Honorable Srnado, ("e 
acordaría enviar esta comunicación dl' eOll

(lolencia. 
Jecol'dado, 

• Se votarán las indicaci0l1C;,; pendiente\;. 

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS POR LA 
MUNICIPALIDAD DE MOLINA. - PRE. 

FERENCIA 

El señor Secr~tario.- El Honorable 1;:1'

llor Errázuriz (don Maximiano) formula 
illdi(~ación para que l:iC' exima del trámite de 
Comisión y se trate el miércoles próximo 
en la tabla de Fácil Despacho, e: proyecto 
de ley relativo a la con' trucción de vivien
das por la Municipalidad de Molina. 

El señor A'essandri Palma (Prrsidente). 
-En di sells;Ón Ja indicación del Honorabk 
",eñ~l' Errázurizo 

Ofrrz,co la palabra. 
Ofrezco 11'1 palabra. 
Si no se pide yotación, daré por apr-oba

da esta ind;cación. 
El :>:eñor Rodríguez de la Sotta.- Con mi 

voto PIl ('ontra. en lo que respecta a 1" 
exención deO trámite de Comisión. 

El ~"ñor V~souez,- y con el mío tam
bién. "eror PrrR;dente. 

"81 f.;"ñ01' Alf!Ssa.ndri Palma (Presidente). 
-Apr-;:¡bada la ü-.'clicación, ,con los Yotos 
contr,p,ios dr Jo<; Honorables señores Radrí
guez de la Sotta y Vásquez. 

INTEGRACION DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

El ¡<:f'ñol' Secretar)¡o.- El Honorahle '''P
por Gnzm{¡n ha renunciado a ,,11 rHl'Q"O ,ilp 
miembro de la Comisión de .Hacienda, y la 
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Metia propone, en su reemplazo, al Hono
rable señor, Opitz. 

El señor Ale:::sandri Palma (presidente'). 
- Si le pareee al Senado se aceptaría la re· 
nuncia de; Honora,ble "eúor Guzmán y el! 
su reemplazo se designaría al HOIl;)rnhlp 
señor Opitz. 

Acordado. 

SITUACION DEL PERSONAL QUE PRESo 
TO SERVICIOS EN EL DEPARTAMENTO 
COOPERATIVO INTERAMERICANO DE 
OBRAS DE SALUBRIDAD.- INCLUSION 

EN LA TABLA 

El SPI!Ol' Secretario. - El IlullOl'abll' St'

ñor ,Jirón formula indieacióll paraqur SI' 
trate en Fiicil D('l'ipiH'ho r1l' la spRi('1l ¡JI' 
mañalla, e' llrO~-ed() l'elCltiyo a la "itlW(·i{,¡¡ 
del personal fjlH' T)]'(~s1¡) "t'l'yieio", ('JI el Dp
partament0 {'OOpCl'utiV() lntPl·amPl·it·ano dI' 
Obras de 8alubridad. El seÍlor' P1'esitlellte 
había tomado la determinación de amUl
ciar en la tabla de Fácil Despacho de lH 
se·.;ión de mañal1H, pstt' ]ll'oyedo. l'iil'TIljlr<' 
que estuviera informado. 

E: señor Jirón.- ERt(¡ illfol'Illll¡]O. Hoy 
firmamos el informe. 

El señor Alefsand,:,i Palma (Presidente). 
- Se pondrá en primer lugal' en la tabla 
'~(' Fácil Desnacho dI' la ¡=;esión lIP mañana. 

El señor Jirón .- Muchas gracias. señor 
PreRiélente. 

SUBVENCION AL CONSEJO DE DEFEN_ 
SA DEL Nmo. ----"PREFERENCIA 

El señol' Secretario.- El Honorabl(, ,,('
ñor Jirón formula indicación para (J11(, 'ie 
anllncic rn F~cil Drspacho dp la sesióll cll' 
mañana, el proyecto por el cual se otorga 
subvención al Consejo de Defensa del Niño, 
informado por la 'C'omi,.ión <lP lIí¡¡:ieTlp. Es
te proyect.o fi¡¡:nrfl pn .. 1 ÍlHi1ll') lHgal' (11' la 
tabla ordinaria. 

El señol' Aleesandri Palma (l)]'CSiaPlltPI. 
- Si le parecp al Senado se aprobaría la 
indicnción del HOllorab:e señor Jiróll. 

Acordado. 

SITUACION DEL PERSONAL DE 1M. 
PRENTA DE LA ARMADA. -OFlOIO A 

COmSION 

El señol' S~c:retario.- JJ()" lIollorahJt''1 
Senac1ore') señor!'" UnzllliÍn y jhll·tíllf'Z 

don Carlos A., formulan indicación pa
J'a q Ile el oficio N. o 82, dp 13 de agosto de 
] !l48, de la Subi"ieeretaría de Marina del Mi
ni ;tel'io de Defensa N a(~ional, relacionado 
con la ¡.;ituación ereada al personal de Im
prenta de la Armada, se envíe a la Comi
sión de Constitución, Legislación y Jrsti
via, él fin de (jU(' informe al Senado sobre 
';11 textJ y couelusionps especialmente en 
Jo !platiyo u lOi IlUIJt(),; (1(' ort1en lega1 qllP 

S(' (·Othig'nHlI {'n :a minuta adjunta. 
Ei seii(JI' Al(i2mndr~, Palma (Prcl'iidente). 

~ Si lE' pare(:p al Senado. quedaría a'Sí acor
¡] ¡HIo. 

,\(·ul'darlo. 

SITUACION DEL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS, ENFERMO DE TU

BERCULOSIS. - OFICIO A COmSION 

El I';E'ií 01' SeCl2tario.- T..Jo; HUllol'able~ 
S('lJac!ores l-ieiío1'P:' (iuzmiÍn y JirÓn formu
lan ill(li(~acióll para qur el oficio dé 15 de 
julio (¡]timo, del .\fillÍl-;terio ele Defcnsa Na
(·iowtl. l'elaeionaclo con la situacióll creada 
al ]lPl'sonai d,' la" Fuerzas Armadas con 
míl i dI' 20 añ'o~ d(' servicio", eliminado por 
PtlPOntl'arse enfermo de tubercu]o¡.;is. (in

¡.;crto Pll página 920 del bo,letín de la sesión 
~7 .;l. ele 20 tic julio (le 1948), se p'lv;e a la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
.Jnstieia, a fin de que informe al 8enado so
bre la correcta aplicación del artículo 18 de 
la ley N. o 8.762, considerando los ante ce
dP1ÜPS consignados en las páginas 110 a 127 
de'l boletín !le' la spsión 3.a, de 2 de julio de 
J948. 

El señoJ' Alessandri Palma (Presidente). 
-- ~i ]p p¡j]'Pce al Spllaclo, ¡';p enviará e/'lte 
di ;(';() n la Comisión r1(· COllstit.ución, T.Jp

gislaeióll y ·Jnsticla. 
.\(,ol'tlat1o. 
Ofl'ezw ]¡¡ palabl"il PlI TJJ('iclrl1tes. 
()fl'ez~o la palabra. 
:-;p l('\,ilnhl I"psiúll. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas, 

28 minutos. 

Orlando Oyarzun G., 
.J('j'(~ de' la Reila(·ción. 

,. 
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